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LEY Nº 3403

POR CUANTO:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

TÍTULO I

PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°: Se fija en un billón quinientos setenta y un mil novecientos un mi-
llones, ochocientos setenta y un mil setecientos pesos ($1.571.901.871.700) 
el total de erogaciones del Presupuesto del Poder Ejecutivo provincial (Admi-
nistración Central y organismos descentralizados); en veinte mil ochocientos 
trece millones setecientos cuarenta y dos mil trescientos cuarenta y ocho 
pesos ($20.813.742.348) el total de erogaciones del Presupuesto del Poder 
Legislativo; en ciento dos mil quinientos millones de pesos ($102.500.000.000) 
el total de erogaciones del Presupuesto del Poder Judicial; en dos mil trescien-
tos sesenta y un millones trescientos ochenta mil quinientos veintitrés pesos 
($2.361.380.523) el total de erogaciones del Presupuesto del Consejo de la 
Magistratura; y en doscientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos setenta y tres 
millones ochocientos veintidós mil treinta y ocho pesos ($258.473.822.038) las 
afectaciones legales al sector público municipal, de lo que resulta el total de 
erogaciones del Presupuesto General de la Administración provincial para el 
Ejercicio Financiero 2024 en un billón novecientos cincuenta y seis mil cincuenta 
millones ochocientos dieciséis mil seiscientos nueve pesos ($1.956.050.816.609), 
con destino a las finalidades que se indican a continuación y, analíticamente, 
en las planillas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del Anexo I de esta ley.

LEYES DE LA PROVINCIA
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PODER EJECUTIVO
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Artículo 2°: Se estima en dos billones sesenta y dos mil seiscientos 
ocho millones doscientos treinta y nueve mil cuatrocientos seis pesos 
($2.062.608.239.406) el cálculo de recursos corrientes y de capital destina-
dos a atender las erogaciones a que se refiere el artículo 1° de esta ley, de 
acuerdo con la distribución que se indica a continuación y al detalle que figura 
en la planilla 8 del Anexo I de esta ley.

Artículo 3°: Se fija en seiscientos cuarenta y ocho mil trece millones seiscien-
tos veintiséis mil trescientos noventa y dos pesos ($648.013.626.392) el im-
porte correspondiente a los gastos figurativos para transacciones corrientes y 
de capital de la Administración provincial para el Ejercicio Financiero 2024; en 
consecuencia, queda establecido el financiamiento por contribuciones figura-
tivas para financiaciones corrientes y de capital de la Administración provincial 
en la misma suma, según el detalle que figura en las planillas 9 y 10 del Anexo 
I de esta ley.

Artículo 4°: Se fija en ciento cuarenta y dos mil setecientos treinta y cinco 
millones cuatrocientos cuarenta mil ochenta y dos pesos ($142.735.440.082) 
el importe correspondiente para atender amortización de la deuda; en ciento 
diecisiete mil seiscientos cincuenta y seis mil millones setecientos noventa y 
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nueve mil novecientos treinta y cuatro pesos ($117.656.799.934) la suma para 
atender otras aplicaciones financieras, de acuerdo con el detalle que figura en 
las planillas 11 y 14 del Anexo I de esta ley, totalizando doscientos sesenta 
mil trescientos noventa y dos millones doscientos cuarenta mil dieciséis pesos 
($260.392.240.016).

Artículo 5°: Como consecuencia de lo establecido en los artículos 1°, 2°, 3° y 
4° de esta ley, se estima el balance financiero preventivo y el financiamiento 
neto, cuyos detalles figuran en las planillas 11, 12, 13 y 14 del Anexo I de esta 
ley, conforme al siguiente resumen:

Se fija en cuatro mil trescientos veinticuatro millones doce mil cuarenta y dos 
pesos ($4.324.012.042) el importe correspondiente a gastos figurativos para 
aplicaciones financieras de la Administración provincial; en  consecuencia,  
queda  establecido  el  financiamiento  por  contribuciones  figurativas para  
aplicaciones financieras de la Administración provincial en la misma suma.

CAPÍTULO II

PLANTA DE PERSONAL

Artículo 6°: Se fija el número de cargos de las plantas permanente y tempo-
raria en sesenta y tres mil seiscientos cuatro (63.604), y las horas cátedra, en 
ciento sesenta y cuatro mil doscientos ochenta y uno (164.281), de acuerdo 
con el siguiente detalle:
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El detalle de los cargos de la planta de personal se adjunta como Anexo II de 
esta ley, en concordancia con las pautas establecidas en el Régimen Federal 
de Responsabilidad Fiscal y Buenas Prácticas de Gobierno.

La partida principal, transferencias corrientes, contempla los cargos y horas 
cátedra autorizados a incluir en la base de cálculo del subsidio a la enseñanza 
privada (Ley 695).

El número de cargos y horas cátedra de planta temporaria no incluye los rem-
plazos temporarios (Ley 2890). Tampoco se contempla al personal docente 
suplente, los que deben ser designados o, en su caso, incluidos en la base de 
cálculo para el subsidio a la enseñanza privada (Ley 695), según corresponda 
en cada caso, de conformidad con las normas vigentes.

Los cargos fijados para el Poder Legislativo pueden ser transferidos por el 
presidente de la Legislatura provincial, con la sola limitación de no alterar, 
en conjunto, los totales fijados anteriormente, para lo cual puede modificar la 
calidad de estos.

El Poder Ejecutivo puede modificar la calidad de los cargos de las plantas 
correspondientes a organismos centralizados y descentralizados; asimismo, 
puede efectuar transferencias de cargos, por sí o por quien él determine, con 
la sola limitación de no alterar, en conjunto, los totales fijados en este artículo.

Se faculta al Poder Ejecutivo para modificar la distribución de las horas cáte-
dra entre los establecimientos educativos de la provincia, con la sola limitación 
de no alterar, en conjunto, los totales fijados en este artículo.
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Se exceptúa de las limitaciones impuestas en los párrafos precedentes, a fin 
de no alterar los totales fijados en este artículo, a las ampliaciones y rees-
tructuraciones de cargos y horas cátedra necesarias para dar cumplimiento 
a sentencias judiciales firmes y reclamos administrativos que se resuelvan 
favorablemente, a atender la prestación de servicios esenciales y a dar cum-
plimiento a los términos de los convenios colectivos de trabajo vigentes a la 
fecha de esta ley, como así también a aquellos que se aprueben durante el 
presente ejercicio.

Los cargos vacantes deben ser administrados y controlados por el Poder Eje-
cutivo a través del Ministerio de Economía e Infraestructura o el organismo 
que lo remplace, y cubiertos, prioritariamente, cuando se destinen al nombra-
miento o remplazos de personal docente de establecimientos educativos, del 
personal policial, del que reviste en tareas específicas sanitarias en hospitales 
y puestos de salud y del personal que presta servicios esenciales.

Artículo 7°: Se establece la intervención previa del Ministerio de Economía 
e Infraestructura o del organismo que lo remplace, en las actuaciones que 
propicien la emisión de normas legales para aprobar designaciones, llamados 
a concurso para cubrir vacantes, reencasillamientos,  transferencias, recono-
cimientos de servicios y retroactividades, readecuaciones salariales, aproba-
ción de acuerdos por comisiones paritarias y/o aquellas comisiones creadas 
específicamente en el marco de los convenios colectivos de trabajo vigentes 
y de otros que incidan en el aumento de la masa salarial del personal depen-
diente del Poder Ejecutivo. A efectos de evaluar las repercusiones presupues-
tarias de la acción en curso, el organismo de origen debe dictaminar respecto 
a la tipificación específica en la normativa vigente en la materia, costo implícito 
de la medida en cuestión y existencia de saldo presupuestario en la partida 
correspondiente. Todo acto administrativo que signifique incremento del gas-
to, que no cuente con el saldo presupuestario respectivo y haya omitido el 
procedimiento descripto en el presente artículo, será considerado conforme lo 
prescripto por el artículo 71 de la Ley 1284, de Procedimiento Administrativo.

CAPÍTULO III

NORMAS SOBRE RECURSOS Y GASTOS

Artículo 8°: Se autoriza, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 2141 (TO 
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Resolución 853 y ley modificatoria), de Administración Financiera y Control, la 
contratación de obras cuyo plazo de ejecución exceda el Ejercicio Financiero 
2024, de acuerdo con el detalle de la planilla 15A del Anexo I de esta ley.

Artículo 9°: Se autoriza, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 2141 (TO 
Resolución 853 y ley modificatoria), de Administración Financiera y Control, 
la adquisición de bienes y servicios cuyo plazo exceda el Ejercicio Financiero 
2024, de acuerdo con el detalle de la planilla 15B del Anexo I de esta ley.

Artículo 10°: Se faculta al Poder Ejecutivo para que, a través del Ministerio 
de Economía e Infraestructura o del organismo que lo remplace, instruya a las 
jurisdicciones y organismos comprendidos en esta ley sobre los alcances y 
modalidades de la programación presupuestaria, determinando los períodos 
y partidas presupuestarias alcanzadas, con el objeto de ordenar la ejecución 
del presupuesto que posibilite la concreción de los resultados esperados con 
los recursos disponibles.

Artículo 11: Los organismos comprendidos en esta ley solo pueden exceder-
se en los límites de créditos y compromisos fijados en la programación presu-
puestaria determinada por el Ministerio de Economía e Infraestructura o por 
el organismo que lo remplace, cuando puedan compensar tales excesos con 
ahorros que, en el mismo período, se registren en otras partidas o en partidas 
de otras jurisdicciones u organismos.

Una vez verificados los ahorros, el Ministerio de Economía e Infraestructura o 
el organismo que lo remplace podrá dictar la respectiva norma de excepción.

Artículo 12: La distribución programática de los montos detallados en los ar-
tículos 1°, 2°, 3° y 4° de esta ley debe ser establecida por el Poder Ejecutivo, 
a efectos de desagregar los niveles de crédito y de programación, como así 
también incluir el plan de trabajos públicos para los distintos organismos, de 
acuerdo con el artículo 13 de la Ley 2141 (TO Resolución 853 y ley modifica-
toria), de Administración Financiera y Control.

Artículo 13: Los Poderes Legislativo y Judicial, en sus respectivas jurisdic-
ciones, pueden efectuar las modificaciones y reestructuraciones sobre las 
categorías programáticas, de acuerdo con la forma que reglamentariamente 
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corresponda, pudiendo crear, suprimir y/o fusionar categorías, para lo cual 
deben contar con la intervención previa del Ministerio de Economía e Infraes-
tructura o del organismo que lo remplace.

Artículo 14: Se faculta al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Econo-
mía e Infraestructura o del organismo que lo remplace, para disponer hasta de 
un 90 % de los ingresos que conforman los regímenes especiales de copartici-
pación de impuestos nacionales, de conformidad con el artículo 2° del Acuer-
do Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de 
Coparticipación de Impuestos, ratificado por la Ley 2416.

Artículo 15: Se autoriza al Poder Ejecutivo o a quien este designe a incre-
mentar o fijar una disminución del Presupuesto General, en la medida en que 
se verifique una mayor o menor ejecución de recursos o cuando existan ele-
mentos objetivos que permitan su reestimación fehaciente.

Artículo 16: Se autoriza a considerar ejecutados los importes que excedan 
los originariamente previstos en las partidas de contribuciones y transferen-
cias cuando se registren mayores ingresos que los calculados para aquellos 
rubros en los que corresponda legalmente asignar participación, hasta cubrir 
dichos aportes o compensaciones.

Artículo 17: La máxima autoridad del Ministerio de Economía e Infraestruc-
tura o del organismo que lo remplace, por resolución conjunta con la máxi-
ma autoridad del Ministerio del área correspondiente, pueden autorizar un 
incremento del Presupuesto General, incorporando las partidas específicas 
necesarias o incrementando las ya previstas, cuando deban realizar eroga-
ciones originadas en la adhesión a leyes, decretos y convenios con vigencia 
en el ámbito provincial, y hasta los montos que, como aporte de recursos, 
ellos prevean. Los resultados positivos, una vez compensados los resultados 
negativos, podrán ser incorporados como recursos del ejercicio en que se 
disponga su destino, cuidando de no alterar la afectación de los recursos que 
los originan.

Artículo 18: El Ministerio de Economía e Infraestructura o el organismo que lo 
remplace puede disponer modificaciones y reestructuraciones al Presupues-
to General y a los presupuestos operativos, incluidas aquellas autorizadas 
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por el artículo 15 de la Ley 2141 (TO Resolución 853 y ley modificatoria), de 
Administración Financiera y Control. En su caso, su titular debe resolver en 
forma conjunta con el o los ministerios de las áreas en las que se modifiquen 
partidas.

Las modificaciones efectuadas en el presupuesto, por aplicación de las atri-
buciones conferidas de esta ley, deben ser comunicadas a la Legislatura pro-
vincial.

Artículo 19: Se faculta al Ministerio de Economía e Infraestructura o al orga-
nismo que lo remplace para aprobar el Manual de Clasificaciones Presupues-
tarias para el sector público provincial, a fin de efectuar la clasificación de los 
recursos y erogaciones de la Administración provincial.

Artículo 20: Los remanentes de recursos afectados de origen nacional que 
se verifiquen al 31 de diciembre de 2023 pueden transferirse al Ejercicio Fi-
nanciero 2024 como remanente de ejercicios anteriores, manteniendo la afec-
tación de origen. El Poder Ejecutivo puede transferir a Rentas Generales los 
remanentes de recursos provinciales acumulados que se verifiquen al 31 de 
diciembre de 2023 en cada una de las cuentas especiales o de recursos afec-
tados. Los saldos transferidos pueden ser utilizados para financiar erogacio-
nes de la misma jurisdicción cedente.

El Ministerio de Economía e Infraestructura o el organismo que lo remplace 
debe informar los montos que corresponde transferir por aplicación de las dis-
posiciones precedentes, a cada jurisdicción, las que deberán efectuar la res-
pectiva transferencia. En caso de no disponer el traslado según lo previsto, se 
podrán transferir al Ejercicio Financiero 2024 como remanente de ejercicios 
anteriores, manteniendo la afectación de origen.

Artículo 21: Se autoriza al Poder Ejecutivo a adherir a la normativa corres-
pondiente en caso de que el Gobierno nacional incorpore, amplíe, limite, deje 
sin efecto y/o suspenda artículos referidos al régimen creado por la Ley na-
cional 25 917, normas complementarias y modificatorias, a la que la provincia 
adhirió mediante las Leyes 2514 y 3113.
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Artículo 22: El aporte previsto en el inciso a) del artículo 3° de la Ley 2634, 
para el Fondo Fiduciario para el Desarrollo Tecnológico, debe integrarse por 
la suma anual de ocho millones de pesos ($8.000.000).

Artículo 23: Se autoriza al Poder Ejecutivo a dar continuidad al programa pre-
visto en el artículo 23 de la Ley 3365, con destino a la reactivación, inversión 
e incremento de la producción hidrocarburífera convencional en el territorio 
provincial y orientado a la contratación de empresas y de empleo local en di-
cho sector. En dicho marco, puede emitir certificados de crédito fiscal por un 
monto hasta de mil millones de pesos ($1.000.000.000) para ser aplicados a 
la cancelación de impuestos provinciales.

El Poder Ejecutivo debe establecer los alcances del programa, los cuales de-
ben incluir, entre otros puntos, las condiciones para ser beneficiario de este, 
el porcentaje máximo a otorgar de los mencionados instrumentos respecto de 
la inversión que ejecuten las empresas que resulten beneficiarias, el cual no 
puede ser mayor al 50 % de aquella, neta del impuesto al valor agregado y la 
forma y plazo de utilización de los certificados de crédito fiscal a emitir. Asimis-
mo, se pueden incluir en el plan de inversión trabajos de abandono de pozos.

Artículo 24: Se autoriza al Poder Ejecutivo a dar continuidad al Programa de 
Reactivación Productiva y Turística previsto en el artículo 24 de la Ley 3365, 
con destino a impulsar y acompañar la inversión privada, y favorecer el soste-
nimiento de empresas y el empleo en la provincia. Se deben considerar las in-
versiones realizadas por los sectores agropecuarios, agroindustriales, indus-
tria, servicios, comercio, construcción, profesiones liberales y turismo en todo 
el territorio provincial. En dicho marco, puede emitir certificados de crédito fis-
cal por un monto hasta de mil seiscientos millones de pesos ($1.600.000.000) 
para ser aplicados a la cancelación de impuestos provinciales.

El Poder Ejecutivo debe establecer los alcances del programa, los cuales de-
ben incluir las condiciones para ser beneficiario, el porcentaje máximo a otor-
gar de los mencionados instrumentos respecto a la inversión que ejecuten las 
empresas que resulten beneficiarias, el cual no puede ser mayor al 20 % de la 
inversión en bienes durables, neta del impuesto al valor agregado y la forma y 
plazo de la utilización de los certificados de crédito fiscal a emitir.
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Artículo 25: Se autoriza al Poder Ejecutivo a dar continuidad al Programa de 
Eficiencia Energética previsto en el artículo 26 de la Ley 3365, con destino a 
la adquisición de equipamiento y/o acondicionamiento de instalaciones, con el 
fin de promover el ahorro energético, la reducción de costos y una mejora en 
la competitividad de los sectores económicos dentro del territorio provincial.

A los efectos de esta ley, se entiende por eficiencia energética el conjunto de 
acciones que permite optimizar la relación entre la cantidad de energía consu-
mida y los productos y servicios finales obtenidos, mediante la implementación 
de diversas medidas de gestión, de hábitos de uso de la energía e inversiones 
en tecnologías más eficientes, sin afectar el confort y la calidad de vida de los 
habitantes. En dicho marco, el Poder Ejecutivo puede emitir certificados de 
crédito fiscal por un monto hasta de mil millones de pesos ($1.000.000.000) 
para ser aplicados a la cancelación de impuestos provinciales.

El Poder Ejecutivo debe establecer los alcances del programa, los cuales de-
ben incluir, entre otros puntos, las condiciones para ser beneficiario, el por-
centaje máximo a otorgar de los mencionados instrumentos respecto de la 
inversión (neta del impuesto al valor agregado) que ejecuten quienes resulten 
beneficiarios, como así también la forma y plazo de utilización de los certifica-
dos de crédito fiscal a emitir.

Artículo 26: Se autoriza al Poder Ejecutivo a crear un programa de regionali-
zación provincial, con el objeto de impulsar el desarrollo de las regiones de la 
provincia, mediante incentivos que comprenden sistemas de promoción y de 
estructuras de apoyo a las inversiones que se configuren en las zonas promo-
vidas. En dicho marco, el mismo puede emitir certificados de crédito fiscal por 
un monto de hasta de dos mil millones de pesos ($2.000.000.000) para ser 
aplicados a la cancelación de impuestos provinciales.

El Poder Ejecutivo debe establecer los alcances del programa, los cuales de-
ben incluir, las condiciones para ser beneficiario, el tipo de inversión alcanza-
da, la forma y plazo de la utilización de los certificados de crédito fiscal a emitir 
y el porcentaje máximo a otorgar de los mencionados instrumentos respecto 
de la inversión que ejecuten las empresas que resulten beneficiarias, el cual 
no puede ser mayor al 30 % de la inversión en bienes durables, neta del im-
puesto al valor agregado.
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Artículo 27: Se determina que, en el marco de la Ley 3360, que crea el Progra-
ma de Acompañamiento al Empleo y Emprendedurismo Joven de la Provincia 
del Neuquén, se podrán emitir certificados de crédito fiscal por un monto hasta 
de mil seiscientos millones de pesos ($1.600.000.000) para ser aplicados a la 
cancelación de impuestos provinciales.

Artículo 28: Se faculta a la Secretaría General y Servicios Públicos o al orga-
nismo que lo remplace a fijar los precios y tarifas por los servicios que sumi-
nistra el Ente Provincial de Agua y Saneamiento (EPAS), sobre la base de los 
cuadros respectivos que a ese efecto le someterá el directorio del Ente.

Artículo 29: Se faculta al Instituto Autárquico de Desarrollo Productivo (Iadep) 
para que modifique la tasa de interés prevista en el Anexo A del Programa de 
Asistencia Financiera para la Reconversión Productiva Neuquina, creado por 
la Ley 2621, en hasta en un 20 % nominal anual.

Artículo 30: Se faculta al Poder Ejecutivo para disponer, si es necesario, re-
estructuraciones, modificaciones o reasignaciones a la presente ley, con el 
objeto de adecuarla a una nueva estructura ministerial que se apruebe para 
la nueva gestión de gobierno que iniciará sus funciones el 10 de diciembre de 
2023.

CAPÍTULO IV

USO DEL CRÉDITO

Artículo 31: Se fija en ciento seis mil cuatrocientos diez millones setecientos 
siete mil doscientos noventa y un pesos ($106.410.707.291), o su equivalente 
en otras monedas, el monto autorizado del uso del crédito, de acuerdo con el 
detalle de la planilla 16 del Anexo I de esta ley. A tal efecto, el Poder Ejecutivo 
puede realizar las operaciones de crédito público detalladas en el artículo 36 
de la Ley 2141 (TO Resolución 853 y ley modificatoria), de Administración 
Financiera y Control.

El Poder Ejecutivo puede efectuar modificaciones en la planilla mencionada 
para adecuarla a las posibilidades de financiamiento que se obtengan durante 
el Ejercicio Financiero 2024.



PÁGINA 14Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL

Artículo 32: Se autoriza al Poder Ejecutivo a realizar operaciones de crédito 
público para reestructurar la deuda pública y/o cancelar la deuda del Tesoro, 
mediante su consolidación, conversión, renegociación, canje, precancelación 
o rescate, en la medida en que ello implique un mejoramiento de los montos, 
plazos y/o intereses de las operaciones originales, obteniendo, si es necesa-
rio, el correspondiente consentimiento de los acreedores, en cuyo caso se 
admitirán reestructuraciones en las partidas presupuestarias de capital co-
rrespondientes.
Asimismo, puede convenir con el Gobierno nacional y compensar, reestruc-
turar y/o cancelar las deudas que la provincia mantiene con el sector público 
no financiero.

Artículo 33: En el marco de la autorización del uso del crédito otorgada por el 
artículo 31 de esta ley, el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía 
e Infraestructura o el organismo que lo remplace, puede endeudarse con pro-
veedores, con el objeto de financiar erogaciones de capital.

Artículo 34: Se autoriza al Poder Ejecutivo a disponer la emisión de instru-
mentos financieros para cancelar las obligaciones de pago que tenga el Teso-
ro provincial, los cuales podrán superar el ejercicio financiero de su emisión, 
en cuyo caso la operación se efectuará en el marco de la autorización del uso 
del crédito otorgada en el artículo 31 de esta ley.

Artículo 35: A efectos de instrumentar las operaciones de crédito público 
autorizadas en este capítulo, se faculta al Poder Ejecutivo para suscribir los 
instrumentos que sean necesarios y dictar las normas complementarias que 
establezcan las formas y condiciones a que debe sujetarse la operatoria, tales 
como amortización de capital, cancelación de los servicios de deuda, plazo, 
tasa de interés aplicable, colocación en el mercado local o internacional, pago 
de comisiones, gastos, instrumentación e identificación de la deuda, pudiendo 
prorrogar la jurisdicción a tribunales extranjeros, elegir la ley aplicable a ellos y 
acordar otros compromisos habituales para operaciones en dichos mercados. 
A tales efectos, puede afectar en garantía, ceder en pago y/o en propiedad 
fiduciaria los fondos provenientes de la Coparticipación Federal de Impuestos, 
según el Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de 
un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley 
nacional 25 570, o el régimen que en el futuro lo remplace y/o las regalías 
hidroeléctricas, de petróleo y gas, y el canon extraordinario de producción y/o 
los recursos propios de libre disponibilidad.
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Artículo 36: Se autoriza a la máxima autoridad del Ministerio de Economía 
e Infraestructura o al organismo que lo remplace, a efectuar los trámites co-
rrespondientes y a suscribir la documentación necesaria, a fin de dar cumpli-
miento a los artículos precedentes para que, por sí o por terceros, actúe en 
la instrumentación, registración y pago del endeudamiento autorizado en esta 
ley; asimismo, a realizar las adecuaciones presupuestarias correspondientes.

Las operaciones de crédito público acordadas sobre la base de lo dispuesto 
en este capítulo se encuentran exentas del pago de todo tributo provincial 
creado o a crearse.

Artículo 37: Se determina que la prórroga prevista en el artículo 12 de la Ley 
2141 (TO Resolución 853 y ley modificatoria), de Administración Financiera y 
Control, respecto del uso del crédito y las operaciones autorizadas por este 
capítulo, se debe efectuar de acuerdo con los términos y condiciones previs-
tos en él.

CAPÍTULO V

FINANCIAMIENTO DE CORTO PLAZO
 
Artículo 38: Se autoriza al Poder Ejecutivo a contraer deuda del Tesoro a 
través de la emisión de letras del Tesoro en las condiciones establecidas en el 
artículo 61 de la Ley 2141 (TO Resolución 853 y le modificatoria), de Adminis-
tración Financiera y Control, y a través de préstamos, incluidos aquellos que 
se celebren con entidades financieras, u otras obligaciones de corto plazo, 
en pesos, dólares estadounidenses u otras monedas, para cubrir deficiencias 
estacionales de caja, que deben cancelarse en el transcurso del ejercicio fi-
nanciero en el que se contraigan.

Artículo 39: A efectos de instrumentar las operaciones previstas en el artículo 
precedente, se autoriza al Poder Ejecutivo a afectar en garantía, ceder en 
pago y/o en propiedad fiduciaria los recursos provenientes de la Coparticipa-
ción Federal de Impuestos, de acuerdo con lo previsto en el Acuerdo Nación-
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipa-
ción Federal de Impuestos, ratificado por la Ley nacional 25 570, o el régimen 
que lo remplace, y/o las regalías hidroeléctricas, de petróleo y gas, y el canon 
extraordinario de producción y/o los recursos propios de libre disponibilidad; 
asimismo, puede suscribir los instrumentos que sean necesarios y dictar las 



PÁGINA 16Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL

normas complementarias para la instrumentación, colocación, registración y 
pago, y aquellas que establezcan las formas y condiciones a que deben suje-
tarse las operatorias, tales como amortización de capital, cancelación de los 
servicios de deuda, plazo, tasa de interés aplicable, colocación en el mercado 
local o internacional, pago de comisiones, gastos, pudiendo prorrogar la juris-
dicción a tribunales extranjeros, elegir la ley aplicable a ellos y acordar otros 
compromisos habituales para operaciones en dichos mercados.

La emisión, comercialización, recupero, rentabilidad y todo acto vinculado a 
las letras y a las operaciones autorizadas en este capítulo están exentas del 
pago de cualquier impuesto y/o tasa provincial creado o a crearse.

TÍTULO II

PRESUPUESTO DE GASTOS Y RECURSOS DE LA
ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Artículo 40: Se detallan en las planillas resumen 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del Anexo 
I de esta ley los importes determinados en los artículos 1°, 2°, 3°, 4° y 5°, que 
corresponden a la Administración central.

TÍTULO III

PRESUPUESTO DE GASTOS Y RECURSOS DE ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS, FONDOS FIDUCIARIOS Y OTROS ENTES

Artículo 41: Se detallan en las planillas resumen 1A, 2A, 3A, 4A, 5A, 6A, y 7A 
del Anexo I de esta ley los importes determinados en los artículos 1°, 2°, 3°, 4° 
y 5° , que corresponden a organismos descentralizados.

Artículo 420: Se detallan en las planillas resumen 1B, 2B, 3B, 4B, 5B, 6B y 
7B del Anexo I de esta ley los importes determinados en los artículos 1°, 2°, 
3°, 4° y 5°, que corresponden a fondos fiduciarios.

Artículo 43: Se fija en quinientos sesenta y nueve mil quinientos cin-
cuenta y tres millones seiscientos diecinueve mil ciento dieciocho pesos 
($569.553.619.118) el Presupuesto Operativo del Instituto de Seguridad So-
cial del Neuquén (ISSN) para el Ejercicio Financiero 2024, de acuerdo con 
el detalle de las planillas 1C y 2C del Anexo I de esta ley. El Poder Ejecutivo 
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debe aprobar la distribución de los créditos a presupuestar de ese organismo 
y puede disponer, con posterioridad, las reestructuraciones y modificaciones 
que considere necesarias durante dicho Ejercicio.

Artículo 44: Se fija en once mil quinientos sesenta y seis millones ciento 
treinta y seis mil novecientos ochenta y siete pesos ($11.566.136.987) el Pre-
supuesto Operativo del Instituto Provincial de Juegos de Azar (IJAN) para el 
Ejercicio Financiero 2024, de acuerdo con el detalle de las planillas 1D y 2D 
del Anexo I de esta ley. El Poder Ejecutivo debe aprobar la distribución de los 
créditos a presupuestar de ese organismo y puede disponer, con posteriori-
dad, las reestructuraciones y modificaciones que considere necesarias duran-
te dicho ejercicio.

TÍTULO IV

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 45: Se detalla en las planillas 1 y 2 del Anexo I de esta ley el gasto 
afectado a las políticas públicas con perspectiva de género y diversidad.

Artículo 46: Se establece que los recursos que fueron acumulados hasta 
el mes de mayo de 2023 (inclusive) en el Subfondo Anticíclico creado por la 
Ley 3269, podrán ser utilizados hasta su totalidad a requerimiento del Poder 
Ejecutivo y de acuerdo con la metodología que se disponga, para afrontar los 
vencimientos de capital e intereses de la deuda pública provincial que operen 
durante el año 2024.

Artículo 47: Se autoriza al Poder Ejecutivo a realizar las transferencias necesa-
rias hasta de doscientos dieciséis millones cincuenta mil pesos ($216.050.000) 
al Poder Legislativo provincial, a fin de dar cumplimiento con lo establecido en 
el artículo 13 de la Ley 3213, con el objeto de cubrir los gastos de funciona-
miento del Comité Provincial para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.
Artículo 48: Se incorporan, al Plan de Obra Pública provincial las obras con-
signadas en Planilla Anexa. Se faculta al Poder Ejecutivo a disponer las rees-
tructuraciones, modificaciones y/o reasignaciones presupuestarias necesarias.

Artículo 49: Se faculta al Poder Ejecutivo a realizar las reestructuras nece-
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sarias, a efectos de asegurar las partidas presupuestarias para atender la 
conformación del Programa Provincial Redistribuir Oportunidades.

Artículo 50: Se fija el valor del módulo electoral creado por el artículo 171 de 
la Ley 3053 en seiscientos treinta y tres pesos ($633).

Artículo 51: Se autoriza al Poder Ejecutivo a realizar las modificaciones pre-
supuestarias necesarias para atender el pago de los importes que correspon-
dan por los Expedientes: O-183/22, O-185/22, O-188/22, O-189/22 c/Cde. 1, 
2 y 3, O-6/23 c/Cde.1, O-8/23, O-11/23, O-21/23, O-25/23, O-26/23, O-27/23, 
O-29/23, O-30/23, O-31/23, O-33/23, O-37/23, O-41/23, O-44/23, O-49/23 c/
Cde. 1, O-63/23, O- 65/23, O-69/23, O-76/23, O-80/23, O-81/23, O-87/23, 
O-88/23, O-98/23, O-101/23 c/Cde. 1, O-109/23, O-111/23 y O-132/23 en la 
medida en que no estén alcanzados por la Ley 1947.

Artículo 52: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neu-
quén, a los treinta días de noviembre de dos mil veintitrés.

Fdo.) María Fernanda Villone
Vicepresidenta 1° A/C Presidente

H. Legislatura del Neuquén

Aylen Martin Aimar
Secretaria de Cámara

H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número: 3403

Neuquén, 21 de diciembre de 2023.

POR TANTO:
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dese 
al Registro y Boletín Oficial y archívese.

DECRETO N° 0076/2023.
FDO.) FIGUEROA

OUSSET
KOENIG
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LEY Nº 3404

POR CUANTO:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°: Se fija en veinte mil ochocientos trece millones setecientos cua-
renta y dos mil trescientos cuarenta y ocho pesos ($20.813.742.348) el total 
del presupuesto General del Poder Legislativo para el Ejercicio Financiero 
2024, los que se distribuyen conforme a los programas y en función al objeto 
del gasto que se indican a continuación, y que se detallan en la política juris-
diccional, memorias descriptivas, Anexos I y II, que integran la presente ley:



PÁGINA 116Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL

Artículo 2°: Se estima en veinte mil ochocientos trece millones setecientos 
cuarenta y dos mil trescientos cuarenta y ocho pesos ($20.813.742.348) el 
cálculo de los recursos destinados a atender las erogaciones a que refiere el 
artículo 1°, conforme al detalle adjunto según Anexo III, que forma parte inte-
grante de la presente ley.

Artículo 3°: Se faculta a la Presidencia de la Honorable Cámara a disponer 
de incrementos presupuestarios originados como consecuencia de las econo-
mías realizadas a la fecha de cierre final de los estados contables correspon-
dientes a ejercicios anteriores, las que deberán incluirse como recursos en el 
presupuesto, afectando al ejercicio financiero en curso.

Artículo 4°: Se fija en seiscientos diez (610) cargos la planta de personal del 
Poder Legislativo, conforme a los Anexos IV, V y VI que forman parte de la 
presente ley. Los cargos pueden ser transferidos por el presidente de la Ho-
norable Cámara, con la sola limitación de no alterar el total general fijado en 
el presente artículo.

Artículo 5°: Se aprueban las transferencias provenientes del Poder Ejecuti-
vo provincial a los efectos de asegurar el normal funcionamiento del Comité 
Provincial para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, creado por la Ley 3213.

Artículo 6°: Se faculta al Poder Legislativo a realizar las reestructuras ne-
cesarias a efectos de asegurar las partidas presupuestarias para atender la 
conformación del Programa Provincial Redistribuir Oportunidades.



PÁGINA 117Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL

Artículo 7°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neu-
quén, a los treinta días de noviembre de dos mil veintitrés.

Fdo.) María Fernanda Villone
Vicepresidenta 1° A/C Presidente

H. Legislatura del Neuquén

Aylen Martin Aimar
Secretaria de Cámara

H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número: 3404

Neuquén, 21 de diciembre de 2023.

POR TANTO:
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dese 
al Registro y Boletín Oficial y archívese.

DECRETO N° 0077/2023.

FDO.) FIGUEROA
OUSSET
KOENIG

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01

POLÍTICA DE LA JURISDICCIÓN

El Poder Legislativo de la provincia es un ámbito soberano de discusión y 
expresión,donde se debaten y sancionan leyes que le brindan un marco jurí-
dico estable a la sociedad para que se desenvuelva segura y armónicamente.

La Cámara de Diputados, mediante la Constitución provincial y la autoridad 
que le confiere el pueblo a través de sus representantes, sanciona leyes, reso-
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luciones, declaraciones y comunicaciones; también presta acuerdos, sustan-
cia juicios políticos, interviene en los jurados de enjuiciamiento y crea comisio-
nes investigadoras. Estas acciones determinan el nacimiento de actividades 
legislativas y administrativas que concuerdan con los principios de un Estado 
de derecho y que se realizan sobre la base de los pilares fundamentales de 
esta Casa : eficacia, eficiencia, imparcialidad, igualdad y ética. La Cámara 
asimismo sanciona su presupuesto según el artículo 1879º de la Constitución 
provincial y la Ley 2395.

La Presidencia, además de cumplir con las atribuciones y funciones que es-
pecifica el Reglamento Interno, resuelve imprevistos que requieren una pronta 
solución, relacionadas con las acciones inherentes a la protección y a la ayu-
da directa a las personas, delineadas en la función social; así como también, 
las acciones inherentes a las relaciones con gobiernos municipales y las co-
munas. Comprende, asimismo, actividades institucionales que fomentan los
valores de responsabilidad social.

Para cumplir con las funciones mencionadas y con los preceptos constitucio-
nales, se han definido seis líneas estratégicas, con objetivos específicos, que 
contribuyen a proveer a la Cámara de un servicio de excelencia: legislatura 
activa, modernización, identidad neuquina, calidad de vida e institucional, le-
gislatura y comunidad sostenible.

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01

Denominación: CONDUCCIÓN SUPERIOR
(PRESIDENCIA Y SECRETARIA)

Código: ACE 001 000 000
Unidad responsable: PRESIDENCIA LEGISLATIVA

DESCRIPCIÓN DE LA CATEGORÍA PROGRAMÁTICA

Memoria descriptiva:

La vicegobernadora, en su calidad de presidenta de la Cámara, realiza diver-
sas actividades dentro y fuera de la provincia y desarrolla una amplia gama de 
tareas por ser la máxima autoridad administrativa del Poder Legislativo, como 
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consecuencia de la estructura dada por el Reglamento Interno de la Cámara, 
motivo por el cual, requiere del apoyo de los sectores de prensa y comunica-
ción, protocolo y ceremonial y de una secretaría permanente.

Por otra parte, debe presidir las sesiones, autenticar con su firma todos los 
actos, órdenes y procedimientos de Cámara, proponer a la comisión de labor 
parlamentaria el plan de labor de las sesiones, proveer lo conveniente para 
la seguridad del organismo, presentar el presupuesto, nombrar y remover a 
todos los empleados de la Cámara, responsabilizarse por los bienes, autorizar 
licitaciones públicas, remates públicos, entre otras atribuciones y deberes.

El Poder Legislativo es presidido funcionalmente por la presidenta, quien 
cuenta con el apoyo de una secretaría y dos prosecretarías.

Las prosecretarías, legislativa y administrativa, sirven de apoyo para el cum-
plimiento de los objetivos, cada una en su especialidad.

La secretaría de Cámara es responsable de asistir a la presidenta durante 
las sesiones del Cuerpo Legislativo y certificar los asuntos entrados a sesión 
que remiten las distintas comisiones legislativas para su tratamiento. De igual 
modo tiene a su cargo la administración de los recursos, con sujeción a los 
designios de la presidencia.

La secretaria es la máxima referente en materia administrativa y legislativa 
del Poder, en su calidad de funcionaria permanente, teniendo en cuenta que 
por los preceptos constitucionales las ausencias del presidente se cubren au-
tomáticamente por los vicepresidentes primero y segundo de la Cámara. Se 
incluyen los recursos necesarios para el funcionamiento de las comisiones de 
labor parlamentaria y observadora permanente.

Comprende las erogaciones originadas en el marco de la Ley 1683 - Círculo de 
Legisladores de la Provincia del Neuquén. Asimismo, comprenderán todas las 
erogaciones establecidas por Ley 3076- Comité de Alerta Hídrico Ambiental. 

Objetivo:

Realizar todas las tramitaciones que permitan satisfacer con la mayor eficien-
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cia las necesidades del área, actividades protocolares, de extensión legislati-
va y programas especiales.

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01

Denominación: CONDUCCIÓN SUPERIOR (PRESIDENCIA Y SECRETA-
RIA)

Código: ACE 001 000 000

Unidad responsable: PRESIDENCIA LEGISLATIVA

Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

Descripción                                                                                     Importe
PERSONAL                                                                          $ 2.944.449.600
BIENES DE CONSUMO                                                      $ 243.800.000
SERVICIOS NO PERSONALES                                          $ 813.200.000
BIENES DE USO                                                                  $ 5.400.000
TOTAL                                                                                    $ 4.006.849.600

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01

Denominación: CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO
DEL EDIFICIO LELOIR 810

Código: ACO 011 000 000
Unidad responsable: PRESIDENCIA LEGISLATIVA

DESCRIPCIÓN DE LA CATEGORÍA PROGRAMÁTICA

Memoria descriptiva:
Este programa comprende todo lo referido al mantenimiento, conservación 
y adquisición de equipamiento necesario para el funcionamiento del edificio 
ubicado en Leloir 810.

Comprende la realización de tareas de mantenimiento y conservación de to-
das las instalaciones internas y periféricas al mismo. Entre las que se puede 
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mencionar el mantenimiento de escaleras mecánicas, ascensores, equipos de 
refrigeración/calefacción, servicio de limpieza, servicios de riego y parquiza-
ción, trabajos de pintura, filtraciones e impermeabilización de techos, ilumina-
ción, entre otros.

Esta política se extiende a la evaluación y adquisición del equipamiento o 
programas electrónicos tendientes a lograr el uso eficiente de las energías 
utilizadas.

Se incluyen los servicios indivisibles (que no fueran susceptibles de alguna 
otra asignación específica), y necesarios para el funcionamiento del edificio, 
tales como luz, gas, agua, telefonía, internet, y otro asimilable; e impuestos y 
tasas que recaigan sobre el bien inmueble.

Objetivo:
Contribuir a un eficiente funcionamiento, mantenimiento y conservación de la 
infraestructura edilicia dependiente de este Poder.

Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

Descripción                                                                                            Importe
BIENES DE CONSUMO                                                           $ 26.400.000
SERVICIOS NO PERSONALES                                                $ 668.000.000
BIENES DE USO                                                                      $ 10.100.000
TOTAL                                                                                      $ 704.500.000

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01

Denominación: FORMACIÓN Y SANCIÓN
DE NORMAS PROVINCIALES

Código: PRG 031 000 000
Unidad responsable: PRESIDENCIA LEGISLATIVA

DESCRIPCIÓN DE LA CATEGORÍA PROGRAMÁTICA

Memoria descriptiva:
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Con el fin de cumplir con el mandato constitucional de debatir y sancionar las 
leyes que rigen los destinos de la población de la Provincia, la Cámara cuenta 
con treinta y cinco (35) diputadas y diputados, con una estructura interna fun-
cional. En virtud de lo expuesto, tiene la atribución de dictar su reglamento y 
aprobar su Presupuesto.

Las diputadas y los diputados (35) están agrupados actualmente, en distintos 
bloques políticos, los mismos son

-	 Movimiento Popular Neuquino
-	 Desarrollo Ciudadano -Comunidad
-	 Cumplir PRO - Propuesta Republicana
-	 Frente de Todos Neuquino
-	 Frente de Izquierda y de Trabajadores Unidad
-	 Arriba Neuquén
-	 Avanzar Neuquén
-	 Juntos por el Cambio Neuquén
-	 Juntos

Cada bloque político desarrolla una intensa actividad por lo que se requiere la 
utilización de recursos humanos, técnicos y materiales.

Se incluyen en este programa los recursos que demanden la labor que reali-
cen las once (11) comisiones permanentes y especiales, conforme lo estable-
ce el Reglamento de Cámara. Como también las actividades parlamentarias 
institucionalizadas, tal el caso del parlamento patagónico.

Por otra parte, la Cámara que actúa como Cuerpo colegiado ejerce el manda-
to constitucional de dictar leyes, declaraciones, resoluciones y comunicacio-
nes, siempre y cuando se cumplan los requisitos de quórum, presencia en el 
Recinto de Sesiones con las autoridades pertinentes y cuente con la existen-
cia de un acta de convocatoria legal y parlamentaria.

Objetivo:

Debatir y sancionar con la mayor eficiencia las normas que la sociedad neu-
quina requiera.
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PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01

Denominación: FORMACIÓN Y SANCIÓN
DE NORMAS PROVINCIALES

Código: PRG 031 000 000
Unidad responsable: PRESIDENCIA LEGISLATIVA

Metas de la Categoría Programática

Descripción de la meta 	                                     Unidad 	                                      Cantidad
Normas Legales Sancionadas (Leyes,                Trámite realizado                               175
Declaraciones, Resoluciones y Comunicaciones)
Presentaciones efectuadas                                   Proyecto  presentado                         510
Sesiones ordinarias                                                     Sesión realizada                                       35

Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

Descripción                                                                                       Importe
PERSONAL                                                                                     $ 5.333.986.000
BIENES DE CONSUMO                                                                 $ 34.650.000
SERVICIOS NO PERSONALES                                                      $ 312.500.000
BIENES DE USO                                                                            $ 1.100.000
TOTAL                                                                                            $ 5.682.236.000

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01

Denominación: APOYO A PERSONAS HUMANAS Y JURÍDICAS
Código: PRG 032 000 000

Unidad responsable: PRESIDENCIA LEGISLATIVA

DESCRIPCIÓN DE LA CATEGORÍA PROGRAMÁTICA

Memoria descriptiva:

La realidad económica que viven las entidades y organizaciones sociales y 
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personas humanas hace necesario que, en la medida en que las disponibili-
dades financieras lo permitan, este Poder Legislativo realice transferencias a 
la comunidad cumpliendo un rol solidario.

Las transferencias que se proyectan se destinan a instituciones y asociaciones 
civiles sin fines de lucro, particulares con necesidades básicas insatisfechas o 
que explicitan una asistencia coyuntural y de extrema urgencia, a municipios 
y comunas, a la universidad, y en general a instituciones de la sociedad civil.

Se brinda apoyo a las actividades científicas, culturales, deportivas y cual-
quier otra de interés general, que, como consecuencia de la realidad econó-
mica, no cuentan con recursos propios suficientes para satisfacer las infinitas 
necesidades sociales.

Comprende aportes no reintegrables destinados a estimular actividades de 
emprendedoras y emprendedores, que no puedan ser incluidos en programa 
específico.

Incluye aquellos aportes que se realicen a la Asociación Neuquina de Emplea-
dos Legislativos (ANEL), cuando su finalidad constituya una contribución en 
el marco de este programa, sometidas a consideración de la presidencia de 
este Poder.

Formarán parte del presente programa, las pensiones vitalicias otorgadas a 
ex legisladores provinciales y derechohabientes de ex legisladores provincia-
les; así como también los accesos a becas bajo el programa IPES.

Objetivo:

Cubrir con la mayor eficiencia las necesidades económicas de personas de 
escasos recursos, entidades públicas, privadas, asociaciones civiles sin fines 
de lucro, otros entes del Gobierno nacional y municipal, y los gastos destina-
dos a la atención del pago de pensiones, a través de transferencias.

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01
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Denominación: APOYO A PERSONAS HUMANAS Y JURÍDICAS
Código: PRG 032 000 000

Unidad responsable: PRESIDENCIA LEGISLATIVA

Metas de la Categoría Programática

Descripción de la meta 	                                     Unidad 	                                        Cantidad
Asistencia a personas de escasos recursos       Persona asistida                                 600
Asistencia a entidades o asociaciones                Entidad asistida                                  60
intermedias
Asistencia a entidades nacionales                            Ente asistido                                   1
Asistencia a gobiernos locales                                 Municipio asistido                           16
Asistencia y atención a alumnos- IPES                    Alumno asistido                              32
Asignación de pensiones graciables                        Pensionado                                      7

Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

Descripción                                                                                                         Importe
TRANSFERENCIAS P/FINANCIAR GASTOS CORRIENTES                            $94.000.000S
TRANSFERENCIAS P/FINANCIAR GASTOS DE CAPITAL                            $ 45.100.000
TOTAL                                                                                                                 $ 139.100.000

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01

Denominación: MODERNIZACIÓN
Código: PRG 033 000 000

Unidad responsable: PRESIDENCIA LEGISLATIVA

DESCRIPCIÓN DE LA CATEGORÍA PROGRAMÁTICA

Memoria descriptiva:

Mediante el presente programa se propicia el apoyo a la innovación, ya sea 
con herramientas tecnológicas como de otro tipo, con un gran impacto en la 
ciudadanía.
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Incluye el apoyo de modernización a los municipios de la provincia para brin-
dar mejores servicios a los ciudadanos y resolver las necesidades que puedan 
tener en su vida diaria con respuestas adecuadas al mundo en que vivimos. El 
programa busca fortalecer también a OSC que tengan participación en ámbi-
tos educativos, sociales, culturales y deportivos.

Este programa comprende la modernización de la institución legislativa en 
todas sus dimensiones, incluyendo la inversión e innovación tecnológica en 
domótica, audio, imágenes, comunicaciones, talleres gráficos, renovación de 
equipamiento informático y software, uso de redes, desarrollo de TIC’s y todas 
las acciones que impulsen e implementen nuevas tecnologías hacia la trans-
parencia, trazabilidad y agilidad de los procesos legislat ivos y administrativos, 
así como el acceso a la información por parte de los ciudadanos.

La implementación de la gestión documental electrónica y digital, y la reinge-
niería de procedimientos que permitan agilízar los trámites y cumplir la meta 
del expediente digital forma parte del presente programa.

Objetivo:

Impulsar la innovación en la comunidad neuquina y actualizar la gestión de la 
institución legislativa hacia el ciudadano.

Metas de la Categoría Programática

Descripción de la meta 	                                     Unidad 	                                        Cantidad
Modernización de los sistemas de                     Sistema Informatizado                         5
información y tecnología aplicada.
Tecnologías informáticas                                    Organismo Provisto                            15

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01

Denominación: MODERNIZACIÓN
Código: PRG 033 000 000

Unidad responsable: PRESIDENCIA LEGISLATIVA
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Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

Descripción                                                                                                        Importe
BIENES DE CONSUMO                                                                                  $ 14.000.000
SERVICIOS NO PERSONALES                                                                      $ 106.000.000
BIENES DE USO                                                                                              $ 35.750.000
TOTAL                                                                                                                  $ 155.750.000

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01

CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO
COMPLEJO CASA DE LAS LEYES

Código: PRG 036 000 000
Unidad responsable: PRESIDENCIA LEGISLATIVA

DESCRIPCIÓN DE LA CATEGORÍA PROGRAMÁTICA

Memoria descriptiva:

Este programa comprende todo lo referido al mantenimiento, conservación y 
adquisición de equipamiento necesario para el funcionamiento de la infraes-
tructura edilicia del Complejo Casa de las Leyes.

La Ley 2553 reconoce al edificio, ubicado en Avenida Olascoaga 560, como 
patrimonio histórico del pueblo de la provincia. Posee un paseo histórico y 
cultural, el casco histórico y museo, una biblioteca escolar y salón de exposi-
ciones. Asimismo, posee una biblioteca escolar que ofrece un espacio a los 
niños y jóvenes para disfrutar de la lectura y asistir a talleres.

Tiene como objetivos la vinculación de la institución legislativa con la comuni-
dad, la cual se realiza bajo distintos ejes: puesta en valor del patrimonio his-
tórico cultural, revalorización del conocimiento de los procesos provinciales, 
institucionales; acciones formativas y de concientización, fomento de lectura; 
actividades artísticas y socio-culturales de fortalecimiento de cultura e iden-
tidad.
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Se incluyen las tareas de mantenimiento de todas las instalaciones internas y 
periféricas al mismo. Entre las que se puede mencionar el mantenimiento de 
los equipos de refrigeración/calefacción, servicio de limpieza, desinfección, 
servicios de riego y parquización, trabajos de pintura, filtraciones e impermea-
bilización de techos, iluminación, entre otros.

Asimismo, se incluyen los servicios indivisibles (que no fueran susceptibles
de alguna otra asignación específica) y necesarios para el funcionamiento del 
edificio, tales como luz, gas, agua, telefonía, internet, y similares; e impuestos 
y tasas que recaigan sobre el bien inmueble.

Objetivo:

Contribuir con el normal funcionamiento, mantenimiento y conservación de la 
infraestructura edilicia dependiente de este Poder, ubicada en Av. Olascoaga 
560.

Metas de la Categoría Programática

Descripción de la meta 	                                     Unidad 	                                        Cantidad
Biblioteca legislativa                                       Usuario atendido                                   6.000

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01

Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

Descripción                                                                                                      Importe
PERSONAL                                                                                                    $ 1.221.802.500
BIENES DE CONSUMO                                                                                                $ 20.000.000
SERVICIOS NO PERSONALES                                                                    $ 95.500.000
BIENES DE USO                                                                                           $ 1.500.000
TOTAL                                                                                                                  $ 1.338.802.500

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01

Denominación: RESTAURACIÓN, AMPLIACIÓN Y MEJORAS
EDIFICIOS DEL PODER LEGISLATIVO
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Código: PRG 101 000 000
Unidad responsable: PRESIDENCIA LEGISLATIVA

DESCRIPCIÓN DE LA CATEGORÍA PROGRAMÁTICA

Memoria descriptiva:

Comprende todas aquellas erogaciones destinadas a la construcción, refac-
ción y acondicionamiento de los edificios legislativos. Asimismo, se incluyen 
obras de infraestructura que permitan potenciar la calidad de vida de los habi-
tantes, mediante la mejora de los espacios públicos.

Objetivo:

Contar con una infraestructura edilicia apropiada para dar cumplimiento a las 
funciones y actividades que se llevan a cabo en el Poder Legislativo.

Desagregación de la Categoría Programática

PRY 001                              EDIFICIOS DEL PODER LEGISLATIVO
PRY 002                              COMPLEJO CASA DE LAS LEYES

Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

Descripción                                                                                                      Importe
CONSTRUCCIONES                                                                                       $30.000.000
TOTAL                                                                                                              $ 30.000.000

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01

Denominación: EDIFICIOS DEL PODER LEGISLATIVO
Código: PRG 101 001 000

Unidad responsable: PRESIDENCIA LEGISLATIVA

DESCRIPCIÓN DE LA CATEGORÍA PROGRAMÁTICA

Memoria descriptiva:
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Comprende todas aquellas erogaciones destinadas a la construcción, refac-
ción y acondicionamiento del edificio legislativo ubicado en Leloir 810. Asimis-
mo, se incluyen obras de infraestructura que permitan potenciar la calidad de 
vida de los habitantes, mediante la mejora de los espacios públicos.

Objetivo:

Contar con una infraestructura edilicia apropiada para dar cumplimiento a las 
funciones y actividades que se llevan a cabo en el Poder Legislativo.

Desagregación de la Categoría Programática

OBRA 013                             REFORMA Y REPLANTEO ACCESO HLN

Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

Descripción                                                                                                      Importe
CONSTRUCCIONES                                                                                       $20.000.000
TOTAL                                                                                                              $ 20.000.000

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01

Denominación: REFORMA Y REPLANTEO ACCESO HLN
Código: PRG 101 001 013

Unidad responsable: PRESIDENCIA LEGISLATIVA

DESCRIPCIÓN DE LA CATEGORÍA PROGRAMÁTICA

Memoria descriptiva:

Comprende la refuncionalización del espacio verde frente a la Legislatura, con 
la incorporación de vegetación, equipamiento deportivo, equipamiento infant 
il y mobiliario urbano. Existen sectores diferenciados: 1) sector destinado al 
parque infantil; 2) sector con equipamiento deportivo para realizar actividad f 
ísica al aire libre y 3) sector del acceso considerado como tal.
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Objetivo:

Refuncionalizar el espacio verde frente a la institución y transformarlo en un 
espacio sostenible y accesible a la comunidad.

Desagregación de la categoría programática

OBR 013 REFORMA Y REPLANTEO ACCESO HLN

Metas de la Categoría programática

Descripción de la meta 	                                     Unidad 	                                        Cantidad
Ejecución de obra                                             % de Avance físico                              11

Presupuesto de la categoría programática por objeto del gasto

Descripción                                                                                                      Importe
CONSTRUCCIONES                                                                                       $ 5.000.000
TOTAL                                                                                                              $ 5.000.0000

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01

Denominación: REFORMA Y MEJORAS DEL RECINTO
DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO

Código: PRG 101 001 022
Unidad responsable: PRESIDENCIA LEGISLATIVA

DESCRIPCIÓN DE LA CATEGORÍA PROGRAMÁTICA

Memoria descriptiva:

Comprende la refuncionalización del recinto de sesiones de la Cámara de Di-
putados de la provincia del Neuquén, realizando mejoras en la infraestructura 
edilicia a los fines de garantizar la accesibilidad mediante rampas y/o pla-
taforma salva escaleras para personas con movilidad reducidas; entre otros 
acondicionamientos edilicios.
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Objetivo:

Refuncionalizar el espacio existente, acondicionándolo para el público en ge-
neral.

Desagregación de la categoría programática

OBR 022                  REFORMA Y MEJORAS DEL RECINTO DE SESIONES

Metas de la Categoría programática

Descripción de la meta 	                                     Unidad 	                                        Cantidad
Ejecución de obra                                             % de Avance físico                              100

Presupuesto de la categoría programática por objeto del gasto

Descripción                                                                                                      Importe
CONSTRUCCIONES                                                                                       $15.000.000
TOTAL                                                                                                              $15.000.000

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01

Denominación: COMPLEJO CASA DE LAS LEYES
Código: PRG 101 002 000

Unidad responsable: PRESIDENCIA LEGISLATIVA

DESCRIPCIÓN DE LA CATEGORÍA PROGRAMÁTICA

Memoria descriptiva:

Comprende todas aquellas erogaciones destinadas a la construcción, refac-
ción y acondicionamiento del Complejo Casa de las Leyes, ubicado en Av. 
Olascoaga 560.

Objetivo:

Contar con una infraestructura edilicia apropiada para dar cumplimiento a las 
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funciones y actividades que se llevan a cabo en el Complejo-Casa de las Le-
yes.

Desagregación de la Categoría Programática

OBRA 007               REFUNCIONALIZACIÓN ESPACIO PÚBLICO CCL

Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

Descripción                                                                                                      Importe
CONSTRUCCIONES                                                                                       $10.000.000
TOTAL                                                                                                              $10.000.000

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01

Denominación: REFUNCIONALIZACIÓN ESPACIO PÚBLICO CCL
Código: PRG 101 002 007

Unidad responsable: PRESIDENCIA LEGISLATIVA

DESCRIPCIÓN DE LA CATEGORÍA PROGRAMÁTICA

Memoria descriptiva:

El presente programa pretende dar continuidad a las tareas de la refunciona-
lización del baldío que se encuentra en Av. Olascoaga, Libertad y Corrientes. 

La superficie por intervenir es de 3.300 m2 aproximadamente. Se propicia que 
la ciudadanía se apropie del lugar, generando un nuevo espacio público don-
de se podrán realizar actividades deportivas y culturales, así como también 
ser un espacio para el encuentro y la recreación. Se adecuarán las veredas a 
la normativa municipal vigente y se realizarán obras de iluminación necesarias 
para dotar de mayor seguridad al predio.

Objetivos:

Construir ciudades más sostenibles que permitan potenciar la calidad de vida 
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de todos sus habitantes. Aumentar la infraestructura verde urbana y mejorar 
los espacios verdes ya existentes.

Desagregación de la Categoría Programática

OBRA 007 REFUNCIONALIZACIÓN ESPACIO PÚBLICO CCL

Metas de la Categoría programática

Descripción de la meta 	                                     Unidad 	                                        Cantidad
Ejecución de obra                                             % de Avance físico                             34

Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

Descripción                                                                                                      Importe
CONSTRUCCIONES                                                                                       $10.000.000
TOTAL                                                                                                              $10.000.000

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01

Denominación: GESTIÓN DE CALIDAD INSTITUCIONAL
Código: ACE 005 000 000

Unidad responsable: SECRETARIA

DESCRIPCIÓN DE LA CATEGORÍA PROGRAMÁTICA

Memoria descriptiva:

Este programa ha sido creado en el marco de la implementación del Sistema 
de Gestión de Calidad de la Honorable Legislatura de Neuquén, certificado 
bajo los lineamientos de la Norma ISO 9001.

Incluye todas las actividades tendientes a lograr el cumplimiento de los ob-
jetivos estratégicos definidos por la Alta Dirección de este Poder, a fin de al-
canzar sustentabilidad en la mejora continua de los procesos y satisfacer así, 
las expectativas de las partes interesadas, generando y/o acompañando la 
dinamicidad en los cambios culturales de la organización.
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En el marco de la modernización es necesaria la adquisición de software del 
Sistema de Gestión de Calidad para lograr la gestión integral y ágil de los 
distintos procesos, tanto de la Dirección de Gestión Estratégica como todos 
aquellos que son certificados bajo la norma ISO 9001.

Se prevé continuar con el tablero de control PECAS, para la administración, 
uso, mantenimiento y actualización de los indicadores del Sistema de Gestión 
de Calidad.

Se plantea continuar con las actividades de capacitación a fin de profundizar
el conocimiento en herramientas técnicas de gestión, necesarias para el man-
tenimiento y mejora de las metodologías implementadas.

Objetivo:

Mantener y mejorar continuamente el SGC en la Honorable Legislatura del 
Neuquén, orientándolo al cumplimiento de los objetivos estratégicos definidos 
por la Alta Dirección en el corto, mediano y largo plazo.

Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

Descripción                                                                                                      Importe
PERSONAL                                                                                                       $ 204.608.000
BIENES DE CONSUMO                                                                                                $ 3.000.000
SERVICIOS NO PERSONALES                                                                                    $ 4.000.000
BIENES DE USO                                                                                                            $ 600.000
TOTAL                                                                                                              $ 212.208.000

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01

Denominación: ASISTENCIA INTEGRAL AL PERSONAL LEGISLATIVO
Código: ACE 006 000 000

Unidad responsable: SECRETARÍA

DESCRIPCIÓN DE LA CATEGORÍA PROGRAMÁTICA

Memoria descriptiva:

Las acciones de este programa comprenden la atención al personal legislati-
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vo, mediante la programación de diversas actividades, dirigidas a los emplea-
dos legislativos y sus hijos. Se incluyen: colonia de vacaciones, útiles escola-
res, viajes de esparcimiento y actividades análogas.

Para el personal, se garantiza la provisión de refrigerios ordinarios y extraordi-
narios, de productos medicinales, de uniformes y en general, de cualquier otro 
tipo de erogación destinada a satisfacer necesidades del personal de la Casa.
Resulta de interés de la institución mantener y conservar el espacio exclusivo
destinado al personal femenino para fomentar la lactancia de sus hijos. Tal es 
el caso del lactario habilitado en el marco del cumplimiento de la Ley 2883.

Se contempla la asignación de premios a los empleados legislativos con una
antigüedad de 25 años de servicios en este organismo.

Dentro de esta categoría se incluyen aquellas celebraciones cuyo destinatario 
sea el empleado legislativo y su núcleo familiar. Comprende ofrendas florales 
y avisos necrológicos en caso de duelo.

Objetivo:

Mejorar la productividad de los recursos asignados para que, mediante las 
actividades programadas, se logre una mayor eficiencia en el cumplimiento de 
las tareas cotidianas y una contención del núcleo familiar mediante distintas 
asistencias específicas.

Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

Descripción                                                                                                      Importe
PERSONAL                                                                                                       $ 2.200.000
BIENES DE CONSUMO                                                                                                $ 258.500.000
SERVICIOS NO PERSONALES                                                                                    $ 259.786.248
TOTAL                                                                                                              $ 520.486.248

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01

Denominación: JARDÍN MATERNAL Y DE INFANTES
Código: ACE 007 000 000

Unidad responsable: SECRETARIA



PÁGINA 137Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL

DESCRIPCIÓN DE LA CATEGORÍA PROGRAMÁTICA

Memoria descriptiva:

La secretaria de esta Cámara, por disposición de la presidencia de la Honora-
ble Legislatura, tiene a su cargo el funcionamiento de la infraestructura edilicia 
del jardín maternal y de infantes “Amanecer Jugando”. Creado mediante re-
solución de Cámara 842, que se encuentra ubicado junto al edificio del Poder 
Legislativo, sito en calle Leloir 810 de esta ciudad capital.

El jardín está destinado al cuidado y atención de los bebés o lactantes e in-
fantes desde los 45 días a 3 años de edad, hijos de los empleados de esta 
Honorable Legislatura. Asimismo, brinda un servicio socio-educativo integral 
durante el lapso en que sus padres o responsables desarrollan actividades 
laborales, lo que los obliga a ausentarse de su hogar.

Todas las erogaciones que demanden la adquisición del equipamiento nece-
sario para el funcionamiento de sus instalaciones, como así también el man-
tenimiento y conservación interna y de su periferia, se contemplan en el pre-
sente programa. Se incluyen los servicios necesarios para el funcionamiento 
del jardín tales como luz, gas, agua, telefonía, internet, impuestos y tasas que 
recaigan sobre el bien inmueble.

Objetivo:

Dar respuesta a la necesidad social de contención física, psíquica y pedagógi-
ca de los hijos de los empleados de este Poder, creando el espacio adecuado 
para cumplir con este objetivo.

Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

Descripción                                                                                                         Importe
PERSONAL                                                                                                        $ 127.880.000
BIENES DE CONSUMO                                                                                                $ 6.200.000
SERVICIOS NO PERSONALES                                                                                    $ 9.800.000
BIENES DE USO                                                                                              $1.200.000
TOTAL                                                                                                              $ 145.080.000
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PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01

Denominación: LEGISLATURA ACTIVA
Código: PRG 034 000 000

Unidad responsable: SECRETARÍA

DESCRIPCIÓN DE LA CATEGORÍA PROGRAMÁTICA

Memoria descriptiva:

Las acciones de este programa comprenden la promoción y difusión de la 
actividad parlamentaria e institucional a través de los medios de mayor difu-
sión. Comprende el desarrollo y difusión de las herramientas de participación 
ciudadana que permitan el conocimiento y consulta accesible a la información.

Se incluyen dentro de la línea la formación continua en herramientas de mejo-
ra de la gestión, haciendo especial hincapié en técnica legislativa.

La línea descripta incluye así mismo las acciones de colaboración recíproca
con instituciones de la sociedad civil para fortalecer el entramado social de la 
Provincia.

Objetivo:

Dar a conocer la actividad legislativa mediante distintos medios de difusión y 
promover la inserción de la vida institucional legislativa en la ciudadanía.

Desagregación de la Categoría Programática 

SUB 001            DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DE LA ACTIVIDAD LEGISLATIVA E IMAGEN
                          INSTITUCIONAL
SUB 002           COMUNIDAD SUSTENTABLE
SUB 003           IDENTIDAD NEUQUINA
SUB 004           CALIDAD DE VIDA

Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto
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Descripción                                                                                                         Importe
BIENES DE CONSUMO                                                                                                $ 21.500.000
SERVICIOS NO PERSONALES                                                                                    $ 677.000.000
TOTAL                                                                                                              $ 698.500.000

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01

Denominación: DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DE LA ACTIVIDAD
LEGISLATIVA E IMAGEN INSTITUCIONAL

Código: PRG 034 001 000
Unidad responsable: SECRETARIA

DESCRIPCIÓN DE LA CATEGORÍA PROGRAMÁTICA

Memoria descriptiva:

La secretaría de esta Cámara, por disposición de la Presidencia de la Hono-
rable Legislatura, tiene a su cargo dar a conocer los servicios a la comunidad 
que brindan las actividades parlamentaria e institucional en los medios de 
difusión para su inserción en la ciudadanía.

Corresponde facilitar el acceso a la información a través del desarrollo de 
herramientas que permitan el conocimiento y consulta accesible, así como la 
difusión en medios de comunicación y redes sociales, tanto de la actividad de 
los Diputados como de los procesos administrativos y legislativos.

Desde la alta dirección se propicia la transparencia de la gestión pública y la 
publicidad de los actos de gobierno, hacer conocer a la comunidad su queha-
cer institucional, considerando el rol fundamental en la sanción de las normas 
y el control legislativo.

Comprende las acciones que impulsen la formación continua en técnica legis-
lativa y herramientas de participación ciudadana.

Objetivo:

Hacer de público conocimiento toda actividad legislativa, brindando informa-
ción a la comunidad en general.
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Metas de la Categoría Programática

Descripción de la meta 	                                     Unidad 	                                        Cantidad
Realización de publicaciones           Publicación realizada                   742
Publicación y difusión en sitios        Seguidores                                194.257
Web institucionales                          
Publicación y difusión en sitios          Video publicado                        38
Web institucionales
Publicación y difusión en sitios                  Visita realizada                           2.038.863
Web institucionales
Emisión de gacetillas de prensa            Boletín emitido                  71

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01

Denominación: DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DE LA ACTIVIDAD
LEGISLATIVA E IMAGEN INSTITUCIONAL

Código: PRG 034 001 000
Unidad responsable: SECRETARIA

Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

Descripción                                                                                                         Importe
BIENES DE CONSUMO                                                                                                $ 2.500.000
SERVICIOS NO PERSONALES                                                                                    $ 532.500.000
TOTAL                                                                                                              $ 535.000.000

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01

Denominación: COMUNIDAD SUSTENTABLE
Código: PRG 034 002 000

Unidad Responsable: SECRETARÍA

DESCRIPCIÓN DE LA CATEGORÍA PROGRAMÁTICA

Memoria descriptiva:
Comprende el acompañamiento y generación de acciones de concientización, 
educación y adecuación de prácticas para la implementación del reciclado en 
los hogares e instituciones de la Provincia del Neuquén.
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Instrumentar medidas para establecer la gestión de residuos sólidos urbanos 
de la HLN, integrándose al sistema de Gestión Integral de RSU local. A tales 
efectos se propicia la firma de convenios para facilitar la clasificación, recolec-
ción y disposición final de los residuos que se generen, según cada tipo, con 
organizaciones de la sociedad civil.

Promover actividades, metodologías y adquisición de equipamiento tendien-
tes a gestionar el uso racional del papel y disposición final eficiente.

La Legislatura se propone lograr el uso eficiente de las energías utilizadas 
en la institución, así como el desarrollo de programas de energías limpias en 
espacios críticos de la Provincia como programas de educación y desarrollo 
de las mismas.

Se incluyen acciones que contribuyan a fomentar el desarrollo de una comu-
nidad sustentable y sostenible en materia de ambiente.

Objetivo: 
Efectivizar la separación en origen de los RSU, capacitar al personal legisla-
tivo y usuarios de la HLN y sus dependencias respecto de la separación de 
residuos y de la necesidad de reducir la generación en origen; concientizar 
sobre el uso racional del papel; implementar programas de capacitación y 
concientización en municipios referidos a GIRSU y energías limpias.

Metas de la Categoría Programática

Descripción de la meta 	                                     Unidad 	                                        Cantidad
Propiciar y celebrar acuerdo c/ent.        Convenio realizado                 1
Campañas de difusión ambiental          Campaña Realizada                5

Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

Descripción                                                                                                         Importe
BIENES DE CONSUMO                                                                                                $ 2.500.000
SERVICIOS NO PERSONALES                                                                                    $ 22.000.000
TOTAL                                                                                                              $ 24.500.000

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01
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Denominación: IDENTIDAD NEUQUINA
Código: PRG 034 003 000

Unidad Responsable: SECRETARIA

DESCRIPCIÓN DE LA CATEGORÍA PROGRAMÁTICA

Memoria descriptiva:

La secretaria de esta Cámara, por disposición de la Presidencia de la Honora-
ble Legislatura, tiene a su cargo las acciones de este programa, con fundamen-
to en acercar a la ciudadanía las actividades desarrolladas por la institución.

Comprende todas las actividades que tengan por objeto desarrollar e imple-
mentar programas para dar conocimiento, capacitación, promoción y fortaleci-
miento de los rasgos identitarios de los habitantes del Neuquén.

Se prevén acciones de capacitación, educación, culturales y de formación ciu-
dadana, con el fin de promover valores democráticos, ya sean realizados en 
el edificio Legislativo, Casa de las Leyes, en otras localidades de la provincia 
o de forma virtual.

Forma parte del programa el fomento a aquellas acciones que promuevan
el crecimiento y desarrollo de los micro emprendimientos. Se prevén incenti-
vos y acompañamiento a las actividades que realizan los emprendedores de 
la provincia.

Se incluyen las actividades que se prevean para el Parlamento InfantoJuvenil,
Parlamento de Adultos Mayores, Jóvenes Líderes, Premio Lola Mora, y to-
das aquellas actividades análogas que se promuevan hacia la ciudadanía que 
destaquen la labor de neuquinas y neuquinos.

Para el presente año, se fomentan las acciones relacionadas con la promo-
ción de las Fiestas Populares y aniversarios de las distintas localidades de la 
provincia.
También se encuentran incluidas todas aquellas erogaciones destinadas a 
fiestas populares y aniversarios de las distintas localidades de la provincia.
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Objetivo:

Acercar la ciudadanía a la institución legislativa y promover la formación y 
participación ciudadana en el ámbito institucional, con especial énfasis en el 
fortalecimiento de rasgos identitarios.

Metas de la Categoría Programática

Descripción de la meta 	                                     Unidad 	                                        Cantidad
Realización de Jornadas/Parlamento              Jornada realizada                               2 
Realización de ferias de emprendedores                 Feria realizada                            6
Realización de actividades recreativas y         Evento realizado                                 12
culturales

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01

Denominación: IDENTIDAD NEUQUINA
Código: PRG 034 003 000

Unidad Responsable: SECRETARIA

Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

Descripción                                                                                                         Importe
BIENES DE CONSUMO                                                                                                $ 11.500.000
SERVICIOS NO PERSONALES                                                                                    $ 66.500.000
TOTAL                                                                                                              $ 78.000.000

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01

Denominación: CALIDAD DE VIDA
Código: PRG 034 004 000

Unidad Responsable: SECRETARIA

DESCRIPCIÓN DE LA CATEGORÍA PROGRAMÁTICA

Memoria descriptiva:

La secretaria de esta Cámara, por disposición de la Presidencia de la Cámara, 
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tiene a su cargo las acciones de este programa, que se encuentran orientadas 
a promover programas, capacitaciones, actividades, campañas de difusión y 
políticas públicas, con la participación de distintos actores sociales, con el fin 
de garantizar el acceso a la justicia y el ejercicio de los derechos sociales, 
políticos, económicos y culturales de todas las personas y grupos que sufren 
algún t ipo de vulneración por razones de género, diversidad sexual, religión o
raza.

Comprende las acciones que estimulen un estilo de vida activo y equilibrado 
buscando la prevención y concientización de enfermedades crónicas no trans-
misibles y sus factores de riesgo que actualmente tienen un alto impacto tanto 
en el sistema de salud provincial como en los planes de vida de la población 
neuquina. Como también las actividades que promueven la mejora de la cali-
dad de vida, como las relativas a la alimentación, deporte y análogas.

Asimismo, se acompaña programas de prevención, combate y erradicación 
de enfermedades transmisibles que sean una amenaza para la comunidad y 
de los comportamientos que puedan poner en riesgo la vida de la ciudadanía.

Objetivo:

Fomentar el ejercicio igualitario de los derechos con el fin de evitar la repro-
ducción o profundización de desigualdades. Como también, la realización de 
capacitaciones, talleres y similares relativos a los hábitos saludables destina-
dos a la ciudadanía.

Metas de la Categoría Programática

Descripción de la meta 	                                     Unidad 	                                        Cantidad
Talleres de capacitación                             Campaña de difusión de salud                    5
Realización de campañas de difusión      Taller de capacitación realizado                    5

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01
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Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

Descripción                                                                                                         Importe
BIENES DE CONSUMO                                                                                                $ 5.000.000
SERVICIOS NO PERSONALES                                                                                    $ 56.000.000
TOTAL                                                                                                              $ 61.000.000

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01

Denominación: GESTIÓN ADMINISTRATIVA,
FINANCIERA Y DE CONTROL

Código: ACE 002 000 000
Unidad responsable: PROSECRETARÍA ADMINISTRATIVA

DESCRIPCIÓN DE LA CATEGORÍA PROGRAMÁTICA

Memoria descriptiva:

El Poder cuenta con una Prosecretaría Administrativa cuya misión primordial 
es brindar los servicios necesarios para el óptimo desenvolvimiento de todas 
las actividades de la Cámara. Debe responsabilizarse de la gestión de las 
compras, el pago de las dietas y de los haberes del personal, la custodia de 
los bienes de uso, la reparación y mantenimiento del edificio y de los vehícu-
los, el ingreso y egreso de fondos, el asesoramiento en materia de trámites 
administrativos y de toda otra actividad que competa a su función.

Desde el punto de vista de los recursos humanos se desarrolla la gestión de 
los procesos de selección, evaluación y capacitación de las personas que 
desempeñen en la organización.

La Prosecretaría Administrativa cuenta con una Dirección General de Admi-
nistración, una Coordinación Administrativa, un staff de Auditoría Interna y las 
direcciones de Tecnologías Informáticas, Recursos Humanos, Infraestructura, 
Seguridad y Salud, Despacho Administrativo, Tesorería y Recursos, Contadu-
ría y Presupuesto, Compras y Suministros, Gestión de Bienes, Buffet y Maes-
tranza, y Mantenimiento y Planificación, con todas sus dependencias.
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Dicha estructura es la responsable de colaborar y brindar el apoyo técnico 
necesario para el buen desempeño de la administración legislativa.

Objetivo:

Realizar con la mayor eficiencia todas las tareas administrativas de apoyo al 
accionar legislativo en su conjunto.

Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto 

Descripción                                                                                                         Importe
PERSONAL                                                                                                         $ 4.211. 740.000
BIENES DE CONSUMO                                                                               $ 43.500.000
SERVICIOS NO PERSONALES                                                                   $ 31.000.000
BIENES DE USO                                                                                           $ 2.700.000
TOTAL                                                                                                          $ 4.288.940.000

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01

Denominación: ACTIVIDAD LEGISLATIVA
Código: ACE 003 000 000

Unidad responsable: PROSECRETARÍA LEGISLATIVA

DESCRIPCIÓN DE LA CATEGORÍA PROGRAMÁTICA

Memoria descriptiva:

La Constitución de la Provincia del Neuquén en sus artículos 164 y 187 le 
acuerda a la Cámara la atribución de dictar su Reglamento y aprobar su Pre-
supuesto. Esto ha posibilitado la creación de una nueva estructura adminis-
trativa que coadyuva a la jerarquización de las dependencias de la Prosecre-
taría Legislativa y consecuentes a la descentralización y delegación de tareas 
fundadas en razones de crecimiento y volumen de trabajo, afianzando las 
actividades internas y asignando una mejor distribución de responsabilidades.

En el caso específico de las actividades legislativas, el órgano creado para 
realizar tareas de apoyo y colaboración con la Cámara, es la Prosecretaría 
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Legislativa, estamento de asistencia directa al presidente, secundando al se-
cretario durante las Sesiones en todo lo que se relacione con la faz legislativa 
e incluso en la administrativa en caso de impedimento de quien ocupe la titu-
laridad de dicha área; sus sectores son los que desarrollan las tareas previas, 
durante y después de reuniones, asegurando el correcto ejercicio del mandato 
acordado a la Honorable Cámara.

La Prosecretaría Legislativa está asistida por la Dirección General Legisla-
tiva, la Coordinación de Gestión Parlamentaria y Asesoría Legislativa, y las 
Direcciones de Extensión Parlamentaria, Despacho Legislativo, Sala de Co-
misiones, Diario de Sesiones, Talleres Gráficos, Cuerpo de Taquígrafos, Mesa 
General de Entradas y Salidas, y Biblioteca, con todas sus dependencias.

Objetivo:

Efectuar todas las actividades necesarias que viabilicen el óptimo desarrollo 
de las tareas requeridas por la Presidencia de la Cámara y los señores legis-
ladores.

Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

Descripción                                                                                                         Importe
PERSONAL                                                                                                       $ 1.909.580.000
BIENES DE CONSUMO                                                                                $ 4.500.000
SERVICIOS NO PERSONALES                                                                    $ 4.500.000
BIENES DE USO                                                                                            $ 1.000.000
TOTAL                                                                                                                $ 1.919.580.000

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01

Denominación: BIBLIOTECA DE LA LEGISLATURA DEL NEUQUEN
Cód igo: PRG 035 000 000

Unidad responsable: PROSECRETARfA LEGISLATIVA

DESCRIPCIÓN DE LA CATEGORÍA PROGRAMÁTICA

Memoria descriptiva:
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PROGRAMA BAJO LA METODOLOGÍA DE PRESUPUESTO 
POR RESULTADOS

La Biblioteca “Poeta Juan José Brión” es una institución de perfil jurídicoparla-
mentario, académico y cultural, que presta servicios e información documental 
del proceso legislativo; que convoca usuarios de diversa formación académi-
ca y estudiantes de nivel terciario y universitario, consolidando de esta forma 
un espacio abierto a la comunidad.

La Biblioteca es un sistema de información, cuya misión es formar un fondo 
documental adecuado, destinado a favorecer el procedimiento parlamentario, 
ya que sirve de apoyo y auxilio eficaz en la labor parlamentaria, proporcionan-
do la información de todas las ramas del conocimiento a quienes legislan para 
llevar a cabo su tarea, como así también a los restantes órganos parlamenta-
rios y servicios, en forma precisa, rápida y documentada.

la Biblioteca tiene como principal objetivo asistir y satisfacer las consultas de 
legisladores, Comisiones Parlamentarias, funcionarios de otros Poderes del 
Estado y requerimientos de investigadores, docentes y público en general so-
bre asuntos generales y especialmente legislativos. En el marco del linea-
miento estratégico de modernización se incorpora el servicio de biblioteca di-
gital para llegar a toda la ciudadanía.

Cuenta con dos áreas de apoyo específico: una de Información Parlamentaria 
y otra de Referencia legislativa. Recopila leyes, decretos, publicaciones ofi-
ciales, informes de Comisiones, debates y Órdenes del Día. Además, cuenta 
con una hemeroteca con una variada gama de temas de actualidad, una sala 
sonora para personas no videntes y coordina actividades de extensión para 
escuelas, en materia de técnica legislativa e información ciudadana y manejo 
de obras de referencia.

Objetivos:

El objetivo general es incrementar la cantidad de usuarios y consultas que se 
rea lizan en la Biblioteca Parlamentaria.

Se realiza a través de los siguientes objetivos específicos:
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•	 Mantener la difusión de la actividad de la biblioteca.
•	 Elaborar un plan de actualización.
•	 Seguimiento de las mejoras a los accesos de los espacios físicos.
•	 Implementar un plan de innovación tecnológica (laboratorio de digitaliza-

ción).
•	 Realizar el monitoreo y la evaluación.
•	 Mantener el plan de comunicación.

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01

Denominación: BIBLIOTECA DE LA LEGISLATURA DEL NEUQUEN
Código: PRG 035 000 000

Unidad responsable: PROSECRETARÍA LEGISLATIVA

Metas de la Categoría Programática

Descripción de la meta 	                                     Unidad 	                                        Cantidad
Atención a usuarios                                             Usuario atendido                          32.000

Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

Descripción                                                                                                         Importe
PERSONAL                                                                                                      $ 523.560.000
BIENES DE CONSUMO                                                                                   $ 3.500.000
SERVICIOS NO PERSONALES                                                                      $ 2.600.000
BIENES DE USO                                                                                              $ 2.500.000
TOTAL                                                                                                               $ 532.160.000

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01

Denominación: ENCUADERNACIONES, IMPRESIONES
Y PUBLICACIONES PARLAMENTARIAS

Código: PRG 038 000 000
Unidad responsable: PROSECRETARÍA LEGISLATIVA

DESCRIPCIÓN DE LA CATEGORÍA PROGRAMÁTICA
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Memoria descriptiva:

Este programa comprende las actividades de impresión, encuadernación y 
distribución de publicaciones parlamentarias, en su mayoría. Estas tareas son 
asistidas por dos talleres fundamentales: Imprenta y Encuadernación, ade-
más de sus áreas técnicas dependientes.

Su finalidad primordial consiste en asistir al Poder Legislativo en su conjunto, 
mediante la realización de tareas tales como elaboración, edición, compagina-
ción, impresión y encuadernación de ejemplares de Reglamentos de Cámara, 
Constituciones, Diarios de Sesiones y cualquier otro texto solicitado, tanto del 
orden legislativo como administrativo.

Este programa contribuye asimismo con organizaciones públicas y del tercer 
sector con destino final: “la ciudadanía”.

Objetivo:

Atender de manera eficaz y eficiente las demandas atinentes a tareas de im-
presión, encuadernación, y similares de todas las áreas del Poder Legislativo. 
Contribuir con organizaciones públicas y del tercer sector.

Metas de la Categoría Programática

Descripción de la meta 	                                     Unidad 	                                        Cantidad
mpresión de papelería y                                  Reglamento impreso                          500
Impresión de papelería y
publicaciones parlamentarias                          Constitución impresa                      12.000
publicaciones parlamentarias
Impresión de papelería y                                  Librillo impreso                               42.000
publicaciones

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01

Denominación: ENCUADERNACIONES, IMPRESIONES
Y PUBLICACIONES PARLAMENTARIAS

Código: PRG 038 000 000
Unidad responsable: PROSECRETARÍA LEGISLATIVA
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Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

Descripción                                                                                                         Importe
PERSONAL                                                                                                     $ 300.000.000
BIENES DE CONSUMO                                                                                  $ 35.000.000
SERVICIOS NO PERSONALES                                                                      $ 2.200.000
BIENES DE USO                                                                                              $ 7.300.000
TOTAL                                                                                                                $ 344.500.000

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01

Denominación: CAPACITACIÓN DE RECURSOS HUMANOS
DE LA LEGISLATURA

Código: ACE 004 000 000
Unidad responsable: DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DESCRIPCIÓN DE LA CATEGORÍA PROGRAMÁTICA

Memoria descriptiva:

Este programa responde a la línea estratégica calidad institucional. Este Po-
der cuenta con el Departamento de Capacitación, dependiente de la Dirección 
de Recursos Humanos, cuyo objetivo es planificar e implementar programas 
de capacitación y perfeccionamiento para promover el desempeño laboral en 
relación con la profesionalización y al desarrollo del personal legislativo incor-
porando herramientas que mejoren su desempeño de acuerdo con los perfiles 
de puesto. Además, brindar la asistencia permanente para lograr que las tra-
bajadoras y los trabajadores concluyan sus estudios.

A través del área de capacitación se relevan las necesidades de capacitación 
del personal legislativo y se proponen acciones de formación y sensibilización 
en el marco de la perspectiva de género (implementación de Ley Micaela), la 
discapacidad (formación en lengua de señas) y la diversidad que conforman 
el plan anual.
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La capacitación interna a cargo del personal legislativo adquiere una impor-
tancia destacada en el plan anual ya que además de cumplir con el compo-
nente formativo, promueve y asiste al crecimiento personal y profesional de 
las personas de la organización.

El programa anual de capacitación comprende las acciones programadas como 
no programadas considerando que ambas modalidades contribuyen a la for-
mación y desarrollo del personal legislativo, mejorando de esta manera, el am-
biente laboral en pos de un mejor desempeño del legislador, del funcionamiento 
de la Cámara de Diputadas y Diputados, y del cumplimiento de los objetivos 
institucionales de la organización hacia la comunidad y la ciudadanía.

Objetivo:

Capacitar de manera eficiente al personal de la Honorable Legislatura de la 
Provincia del Neuquén, con el fin de lograr un nivel de conocimientos que 
permitan su óptimo desenvolvimiento en su puesto de trabajo y en la organi-
zación en general.

PRESUPUESTO EJERCICIO 2024
JUR. 11 - SA. 01

Denominación: CAPACITACIÓN DE RECURSOS HUMANOS
DE LA LEGISLATURA

Código: ACE 004 000 000
Unidad responsable: DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

Descripción                                                                                                         Importe
PERSONAL                                                                                                      $ 60.000.000
BIENES DE CONSUMO                                                                                   $ 1.850.000
SERVICIOS NO PERSONALES                                                                       $ 32.200.000
BIENES DE USO                                                                                              $ 1.000.000
TOTAL                                                                                                              $ 95.050.000
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LEY Nº 3405

POR CUANTO:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°: Se fija en ciento dos mil quinientos millones de pesos 
($102.500.000.000) el total del Presupuesto del Poder Judicial para el Ejerci-
cio Financiero 2024, los que se distribuyen según las categorías programáti-
cas y por objeto del gasto, con sus memorias descriptivas, que se especifican 
en el Anexo I y en las planillas B, I, III y IV que integran la presente ley.

Artículo 2°: Se estima en ciento dos mil quinientos millones de pesos 
($102.500.000.000) el cálculo de recursos destinados a atender las eroga-
ciones a las que se refiere el artículo 1° de la presente ley, de acuerdo con el 
detalle que figura en las planillas A y II que integran la presente ley.

Artículo 3°: Se fija en dos mil quinientos dieciocho (2518) cargos la planta de 
personal del Poder Judicial, de acuerdo con la distribución que figura en las 
planillas C y V, que integran la presente ley.

Artículo 4°: El Poder Judicial, por Acuerdo del Tribunal Superior de Justicia, 
puede modificar y reestructurar las categorías programáticas, con las limita-
ciones prescriptas por los artículos 14 y 15 de la Ley 2141, de Administración 
Financiera y Control.

Artículo 5°: Se autoriza al Tribunal Superior de Justicia, o a quien este desig-
ne, a incrementar el Presupuesto del Poder Judicial para el Ejercicio Finan-
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ciero 2024, incorporando las partidas específicas necesarias o incrementando 
las ya previstas, cuando deba realizar erogaciones originadas en la sanción 
de leyes, decretos y/o suscripción de convenios con vigencia en el ámbito 
provincial, y hasta los montos que, como aporte de recursos, ellos prevean. 
El Tribunal Superior de Justicia podrá considerar el otorgamiento de antici-
pos por recomposición salarial cuando existan elementos objetivos que así lo 
ameriten.

Artículo 6°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neu-
quén, a los treinta días de noviembre de dos mil veintitrés.

Fdo.) María Fernanda Villone
Vicepresidenta 1° A/C Presidente

H. Legislatura del Neuquén

Aylen Martin Aimar
Secretaria de Cámara

H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número: 3405

Neuquén, 21 de diciembre de 2023.

POR TANTO:
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dese 
al Registro y Boletín Oficial y archívese.

DECRETO N° 0068/2023.

FDO.) FIGUEROA
OUSSET

TOBARES
KOENIG



PÁGINA 160Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 161Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 162Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 163Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 164Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 165Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 166Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 167Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 168Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 169Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 170Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 171Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 172Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 173Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 174Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 175Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 176Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 177Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 178Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 179Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 180Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 181Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 182Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 183Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 184Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 185Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 186Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 187Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 188Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 189Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 190Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 191Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 192Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 193Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 194Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 195Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 196Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 197Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 198Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 199Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 200Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 201Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 202Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 203Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 204Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 205Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 206Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 207Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 208Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 209Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 210Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 211Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 212Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 213Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 214Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 215Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 216Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 217Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 218Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 219Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 220Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 221Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 222Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 223Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 224Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 225Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 226Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 227Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 228Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 229Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 230Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 231Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 232Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 233Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 234Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 235Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 236Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 237Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 238Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 239Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 240Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 241Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 242Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 243Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 244Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 245Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 246Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 247Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 248Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 249Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 250Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 251Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 252Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 253Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 254Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 255Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 256Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 257Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 258Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 259Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 260Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 261Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 262Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 263Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 264Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 265Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 266Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 267Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL



PÁGINA 268Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL



PÁGINA 269Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL

LEY Nº 3406

POR CUANTO:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°: Se modifican los artículos 22, 25, 29, 41 bis, 45, 59, 72, 165, 203, 
206, 236, 268, 269 de la Ley 2680 -Código Fiscal de la provincia del Neuquén- 
los que quedan redactados de la siguiente manera:

Contribuyentes de impuestos, tasas y contribuciones.
Responsables por deuda propia

“Artículo 22: Son contribuyentes de impuestos, tasas y contribuciones, en 
tanto realicen actos u operaciones, o se hallen en situaciones que este Código 
o leyes fiscales especiales consideren como hechos imponibles a su respecto:

a)	 Las personas humanas, capaces o incapaces, según el derecho común.
b)	 Las personas jurídicas del Código Civil y Comercial de la Nación, y aque-

llas entidades a las cuales el derecho privado reconoce la calidad de 
sujeto de derecho.

c)	 Las sociedades, asociaciones, entidades y empresas, que no posean 
la calidad prevista en el inciso anterior; los patrimonios destinados a 
un fin determinado y las uniones transitorias de empresas; las agrupa-
ciones de colaboración y los demás consorcios, condominios y formas 
asociativas tengan o no personería jurídica, cuando sean considerados 
por las normas tributarias como unidades económicas para la atribución 
del hecho imponible. Las sociedades no constituidas legalmente deben 
considerarse sociedades irregulares e inscribirse a nombre de todos sus 
integrantes. De igual forma, las uniones transitorias de empresas deben 
inscribirse a nombre de todos sus integrantes.

d)	 Las sucesiones indivisas, cuando las normas tributarias las consideren 
como sujetos para la atribución del hecho imponible.

e)	 Las reparticiones centralizadas, descentralizadas y autárquicas del Es-
tado nacional, provincial o municipal, así como las empresas estatales y 
empresas estatales mixtas, salvo exención expresa.
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f)	 Los fideicomisos constituidos legalmente y los fondos comunes de in-
versión no comprendidos en el primer párrafo del artículo 1° de la Ley 
nacional 24 083 y sus modificaciones”.

Responsables por deuda ajena

“Artículo 25: Deben pagar los impuestos, tasas y contribuciones; los recar-
gos, las multas y los intereses que correspondan, como responsables del 
cumplimiento de la deuda tributaria de los contribuyentes en la misma forma y 
oportunidad que rija para estos:

a)	 Quienes administren o dispongan de los bienes de los contribuyentes 
como representantes legales, judiciales o convencionales.

b)	 Quienes integren los órganos de administración o sean los representan-
tes legales de personas jurídicas, asociaciones, entidades y empresas 
con o sin personería jurídica, y los integrantes de las uniones transitorias 
de empresas.

c)	 Los síndicos de las quiebras, los representantes de las sociedades en 
liquidación y administradores legales o judiciales de las sucesiones y, a 
falta de estos, el cónyuge supérstite y los herederos o sucesores.

d)	 Quienes participen, por el ejercicio de sus funciones públicas, o por su 
oficio o profesión, en la formalización de actos, operaciones o situacio-
nes que este Código o las leyes fiscales especiales consideren como 
hechos imponibles o servicios retribuibles, o beneficios que sean causa 
de contribuciones.

e)	 Quienes sean designados agentes de recaudación, retención o percep-
ción de tributos provinciales.

f)	 Los fiduciarios en las operaciones de fideicomisos legalmente constitui-
dos, cuando el fideicomiso sea sujeto del impuesto, según lo dispuesto 
en el inciso f) del artículo 22 de la presente ley.

g)	 Los responsables sustitutos en la forma y oportunidad que se fije en este 
Código y demás normas complementarias y reglamentarias”.

Constitución del domicilio fiscal

“Artículo 29: El domicilio fiscal debe constituirse dentro del territorio de la 
provincia, y los contribuyentes y/o responsables deben declararlo conforme 
las siguientes pautas: 
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a)	 Para las personas humanas: el domicilio fiscal es el lugar donde desarro-
llan su/s actividad/es económica/s. En el supuesto que la/s actividad/es 
no se lleve/n a cabo en establecimientos o locales fijos, se considerará 
domicilio fiscal, el domicilio real del contribuyente y/o responsable, coin-
cidiendo este último, con el lugar donde tiene/n establecido el asiento 
principal de su residencia.

b)	 Para las personas jurídicas: para el caso de las personas jurídicas del 
Código Civil y Comercial, las sociedades, asociaciones y entidades a las 
que el derecho privado reconoce la calidad de sujetos de derecho; los 
patrimonios destinados a un fin determinado y las demás sociedades; 
asociaciones; entidades y empresas, el domicilio fiscal es el lugar donde 
se ejerce la dirección o administración principal.

c)	 Para las personas jurídicas no constituidas regularmente: el domicilio fis-
cal es el del lugar de la provincia donde ejercen su actividad principal. En 
caso de imposibilidad de establecerlo, será el domicilio fiscal de alguno 
de sus integrantes. En los casos en que el domicilio fiscal establecido so-
bre la base de los criterios precedentes se encuentre fuera del territorio 
provincial, los/as contribuyentes y demás responsables deberán consti-
tuir su domicilio fiscal ante la Dirección provincial dentro de los límites de 
la provincia”.

“Artículo 41 bis: Cuando en la declaración jurada el contribuyente y/o res-
ponsable compute contra el impuesto determinado, conceptos o importes 
improcedentes, provenientes de retenciones, percepciones, recaudaciones, 
créditos fiscales y/o pagos a cuenta, acreditaciones de saldos a favor o el 
saldo a favor de la Dirección Provincial de Rentas (DPR) se cancele o se difie-
ra inapropiadamente como regímenes promocionales incumplidos, caducos o 
inexistentes, compensaciones no autorizadas por la DPR u otros conceptos, 
no procede para su impugnación el procedimiento de determinación de oficio, 
sino que bastará la simple intimación de pago de los conceptos reclamados 
o de la diferencia que generen en el resultado de dicha declaración jurada”.

Presunciones de base imponible

“Artículo 45: En la determinación sobre base presunta del impuesto sobre 
los ingresos brutos podrá tomarse como presunción general, salvo prueba en 
contrario, que son ingresos alcanzados por el tributo:
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a)	 Las diferencias de ingresos establecidas mediante el sistema de control 
de ventas, prestaciones y/o locaciones de obras y/o servicios, conforme 
el procedimiento que sigue:

1)	 El resultado de promediar el total de los ingresos controlados por la 
Dirección en no menos de 5 días continuos o alternados de un mis-
mo mes, multiplicado por el número de sus días hábiles comerciales, 
constituye el ingreso bruto gravado de ese mes.

2)	 Si el mencionado control se realizara durante no menos de 3 meses 
continuos o alternados de un mismo ejercicio fiscal, el promedio de 
ventas constatadas podrá aplicarse a los restantes meses no contro-
lados del citado ejercicio fiscal y de los períodos no prescriptos, siem-
pre y cuando se haya tenido debidamente en cuenta la estacionalidad 
de la actividad o ramo de que se trate, y en caso de corresponder, 
aquellas modificaciones que hubiesen alterado los ingresos normales 
del comercio, tales como ampliaciones o apertura de sucursales, o 
reducciones o cierre de sucursales.

b)	 Las diferencias de ingresos establecidas por haberse detectado ope-
raciones de ventas, prestaciones y/o locaciones de obras y/o servicios, 
no registradas o contabilizadas, cuando se lleven libros o registraciones 
contables o extracontables.

	 En el caso en que se comprueben operaciones no registradas o no con-
tabilizadas impositivamente durante un período fiscalizado, que puede 
ser inferior a un mes, el porcentaje que resulte de compararlos con las 
operaciones de ese mismo período, registradas y facturadas conforme a 
las normas de facturación vigentes, aplicado sobre las ventas, prestacio-
nes y/o locaciones de obras y/o servicios de los períodos no prescriptos, 
determinará, salvo prueba en contrario y previo reajuste en función de 
la estacionalidad de la actividad o ramo inspeccionado, el monto de las 
diferencias omitidas.

c)	 Las diferencias de ingresos establecidas por haberse detectado compras 
y/o gastos relacionados con la explotación, no registrados o contabiliza-
dos; cuando se lleven libros o registraciones contables o extracontables.

	 En el caso de las compras: se considerará ventas omitidas del período 
en que se efectuaron, el monto resultante de adicionar a dichas compras 
el porcentaje de utilidad bruta sobre compras, declaradas por el sujeto 
pasivo en sus declaraciones juradas impositivas y, a falta de aquellas, 
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cualquier otro elemento de juicio que permita establecer dicho porcenta-
je de utilidad bruta.

	 En el caso de los gastos: representan ingresos brutos omitidos del perío-
do fiscal en que se realizaron.

	 En el caso de compras y gastos detectados conjuntamente y cuando 
sea imposible su discriminación: se considerarán ventas omitidas del 
período en que se efectuaron, el monto resultante de adicionar a dichas 
compras y gastos el porcentaje de utilidad neta declaradas por el sujeto 
pasivo en sus declaraciones juradas impositivas y, a falta de aquellas, 
cualquier otro elemento de juicio que permita establecer dicho porcenta-
je de utilidad neta.

d)	 Cuando se detecte que durante un período fiscal el importe total de las 
compras es superior o igual al de las ventas declaradas, registradas, 
facturadas o informadas o cuando el total de compras detectadas sea 
inferior a las ventas antes citadas, en una magnitud tal que multiplicando 
dichas compras por el porcentaje de utilidad bruta y adicionando este 
valor a las mismas el monto total resultante supere a dichas ventas, se 
considerarán ingresos gravados por el impuesto sobre los ingresos bru-
tos, de acuerdo al procedimiento que se detalla a continuación. En este 
caso se efectuará la sumatoria de las compras detectadas, más todos 
los gastos inherentes al giro del comercio tales como alquileres, servi-
cios de gas, energía eléctrica, teléfono, agua y saneamiento, seguros, 
seguridad y vigilancia, transporte, publicidad, sueldos, tasas municipa-
les, y otros gastos varios de la explotación; más los gastos particulares 
(alimentación, vestimenta, combustible, educación, salud, servicio do-
méstico, alquiler, etcétera) acorde al nivel de vida, del/los propietario/s 
o socio/s. La sumatoria de todos los conceptos mencionados anterior-
mente deberá confrontarse con el monto resultante de aplicar sobre las 
compras detectadas el porcentaje de utilidad bruta declarada por el su-
jeto pasivo en sus declaraciones juradas impositivas y a falta de aquella, 
se calculará el porcentaje de remarcación por comparación entre los 
precios de compra y los precios de venta vigentes para los distintos pro-
ductos, o cualquier otro elemento de juicio que permita establecer dicho 
porcentaje de utilidad bruta, atento a lo determinado por la DPR.

	 Deberá computarse el mayor de los 2 importes resultantes de los proce-
dimientos detallados en los párrafos anteriores, el cual será considerado 
como ingreso gravado del período fiscal, los que deberán ser asignados 
o prorrateados mensualmente en caso de no contar con tal desagre-
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gación, en función de las ventas gravadas que se hubieran declarado, 
registrado o determinado en los respectivos meses. Si se tratare de ac-
tividades en las cuales las compras o insumos utilizados representen un 
bajo porcentaje de participación respecto al precio final, se deberá tener 
una mayor consideración al establecer el porcentaje de utilidad bruta. 
Todas las compras y gastos citados anteriormente se computarán inde-
pendientemente que se encuentren cancelados o no.

	 En relación a los sueldos y jornales, se considerarán los relacionados 
con la explotación, ya sea de administración, comercialización, ventas y 
otros, incluyendo las cargas sociales, y los mismos se computarán aun-
que no se encuentren declarados ante los organismos fiscales corres-
pondientes, previa elaboración de un acta de comprobación por parte 
del inspector actuante en la cual consten todos los datos de los emplea-
dos, antigüedad e ingresos mensuales.

	 En el caso de detectarse familiares o terceros que manifiesten no ser 
empleados ni propietarios, y tengan permanencia continua en el comer-
cio -aunque no sea de turno completo- realizando tareas inherentes al 
mismo, se considerará para cada uno de ellos un sueldo acorde a la 
jerarquía de la tarea efectuada.

	 En caso de no obtener el monto del alquiler de la casa-habitación o de 
los locales en los cuales se desarrolla la actividad, o que los importes 
declarados por el contribuyente o responsable resulten notablemente 
inferiores a los del mercado, los inspectores actuantes deberán solicitar 
por escrito como mínimo a 2 inmobiliarias el valor estimativo de locación, 
acorde a la zona y características del inmueble; a efectos de conformar 
un valor promedio y computarlo en la sumatoria arriba citada.

	 Respecto a los gastos particulares del/los dueño/s o socio/s, se deberán 
requerir los resúmenes mensuales de tarjetas de crédito, facturas de 
gas, energía eléctrica, teléfono, contrato de alquiler o recibos de pago, 
gastos en servicio doméstico, obras sociales prepagas, cuotas de insti-
tuciones de enseñanza privada, seguros de automotores e inmuebles, 
y otros gastos de cada grupo familiar relacionado con la explotación. En 
caso de no aportar -total o parcialmente- la documentación respaldatoria 
de tales gastos, se deberá solicitar a los responsables una manifesta-
ción con carácter de declaración jurada detallando el concepto y monto 
mensual de los mismos.

e)	 Las diferencias de ingresos establecidas por haberse detectado cuentas 
bancarias o depósitos bancarios constituyen ingresos brutos gravados 



PÁGINA 275Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL

en el respectivo período fiscal. A tales fines, también se considerarán 
ingresos vinculados con el ejercicio de la actividad ejercida por el con-
tribuyente los depósitos en las cuentas bancarias de los integrantes de 
los órganos de administración, de los representantes legales de la firma 
inspeccionada y de sus dependientes, así como los del cónyuge en el 
caso de contribuyentes unipersonales, salvo que estos acrediten que el 
uso de las operatorias referidas resulta ajeno a las actividades gravadas 
del contribuyente.

f)	 Las diferencias de ingresos establecidas por haberse detectado incre-
mentos patrimoniales no justificados, según el procedimiento que se 
detalla a continuación. Los incrementos patrimoniales no justificados 
se deberán incrementar en un 10 % en concepto de renta dispuesta o 
consumida y al monto resultante se le aplicará el índice que resulte de 
relacionar el total de las operaciones de ventas declaradas o registradas 
con la utilidad neta del ejercicio en cuestión.

	 La utilización de la relación entre ventas y utilidad radica en que la misma 
muestra cuál debe ser el monto de ventas para obtener una determinada 
ganancia, por lo que todo incremento patrimonial no justificado denota 
una utilidad no declarada generada por ventas omitidas; en consecuen-
cia, solo de la relación entre ventas y utilidad declaradas es posible de-
terminar cuánto fue necesario vender para obtener una ganancia igual al 
incremento patrimonial más un 10 %.

	 La suma resultante constituirá los ingresos gravados omitidos corres-
pondientes al ejercicio fiscal en el cual se produjo el incremento patrimo-
nial no justificado; y se atribuirán en forma mensual prorrateándolas en 
función de las ventas gravadas que se hubieran declarado, registrado o 
determinado en los respectivos meses.

g)	 Presunción en función de declaraciones juradas presentadas o determi-
nadas de oficio. Constituirán ingresos brutos gravados para los períodos 
fiscalizados, los importes resultantes de la aplicación de los coeficientes 
progresivos-regresivos publicados mensualmente por este organismo 
sobre las bases imponibles declaradas o determinadas de oficio res-
pecto de cualquiera de los anticipos o saldos de declaraciones juradas 
anteriores o posteriores al período que se liquida, siempre que se trate 
de períodos fiscales no prescriptos.

h)	 Las diferencias físicas de inventarios de mercaderías comprobadas por 
esta Dirección provincial, luego de su valorización y acorde al procedi-
miento que más abajo se detalla, representarán para el impuesto sobre 
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los ingresos brutos, montos de ingresos gravados omitidos. Las diferen-
cias de inventario, en unidades físicas, son las que se producen entre la 
existencia de bienes de cambio que debiera haber a un momento deter-
minado, en función de la evolución de ventas y compras, y la existencia 
de bienes de cambio que realmente comprueba la Dirección.

	 A tal fin, al inventario final del período fiscal cerrado inmediato ante-
rior a aquel a que se verifiquen las diferencias de inventarios, que surja 
del respectivo Libro de Inventarios y Balances u otra documentación o 
registros aportados por el contribuyente, se le adicionan las compras 
realizadas entre el comienzo del ejercicio en curso y la fecha de toma 
de inventario por parte de esta Dirección y se le detraen las ventas efec-
tuadas a la misma fecha. La cantidad resultante representa el inventario 
que debiera haber a dicha fecha, en función de los elementos de prueba 
aportados por el contribuyente (facturas de compras y ventas), la cual se 
compara con el inventario efectuado por el organismo.

	 Si existe una diferencia física negativa o de menos, es decir cuando el 
inventario determinado por el fisco sea mayor al que surge de las regis-
traciones y documentación aportada por el contribuyente, tal diferencia 
comprobada por el organismo generará el ajuste correspondiente. La 
diferencia física de inventario se aumentará en un 10 % y al importe re-
sultante se lo multiplicará por el coeficiente de rotación de inventarios.

	 El incremento del 10 % es en concepto de mayor consumo, es decir, si 
el contribuyente obtuvo ganancias que le permitieron poseer una cierta 
cantidad de stock no declarado también pudo obtener ganancias que no 
están materializadas en su patrimonio final y las ha consumido.

	 El coeficiente de rotación de inventarios se obtiene calculando el co-
eficiente entre las ventas del período fiscal anterior (en unidades) y la 
existencia final de bienes de cambio del período fiscal anterior (en unida-
des), exteriorizadas por el contribuyente. Una vez obtenidas las ventas 
omitidas en unidades se debe proceder a valorizarlas y prorratearlas 
mensualmente. Para ello, en primer lugar, se calcula el porcentaje de 
omisión efectuando el cociente entre las ventas omitidas en unidades y 
las ventas declaradas en unidades.

	 Una vez calculado el porcentaje de omisión, debe aplicarse a las unida-
des vendidas en cada uno de los meses del año fiscal, multiplicando al 
resultado por el precio de venta promedio vigente en cada mes; obte-
niendo así los montos de ventas omitidas.

	 Cabe aclarar que toda operatoria expuesta anteriormente, siempre debe 
ser aplicada a las ventas gravadas por el impuesto.
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i)	 Las diferencias de ingresos calculadas con el procedimiento que se de-
talla a continuación, cuando no se presentaren o no existieren compro-
bantes respaldatorios de ventas, compras y/o de gastos inherentes al 
giro del comercio y/o gastos particulares, o los mismos fueren parciales 
y de escasa representatividad en relación a la explotación; y además no 
hubieren libros o registraciones.

	 En estos casos podrá aplicarse para los períodos bajo fiscalización el 
promedio de ingresos declarados o determinados a contribuyentes que 
desarrollen la misma actividad, considerando explotaciones de similar 
magnitud y movimiento comercial acorde a su localización.

	 Si no contare con tales datos comparativos, se podrá tomar otros indica-
dores o elementos de juicio que permitan una razonable estimación de 
los ingresos gravados.

j)	 Las diferencias de ingresos establecidas a través de la información con-
tenida en las declaraciones juradas que el contribuyente ha presentado 
ante otros organismos públicos.

k)	 El valor locativo o arrendamiento presunto de inmuebles cedidos gratui-
tamente o a un precio no determinado.

l)	 Cuando los precios de inmuebles que figuren en los boletos de compra-
venta y/o escrituras sean notoriamente inferiores a los vigentes en plaza 
al momento de su venta, y ello no sea justificado satisfactoriamente por 
los interesados, por las condiciones de pago, por características pecu-
liares del inmueble o por otras circunstancias, la Dirección podrá, a los 
fines de impugnar dichos precios y fijar de oficio un precio razonable de 
mercado, solicitar valuaciones e informes a entidades públicas o priva-
das y/o utilizar para dicho cálculo, cuando corresponda su uso, el índice 
de costo de la construcción publicado por el Instituto Nacional de Esta-
dística y Censos de la República Argentina.

	 La aplicación de los métodos presuntivos enumerados en los incisos 
precedentes deberán en todos los casos estar respaldados por técnicas 
adecuadas y realizadas con la prudencia necesaria, de manera tal de no 
alterar la razonabilidad de los resultados obtenidos”.

Clausura de establecimiento

“Artículo 59: Sin perjuicio de la aplicación de las multas previstas en este 
Código Fiscal, la Dirección podrá disponer la clausura por un tiempo de 2 a 
5 días, de los establecimientos comerciales, industriales, agropecuarios o de 
servicios, que incurran en algunos de los siguientes hechos u omisiones:
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a)	 Se haya comprobado la falta de inscripción en el impuesto sobre los in-
gresos brutos ante la Dirección por parte del contribuyente.

b)	 El contribuyente omita emitir facturas o comprobantes equivalentes de 
una o más de sus ventas, locaciones o prestaciones de servicios, o las 
que emita carezcan de los requisitos que establezca la Dirección, o bien 
en el caso de no conservarse los duplicados o constancias de emisión.

c)	 Por existir discordancia entre el original de la factura o documento equi-
valente y las copias existentes en poder del contribuyente o responsable.

d)	 Se hallen o hubieran hallado en posesión de bienes o mercaderías sobre 
cuya adquisición no aporten facturas o comprobantes emitidos en las 
mismas formas y condiciones del punto anterior.

e)	 Si el contribuyente no lleva las registraciones de las adquisiciones de 
bienes o servicios, o de las ventas, locaciones o prestaciones.

f)	 Cuando se ejerciera violencia en las cosas o en las personas de los 
agentes de la DPR con la intención expresa o presunta de impedir u obs-
taculizar el inicio, desarrollo o conclusión de un proceso de fiscalización.

	 En caso de reincidencia, el plazo de la clausura a imponer se duplicará 
de forma automática, tomándose como base el de la aplicada en la últi-
ma oportunidad”.

“Artículo 72: Los actos y omisiones a que se refieren los artículos 56, 57, 65, 
65 bis y 66 de este Código serán objeto de un sumario administrativo previo, 
cuya instrucción deberá disponerse por resolución emanada del juez admi-
nistrativo, en la que deberá constar claramente el acto u omisión que se le 
atribuye y la norma o normas cuya violación se le imputa al presunto infractor.
En cualquiera de los supuestos previstos, si la infracción fuera cometida por 
sociedades irregulares o de simples asociaciones, la responsabilidad ilimitada 
y solidaria se extenderá a todos los integrantes”.

“Artículo 165: Están exentos del impuesto:

a)	 Los inmuebles del Estado provincial, sus dependencias, entidades au-
tárquicas y descentralizadas. Los inmuebles del Estado nacional, de los 
municipios y comisiones de fomento, y, en general, las personas públicas 
enumeradas en el artículo 146 del Código Civil y Comercial de la Nación, 
solo a condición de reciprocidad. No opera esta exención cuando los 
inmuebles estén afectados a actividades comerciales o industriales, o 
sean dados en concesión, alquiler, usufructo o cualquier otra forma jurí-
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dica similar para su explotación comercial, industrial o para prestaciones 
de servicios a título oneroso.

b)	 Los inmuebles del Ente Provincial de Energía del Neuquén (EPEN), del 
Ente Provincial de Agua y Saneamiento (EPAS), de Artesanías Neuqui-
nas S.E., de la Corporación para el Desarrollo Integral del Neuquén S.E. 
(Cordineu S.E.), de Neuquentur S.E., del Mercado de Concentración del 
Neuquén Sapem, del Instituto Provincial de Juegos de Azar del Neuquén 
(IJAN) y de Emprendimientos Culturales y Deportivos Neuquinos S.E. 
(Ecydense), de la Corporación Forestal Neuquina S.A. (Corfone S.A.) y 
de la Agencia Neuquina de Innovación para el Desarrollo (Anide).

c)	 Los inmuebles destinados, por planos de mensura, a utilidad pública: 
plazas y/o espacios verdes y reservas fiscales.

d)	 Los excedentes de los terrenos particulares declarados propiedad fiscal, 
nacional o municipal, conforme la normativa vigente.

e)	 Los inmuebles que pertenezcan, en propiedad o usufructo, a entidades 
religiosas de cultos oficialmente reconocidos y registrados, conforme la 
legislación vigente, destinados a templos religiosos y sus dependencias.

f)	 Los inmuebles que pertenezcan, en propiedad o usufructo, a asociacio-
nes civiles con personería jurídica cuando estén ocupados por dichas 
asociaciones y siempre que sean utilizados para alguno de los siguien-
tes fines:

1)	Servicios de salud pública, beneficencia y asistencia social y de bom-
beros voluntarios.

2)	Escuelas, colegios, bibliotecas y universidades públicas, institutos 
educativos y de investigación científica.

3)	Deportes.

No debe aplicarse la exención establecida en el presente inciso cuando:

a)	Los inmuebles que pertenezcan, en propiedad o usufructo, a las asocia-
ciones civiles referidas en el artículo 3° de la Ley nacional 19 550, Ley 
General de Sociedades.

b)	Los inmuebles que se encuentren ubicados en barrios cerrados o priva-
dos, clubes de campo o cualquier otro emprendimiento urbanístico de 
similares características, atendiendo a la realidad económica, indepen-
dientemente de la forma jurídica adoptada por ellos.

g)	Los inmuebles que pertenezcan, en propiedad o usufructo, a fundacio-
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nes, asociaciones gremiales, profesionales, de fomento y mutualistas, 
con personería jurídica o gremial y a partidos políticos.

h)	Los inmuebles edificados destinados exclusivamente a vivienda y ubica-
dos en las plantas urbanas y/o rurales, según la clasificación de la Ley 
2217, del Catastro Territorial, cuyos propietarios sean personas huma-
nas y cuya valuación fiscal total, incorporando tierras y mejoras, no ex-
ceda el límite que fija la Ley Impositiva. No se encuentran comprendidos 
los inmuebles sometidos al Régimen de Propiedad Horizontal.

i)	 Los inmuebles correspondientes a las cooperativas, entidades gremiales 
y culturales, conforme el artículo 144 in fine de la Constitución provincial.

j)	 Los inmuebles que pertenezcan, en propiedad, a las reservas indígenas.
k)	Los inmuebles urbanos ocupados por titulares de prestaciones de los 

regímenes de jubilaciones y pensiones, siempre que estas sean el único 
ingreso del grupo familiar y que:

1)	 Les pertenezcan como única propiedad o como poseedores a título 
de dueños.

2)	Los ocupen exclusivamente para vivienda permanente.
3)	Las prestaciones de los regímenes de jubilaciones y pensiones de-

vengadas a enero de cada año fiscal que no superen el monto de 
tres veces el salario mínimo vital y móvil o aquel que lo remplace con 
iguales consecuencias y finalidad.

	 Si el beneficiario de la prestación jubilatoria la tiene en trámite a enero 
del ejercicio fiscal que corresponda, le será considerada, a efectos de 
computar el tope establecido, con el 82 % del sueldo devengado. La 
exención dispuesta debe aplicarse también cuando exista condomi-
nio, en forma proporcional a él. La DPR debe determinar el modo para 
acreditar los recaudos establecidos.

l)	 Los inmuebles de personas indigentes o que padezcan una desventajosa 
situación socioeconómica, previo informe socioeconómico. La exención 
dispuesta en este inciso corresponde, únicamente, en los casos en que:

1)	Se trate de un inmueble ocupado exclusivamente para vivienda per-
manente por el titular o poseedor, a título de dueño.

2)	Le pertenezca al titular, como único inmueble.

m)	Las bauleras y tendederos generados a partir de la registración en la 
base catastral del Régimen de Propiedad Horizontal.



PÁGINA 281Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL

n)	 Los inmuebles rurales y subrurales dedicados a la cría bovina, porcina, 
avícola, feedlot y producción agrícola intensiva bajo riego en actividad. La 
presente exención comprende a las parcelas productivas pertenecientes 
a pequeños o medianos productores primarios, cuya unidad económica 
(una o más unidades catastrales) no supere la superficie de 50 hectá-
reas aptas para la actividad agrícola y se encuentren activas productiva-
mente. Quedan excluidas de la presente las empresas integradas que 
realizan todo el proceso, desde la producción hasta la comercialización.

	 Quien se encuentre alcanzado por las previsiones del presente inciso 
debe acreditar, ante la autoridad de aplicación, su condición de produc-
tor. El trámite ante el organismo recaudador puede ser iniciado por todo 
aquel que tenga una relación directa con la unidad productiva, sea titular, 
locatario, poseedor, comodatario, apoderado o socio. Las exenciones 
tributarias establecidas en el presente inciso deben ser otorgadas por la 
DPR, previa certificación expedida por la autoridad de aplicación de las 
condiciones fijadas en el párrafo anterior. La autoridad de aplicación del 
presente inciso es el Ministerio de Producción e Industria o el organismo 
que lo remplace”.

“Artículo 203: Están exentos del pago de este gravamen:

a)	 Las actividades ejercidas por las personas jurídicas públicas enumera-
das en el artículo 146 del Código Civil y Comercial de la Nación, solo a 
condición de reciprocidad.

	 No están comprendidos los organismos o empresas que ejerzan actos 
de comercio o desarrollen actividades industriales.

b)	 Las bolsas de comercio autorizadas a cotizar títulos, valores y los mer-
cados de valores.

c)	 Las emisoras de radiotelefonía y las de televisión debidamente autoriza-
das o habilitadas por autoridad competente, conforme la legislación de 
fondo que rige la actividad, excepto las de televisión por cable, codifica-
das, satelitales, de circuitos cerrados y toda otra forma que permita que 
sus emisiones puedan ser captadas únicamente por sus abonados.

d)	 Toda operación sobre títulos, letras, bonos, obligaciones y demás pape-
les emitidos y que emitan la nación, las provincias y las municipalidades; 
asimismo, las rentas producidas por estos y por los ajustes de estabiliza-
ción o corrección monetaria.

	 Las actividades desarrolladas por los agentes de bolsa y por todo tipo 
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de intermediarios en relación con tales operaciones no se encuentran 
alcanzadas por la presente exención.

e)	 La edición, impresión, distribución, venta de libros, apuntes, diarios, pe-
riódicos y revistas y el acceso y/o descarga de libros digitales. Quedan 
comprendidos en esta exención los ingresos provenientes de la locación 
de espacios publicitarios, avisos, edictos y solicitadas.

f)	 Las representaciones diplomáticas y consulares de los países extranje-
ros acreditados ante el Gobierno de la nación, con las condiciones esta-
blecidas por la Ley nacional 13 238. g) Las cooperativas, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 144 de la Constitución provincial, y los fideico-
misos constituidos por cooperativas gremiales para planes de vivienda. 
Esta exención no alcanza a los ingresos provenientes de prestaciones o 
locaciones de obras o servicios efectuados por cuenta de terceros, aun 
cuando dichos terceros sean asociados o posean inversiones que no 
integren el capital societario.

h)	 Los ingresos de los asociados de cooperativas de trabajo que se en-
cuentren inscriptos en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribu-
yentes Monotributo - anexo de la Ley nacional 24977, sus modificatorias 
y complementarias, y gocen de exención del impuesto integrado en los 
términos del Título VI de la mencionada norma.

i)	 Las asociaciones mutualistas constituidas de conformidad con la legisla-
ción vigente y los fideicomisos constituidos por asociaciones mutualistas 
gremiales para planes de vivienda, excepto las actividades que puedan 
realizar en materia de seguros.

j)	 Las operaciones realizadas por las fundaciones, asociaciones, entida-
des o comisiones de beneficencia, de bien público, asistencia social, de 
educación e instrucción, científicas, artísticas, culturales y deportivas, 
instituciones religiosas y asociaciones gremiales, siempre que los ingre-
sos obtenidos estén destinados exclusivamente al objeto previsto en sus 
estatutos sociales, actas de constitución o documentos similares, y que 
no se distribuyan, directa o indirectamente, entre los socios. En todos los 
casos, deben contar con personería jurídica, gremial, reconocimiento o 
autorización por autoridad competente, según corresponda.

k)	 Los intereses obtenidos por depósitos de dinero en caja de ahorro, fon-
dos comunes de inversión, cuentas especiales de ahorro, plazo fijo u 
otras formas de captación de fondos públicos.

l)	 Los establecimientos educacionales privados incorporados a los planes 
de enseñanza oficial, reconocidos como tales por las respectivas juris-
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dicciones.
m)	La producción primaria. Esta exención no alcanza a las actividades re-

lacionadas con las actividades hidrocarburíferas, sus servicios comple-
mentarios ni a los supuestos previstos en el artículo 21 del Título III, 
Capítulo IV de la Ley nacional 23966, de Impuesto sobre los Combusti-
bles Líquidos y Gas Natural. La exención no opera cuando se agregan 
valores por procesos posteriores y transforman al producto primario, aun 
cuando dichos procesos se hayan efectuado sin facturación previa. Tam-
poco procede cuando la producción se vende directamente a consumi-
dores finales o a sujetos que revistan la categoría de exentos del IVA.

n)	 Los ingresos obtenidos por personas humanas (individualmente o en la 
forma de condominio) o sucesiones indivisas, originados en la venta de 
inmuebles provenientes de cualquier tipo de fraccionamiento, del cual 
no hayan surgido más de 10 lotes o unidades funcionales. El beneficio 
decae si el contribuyente es titular, en forma concomitante, de dos o más 
fraccionamientos, cuando la suma de los lotes o unidades funcionales 
obtenidas sea superior a 10.

ñ)	 La venta de inmuebles efectuada después de 2 años a partir de su in-
corporación al patrimonio, ya sea por boleto de compraventa o escritura, 
salvo que el enajenante sea una sociedad, empresa o explotación uni-
personal o se trate de un fideicomiso. Este plazo no es exigible cuando 
se trata de ventas efectuadas por sucesiones indivisas, de ventas de 
vivienda única efectuadas por el propietario y de ventas de viviendas 
afectadas a la propiedad como bienes de uso.

o)	 Los ingresos provenientes de la locación de inmuebles, cuando se trate 
de hasta 2 propiedades y los obtengan personas humanas o sucesiones 
indivisas, siempre que:

1) Los inmuebles estén destinados a viviendas de uso familiar.
2) Los ingresos totales no superen el importe mensual que establece la Ley 

Impositiva. Si el ingreso proviene de más de 2 unidades, no debe aplicar-
se la presente exención y debe tributarse por la totalidad de los ingresos.

p)	 Los organizadores de ferias o exposiciones declaradas de interés pro-
vincial por el Poder Ejecutivo, en un 50 % de los ingresos gravados que 
correspondan a la ejecución del evento.

q)	 Los ingresos provenientes de las actividades que desarrollen el EPEN, 
el EPAS, el Eproten, Artesanías Neuquinas S.E., el Banco Provincia del 
Neuquén S.A. (BPN S.A.), por sus ingresos financieros únicamente; el 
Instituto Municipal de Previsión Social de la ciudad de Neuquén (IMPS); 
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el Instituto de Seguridad Social del Neuquén (ISSN), Neutics Sapem, 
Neuquentur S.E., el Mercado de Concentración del Neuquén Sapem, 
Hidrocarburos del Neuquén S.A. (Hidenesa S.A.), el Instituto Provincial 
de Juegos de Azar del Neuquén (IJAN), y Emprendimientos Culturales 
y Deportivos Neuquinos S.E. (Ecydense), la Corporación para el Desa-
rrollo Integral de Neuquén Sociedad del Estado S.E. (Cordineu S.E.), la 
Corporación Forestal Neuquina S.A. (Corfone S.A.) y la Agencia Neuqui-
na de Innovación para el Desarrollo (Anide).

r)	 Los ingresos provenientes de las actividades que realicen el Comité In-
terjurisdiccional del Río Colorado (Coirco) y la Autoridad Interjurisdiccio-
nal de las Cuencas de los ríos Limay, Neuquén y Negro (AIC).

s)	 Los ingresos obtenidos por los efectores sociales en los términos de la 
Ley 2650 (sobre la exención del pago del impuesto sobre los ingresos 
brutos a las actividades desarrolladas por pequeños contribuyentes).

t)	 Los ingresos obtenidos por servicios de conservación de productos fruti-
hortícolas.

u)	 Los ingresos obtenidos por la actividad de producción de software, en los 
términos de la Ley 2577 (adhesión a la Ley nacional 25 922, de Promo-
ción de la Industria del Software), previa certificación

expedida por la autoridad de aplicación.
v) Los ingresos obtenidos por las personas con discapacidad, en los térmi-

nos de la Ley 1634 (régimen de protección integral para la persona con 
discapacidad) y sus modificatorias, únicamente por aquellas actividades 
desarrolladas en forma personal.

w)	Los ingresos obtenidos por la distribución de combustibles gaseosos por 
tuberías destinados al consumo de las siguientes categorías de usua-
rios: residenciales, entidades de bien público según la Ley nacional 
27218, servicio general P (SG-P) y servicio general G (SG-G). La pre-
sente exención procede siempre y cuando impacte directamente en las 
tarifas cobradas a los usuarios mencionados precedentemente.

x)	 Los ingresos derivados de la inyección de excedentes de energía de 
origen renovable a la red de energía eléctrica realizada por el usuario-
generador, en el marco de la Ley nacional 27 424, de Régimen de fo-
mento a la generación distribuida de energía renovable integrada a la red 
eléctrica pública y de la Ley 3006.

y)	 Los ingresos derivados de la venta en comisión de autos, camionetas, 
utilitarios, motocicletas y vehículos no clasificados en otra parte, nuevos 
o usados, cuando se trate de vehículos eléctricos y alternativos.
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z)	 Las exportaciones, entendiéndose por tales la actividad consistente en la 
venta de productos y mercaderías, efectuada al exterior por el exportador, 
con sujeción a los mecanismos aplicados por la Administración Federal 
de Ingresos Públicos (AFIP), y los servicios efectivamente prestados en 
el exterior o efectuados en el país cuya utilización o explotación efectiva 
se lleve a cabo en el exterior. La misma operará de pleno derecho.

aa)	 Los ingresos de empresas y/o sociedades correspondientes a partici-
paciones dentro de una Unión Transitoria de Empresas (UTE) o una 
agrupación de colaboración, siempre que estas últimas computen la 
totalidad de los ingresos como materia gravada.

ab)	 Los ingresos obtenidos por los condóminos, siempre y cuando el con-
dominio, declare en forma total los ingresos como materia gravada o 
bien, los ingresos obtenidos por los condominios, siempre y cuando los 
condóminos declaren en forma total los ingresos como materia gravada.

ac)	 Los ingresos obtenidos por los consorcios sujetos al régimen de pro-
piedad horizontal, -siempre y cuando- los mismos sean provenientes 
de la actividad propia y no de otras actividades económicas gravadas 
por este Código Fiscal”.

“Artículo 206: El impuesto debe liquidarse por declaración jurada, en los pla-
zos y condiciones que determine la Dirección provincial, la que establecerá 
asimismo la forma y plazos de inscripción de los contribuyentes y demás res-
ponsables.
Juntamente con la liquidación del último pago del ejercicio debe presentarse 
una declaración jurada que resuma la totalidad de las operaciones del año.
Debe discriminarse en la declaración cada una de las actividades que estén 
sometidas a distintos tratamientos impositivos. Cuando se omita la discrimina-
ción, estarán sujetas a la alícuota más gravosa
establecida en la Ley Impositiva para cada actividad o rubro, hasta tanto el 
contribuyente demuestre el monto imponible de las actividades gravadas con 
una alícuota menor.
Asimismo, debe consignarse en las respectivas declaraciones juradas -tanto 
mensuales como anuales- el monto del IVA Débito Fiscal en los campos pre-
vistos a tal fin.
Se exceptúa de la aplicación del presente artículo el supuesto contemplado en 
el inciso i) del artículo 182 de este Código. En ese caso, el ingreso del impues-
to tendrá carácter de pago único y definitivo y efectuará conforme lo determine 
la reglamentación”.
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“Artículo 236: Están exentos del impuesto de sellos:

a)	 El Estado provincial, sus dependencias, reparticiones autárquicas y des-
centralizadas. El Estado nacional, las municipalidades y comisiones de 
fomento, solo a condición de reciprocidad. No se encuentran compren-
didos en esta disposición los organismos o empresas que ejerzan actos 
de comercio o desarrollen actividad industrial.

b)	 Las sociedades mutuales, los fideicomisos constituidos por asociaciones 
mutuales gremiales para planes de vivienda, las instituciones religiosas 
legalmente reconocidas y sus dependencias no destinadas al culto, las 
asociaciones profesionales y los partidos políticos, con personería jurídi-
ca.

c)	 Las cooperativas, los fideicomisos constituidos por cooperativas gremia-
les para planes de vivienda y las entidades gremiales y culturales, cons-
tituidas legalmente, de conformidad con lo que establezca su autoridad 
de aplicación, conforme lo dispuesto en el artículo 144 in fine de la Cons-
titución provincial.

d)	 Las operaciones realizadas por las fundaciones, asociaciones, entida-
des o comisiones de beneficencia, de bien público, asistencia social, de 
educación e instrucción, científicas, artísticas, culturales y deportivas, 
instituciones religiosas y asociaciones gremiales. En todos los casos, 
deben estar legalmente constituidas y contar con personería jurídica, 
gremial, reconocimiento o autorización por autoridad competente, según 
corresponda.

e)	 El Comité Interjurisdiccional del Río Colorado (Coirco) y la Autoridad In-
terjurisdiccional de las Cuencas de los ríos Limay, Neuquén y Negro 
(AIC).

f)	 El EPEN, el EPAS, Artesanías Neuquinas S.E., Neutics Sapem, Neu-
quentur S.E., el Mercado de Concentración del Neuquén Sapem, Hidro-
carburos del Neuquén S.A., el Instituto Provincial de Juegos de Azar del 
Neuquén (IJAN), y Emprendimientos Culturales y Deportivos Neuquinos 
S.E. (Ecydense), la Corporación para el Desarrollo Integral de Neuquén 
Sociedad del Estado (Cordineu S.E.), la Corporación Forestal Neuquina 
S.A. (Corfone S.A.) y la Agencia Neuquina de Innovación para el Desa-
rrollo (Anide).

g)	 Los efectores sociales en los términos de la Ley 2650”.
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“Artículo 268: El pago del impuesto de sellos debe hacerse con la exclusiva 
responsabilidad del contribuyente debiendo, previo al pago del impuesto, veri-
ficar la liquidación correspondiente, excepto en los casos en que se haya reali-
zado la consulta vinculante establecida en el artículo 10° del presente Código.
En los actos, contratos y obligaciones instrumentados privadamente y que 
tengan más de una foja, estas serán incluidas en la liquidación del impuesto, 
conforme el monto establecido en la Ley Impositiva. Quedan exceptuados de 
este pago quienes opten por la autoliquidación del impuesto.

En el caso de que proceda la autoliquidación del impuesto por medio de de-
claración jurada, su pago podrá acreditarse mediante comprobante por sepa-
rado, incluso emitido por medio de sistemas informáticos, en la forma, modo y 
condiciones que, a tales efectos, la DPR establezca.

Asimismo, deben preverse los mecanismos necesarios para asegurar que el 
citado comprobante contenga datos suficientes que permitan correlacionarlo 
con el acto, contrato u obligación instrumentado cuyo pago se efectúa”.

Varios ejemplares

“Artículo 269: Si la instrumentación se realizara en varios ejemplares o co-
pias se observará para con el original el mismo procedimiento del artículo 
anterior”.

Artículo 2°: Se incorpora el artículo 38 bis, el cual queda redactado de la si-
guiente manera:

“Artículo 38 bis: Los profesionales que resultaren sorteados y designados 
como síndicos en los juicios de concursos de acreedores y/o quiebras de ex-
traña jurisdicción, de personas humanas y jurídicas que sean contribuyentes 
de la provincia del Neuquén; deberán en el plazo de 10 días de aceptado el 
cargo, informar a la DPR, los casos en que haya procedido a la apertura del 
concurso preventivo y/o decretado la quiebra. Se faculta a la DPR a estable-
cer la forma y los medios por los cuales se debe comunicar tal información”.

Artículo 3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neu-
quén, a los treinta días de noviembre de dos mil veintitrés.

Fdo.) María Fernanda Villone
Vicepresidenta 1° A/C Presidente

H. Legislatura del Neuquén

Aylen Martin Aimar
Secretaria de Cámara

H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número: 3406

Neuquén, 21 de diciembre de 2023.

POR TANTO:
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dese 
al Registro y Boletín Oficial y archívese.

DECRETO N° 0078/2023.

FDO.) FIGUEROA
OUSSET
KOENIG

_____________

LEY N° 3407

POR CUANTO:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

LEY IMPOSITIVA

TÍTULO I

PARTE GENERAL
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Artículo 1°: La percepción de las obligaciones fiscales establecidas en el Có-
digo Fiscal provincial se efectúa de acuerdo con las disposiciones de la pre-
sente ley.

Artículo 2°: Se fijan los valores de las multas a los que se refieren los artícu-
los 56, 57, 58 y 65 bis del Código Fiscal provincial, de acuerdo con el siguiente 
detalle:

a)	 Artículo 56: graduable entre la suma de $33.768 y la de $385.272.
b)	 Artículo 57: graduable entre la suma de $56.280 y la de $772.080.
c)	 Artículo 58: la suma de $23.640 si se trata de contribuyentes o respon-

sables unipersonales. Se elevará a $47.268 si se trata de sociedades, 
asociaciones o entidades de cualquier clase, constituidas regularmente 
o no.

d)	 Artículo 65 bis: la suma de $66.072 por cada declaración jurada.

Artículo 3°: Se faculta a la Dirección Provincial de Rentas para declarar inco-
brables los créditos fiscales por impuestos, tasas, contribuciones y sus acce-
sorios, cuyos montos, en su conjunto, no superen los $7.200.

TÍTULO II

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS

Artículo 4°: Se fija, según el artículo 213 del Código Fiscal provincial, la alí-
cuota general del impuesto sobre los ingresos brutos en un 3 %, excepto para 
los casos en que se prevé otra alícuota, conforme las actividades que a con-
tinuación se describen.

No se debe dejar de gravar un ramo o actividad por el hecho de que no hayan 
sido previstos en forma expresa en esta ley. En tal supuesto, se debe aplicar 
la alícuota general establecida en el presente artículo:

a)	 Se establecen las alícuotas que a continuación se describen para las 
actividades de comercialización mayorista y minorista (excepto en co-
misión), en tanto no tengan previsto otro tratamiento en esta ley o se 
encuentren comprendidas en beneficios de exención establecidos en el 
Código Fiscal provincial o leyes especiales:
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1) Comercialización directa de vehículos automotores nuevos: alícuota del 1,50 %:

451111 Venta de autos, camionetas y utilitarios, nuevos, excepto en comisión.

451191 Venta de vehículos automotores, nuevos, no clasificados en otra parte.

2) Comercialización directa de vehículos automotores usados: alícuota del 5 %:

451211 Venta de autos, camionetas y utilitarios, usados, excepto en comisión.

451291 Venta de vehículos automotores, usados, no clasificados en otra par-
te, excepto en comisión.

3) Comercialización mayorista de bienes, excepto en comisión:
a) Comercialización mayorista de bienes en general: alícuota del 5 %:
453100 Venta al por mayor de partes, piezas y accesorios de vehículos auto-
motores.

462111 Acopio de algodón.

462112 Acopio de otros productos agropecuarios, excepto cereales.

462120 Venta al por mayor de semillas y granos para forrajes.

462131 Venta al por mayor de cereales (incluye arroz), oleaginosas y forraje-
ras, excepto semillas.

462132 Acopio y acondicionamiento de cereales y semillas, excepto de algo-
dón y semillas y granos para forrajes.

462190 Venta al por mayor de materias primas agrícolas y de la silvicultura
no clasificadas en otra parte.

462201 Venta al por mayor de lanas, cueros en bruto y productos afines.

462209 Venta al por mayor de materias primas pecuarias no clasificadas en 
otra parte, incluso animales vivos.

463111 Venta al por mayor de productos lácteos.
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463112 Venta al por mayor de fiambres y quesos.

463121 Venta al por mayor de carnes rojas y derivados.

463129 Venta al por mayor de aves, huevos y productos de granja y de la caza
no clasificados en otra parte.

463130 Venta al por mayor de pescado.

463140 Venta al por mayor y empaque de frutas, legumbres y hortalizas frescas.

463151 Venta al por mayor de pan, productos de confitería y pastas frescas.

463152 Venta al por mayor de azúcar.

463153 Venta al por mayor de aceites y grasas.

463154 Venta al por mayor de café, té, yerba mate y otras infusiones, y espe-
cias y condimentos.

463159 Venta al por mayor de productos y subproductos de molinería no cla-
sificados en otra parte.

463160 Venta al por mayor de chocolates, golosinas y productos para kioscos 
y polirrubros no clasificados en otra parte, excepto cigarrillos.

463170 Venta al por mayor de alimentos balanceados para animales.

463180 Venta al por mayor en supermercados mayoristas de alimentos.

463191 Venta al por mayor de frutas, legumbres y cereales secos y en con-
serva.

463199 Venta al por mayor de productos alimenticios no clasificados en otra 
parte.

463211 Venta al por mayor de vino.

463212 Venta al por mayor de bebidas espirituosas.
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463219 Venta al por mayor de bebidas alcohólicas, no clasificadas en otra 
parte.

463220 Venta al por mayor de bebidas no alcohólicas.

464111 Venta al por mayor de tejidos (telas).

464112 Venta al por mayor de artículos de mercería.

464113 Venta al por mayor de mantelería, ropa de cama y artículos textiles 
para el hogar.

464114 Venta al por mayor de tapices y alfombras de materiales textiles.

464119 Venta al por mayor de productos textiles no clasificados en otra parte.

464121 Venta al por mayor de prendas de vestir de cuero.
464122 Venta al por mayor de medias y prendas de punto.

464129 Venta al por mayor de prendas y accesorios de vestir no clasificados 
en otra parte, excepto uniformes y ropa de trabajo.

464130 Venta al por mayor de calzado, excepto el ortopédico.

464141 Venta al por mayor de pieles y cueros curtidos y salados.

464142 Venta al por mayor de suelas y afines.

464149 Venta al por mayor de artículos de marroquinería, paraguas y produc-
tos similares no clasificados en otra parte.

464150 Venta al por mayor de uniformes y ropa de trabajo.

464221 Venta al por mayor de papel y productos de papel y cartón, excepto 
envases.

464222 Venta al por mayor de envases de papel y cartón.

464223 Venta al por mayor de artículos de librería y papelería.
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464320 Venta al por mayor de productos cosméticos, de tocador y de perfu-
mería.

464330 Venta al por mayor de instrumental médico y odontológico y artículos 
ortopédicos.

464340 Venta al por mayor de productos veterinarios.

464410 Venta al por mayor de artículos de óptica y de fotografía.

464420 Venta al por mayor de artículos de relojería, joyería y fantasías.

464501 Venta al por mayor de electrodomésticos y artefactos para el hogar, 
excepto equipos de audio y video.

464502 Venta al por mayor de equipos de audio, video y televisión.

464610 Venta al por mayor de muebles, excepto de oficina; artículos de mim-
bre y corcho; colchones y somieres.

464620 Venta al por mayor de artículos de iluminación.

464631 Venta al por mayor de artículos de vidrio.

464632 Venta al por mayor de artículos de bazar y menaje, excepto de vidrio.

464910 Venta al por mayor de CD y DVD de audio y video grabados.

464920 Venta al por mayor de materiales y productos de limpieza.

464930 Venta al por mayor de juguetes.

464940 Venta al por mayor de bicicletas y rodados similares.

464950 Venta al por mayor de artículos de esparcimiento y deportes.

464991 Venta al por mayor de flores y plantas naturales y artificiales.

464999 Venta al por mayor de artículos de uso doméstico o personal no cla-
sificado en otra parte.
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Venta al por mayor de equipos, periféricos, accesorios y 465100 programas 
informáticos.

465210 Venta al por mayor de equipos de telefonía y comunicaciones.

465220 Venta al por mayor de componentes electrónicos.

465310 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en 
los sectores agropecuario, jardinería, silvicultura, pesca y caza.

465320 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la 
elaboración de alimentos, bebidas y tabaco.

465330 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en 
la fabricación de textiles, prendas y accesorios de vestir, calzado, artículos de 
cuero y marroquinería.

465340 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en 
imprentas, artes gráficas y actividades conexas.

465350 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso mé-
dico y paramédico.

465360 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la 
industria del plástico y del caucho.

465390 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso es-
pecial no clasificados en otra parte.

465400 Venta al por mayor de máquinas-herramienta de uso general.

465500 Venta al por mayor de vehículos, equipos y máquinas para el trans-
porte ferroviario, aéreo y de navegación.

465610 Venta al por mayor de muebles e instalaciones para oficinas.

465690 Venta al por mayor de muebles e instalaciones para la industria, el 
comercio y los servicios no clasificados en otra parte.
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465910 Venta al por mayor de máquinas y equipo de control y seguridad.

465920 Venta al por mayor de maquinaria y equipo de oficina, excepto equipo 
informático.

465930 Venta al por mayor de equipo profesional y científico e instrumentos 
de medida y de control no clasificados en otra parte.

465990 Venta al por mayor de máquinas, equipo y materiales conexos no 
clasificados en otra parte.

466200 Venta al por mayor de metales y minerales metalíferos.

466310 Venta al por mayor de aberturas.

466320 Venta al por mayor de productos de madera, excepto muebles.

466330 Venta al por mayor de artículos de ferretería y materiales eléctricos.

466340 Venta al por mayor de pinturas y productos conexos.

466350 Venta al por mayor de cristales y espejos.

466360 Venta al por mayor de artículos para plomería, instalación de gas y 
calefacción.

466370 Venta al por mayor de papeles para pared, revestimiento para pisos 
de goma, plástico y textiles, y artículos similares para la decoración.

466391 Venta al por mayor de artículos de loza, cerámica y porcelana de uso 
en construcción.

466399 Venta al por mayor de artículos para la construcción no clasificados 
en otra parte.

466910 Venta al por mayor de productos intermedios no clasificados en otra 
parte, desperdicios y desechos textiles.



PÁGINA 296Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL

466920 Venta al por mayor de productos intermedios no clasificados en otra 
parte, desperdicios y desechos de papel y cartón.

466931 Venta al por mayor de artículos de plástico.

466932 Venta al por mayor de abonos, fertilizantes y plaguicidas.

466939 Venta al por mayor de productos intermedios, desperdicios y dese-
chos de vidrio, caucho, goma y químicos no clasificados en otra parte.

466940 Venta al por mayor de productos intermedios no clasificados en otra 
parte, desperdicios y desechos metálicos.

466990 Venta al por mayor de productos intermedios, desperdicios y dese-
chos no clasificados en otra parte.

469010 Venta al por mayor de insumos agropecuarios diversos.

469090 Venta al por mayor de mercancías no clasificadas en otra parte.

591200 Distribución de filmes y videocintas.

b) Comercialización mayorista de productos farmacéuticos, excepto en comi-
sión: alícuota del 4 %.

464310 Venta al por mayor de productos farmacéuticos.

4) Comercialización minorista en supermercados e hipermercados, excepto 
en comisión: alícuota del 5 %:

471110 Venta al por menor en hipermercados.

471120 Venta al por menor en supermercados.

5) Comercialización minorista: alícuota del 5 %:

453210 Venta al por menor de cámaras y cubiertas.
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453220 Venta al por menor de baterías.

453291 Venta al por menor de partes, piezas y accesorios nuevos no clasifi-
cados en otra parte.

453292 Venta al por menor de partes, piezas y accesorios usados no clasifi-
cados en otra parte.

454011 Venta de motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios, excepto 
en comisión.

471130 Venta al por menor en minimercados.

471191 Venta al por menor en kioscos, polirrubros y comercios no especializa-
dos no clasificados en otra parte, excepto tabaco, cigarros y cigarrillos.

471900 Venta al por menor en comercios no especializados, sin predominio 
de productos alimenticios y bebidas.

472111 Venta al por menor de productos lácteos.

472112 Venta al por menor de fiambres y embutidos.

472120 Venta al por menor de productos de almacén y dietética.

472130 Venta al por menor de carnes rojas, menudencias y chacinados frescos.

472140 Venta al por menor de huevos, carne de aves y productos de granja 
y de la caza.

472150 Venta al por menor de pescados y productos de la pesca.

472160 Venta al por menor de frutas, legumbres y hortalizas frescas.

472171 Venta al por menor de pan y productos de panadería.

472172 Venta al por menor de bombones, golosinas y demás productos de 
confitería.
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472190 Venta al por menor de productos alimenticios no clasificados en otra 
parte, en comercios especializados.

472200 Venta al por menor de bebidas en comercios especializados.

474010 Venta al por menor de equipos, periféricos, accesorios y programas 
informáticos.

474020 Venta al por menor de aparatos de telefonía y comunicación.

475110 Venta al por menor de hilados, tejidos y artículos de mercería.

475120 Venta al por menor de confecciones para el hogar.

475190 Venta al por menor de artículos textiles no clasificados en otra parte, 
excepto prendas de vestir.

475210 Venta al por menor de aberturas.

475220 Venta al por menor de maderas y artículos de madera y corcho, ex-
cepto muebles.

475230 Venta al por menor de artículos de ferretería y materiales eléctricos.

475240 Venta al por menor de pinturas y productos conexos.

475250 Venta al por menor de artículos para plomería e instalación de gas.

475260 Venta al por menor de cristales, espejos, mamparas y cerramientos.

475270 Venta al por menor de papeles para pared, revestimientos para pisos 
y artículos similares para la decoración.

475290 Venta al por menor de materiales de construcción no clasificados en 
otra parte.

475300 Venta al por menor de electrodomésticos, artefactos para el hogar y 
equipos de audio y video.
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475410 Venta al por menor de muebles para el hogar, artículos de mimbre y 
corcho.

475420 Venta al por menor de colchones y somieres.

475430 Venta al por menor de artículos de iluminación.

475440 Venta al por menor de artículos de bazar y menaje.

475490 Venta al por menor de artículos para el hogar no clasificados en otra 
parte.

476130 Venta al por menor de papel, cartón, materiales de embalaje y artícu-
los de librería.

476200 Venta al por menor de CD y DVD de audio y video grabados.

476310 Venta al por menor de equipos y artículos deportivos.

476320 Venta al por menor de armas, artículos para la caza y la pesca.

476400 Venta al por menor de juguetes, artículos de cotillón y juegos de mesa.

477110 Venta al por menor de ropa interior, medias, prendas para dormir y 
para la playa.

477120 Venta al por menor de uniformes escolares y guardapolvos.

477130 Venta al por menor de indumentaria para bebés y niños.

477140 Venta al por menor de indumentaria deportiva.

477150 Venta al por menor de prendas de cuero.

477190 Venta al por menor de prendas y accesorios de vestir no clasificados 
en otra parte.

477210 Venta al por menor de artículos de talabartería y artículos regionales.
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477220 Venta al por menor de calzado, excepto el ortopédico y el deportivo.

477230 Venta al por menor de calzado deportivo.

477290 Venta al por menor de artículos de marroquinería, paraguas y simila-
res no clasificados en otra parte.
477311 Venta al por menor de productos farmacéuticos y herboristería.

477312 Venta al por menor de medicamentos de uso humano.

477320 Venta al por menor de productos cosméticos, de tocador y de perfu-
mería.

477330 Venta al por menor de instrumental médico y odontológico y artículos
ortopédicos.

477410 Venta al por menor de artículos de óptica y fotografía.

477420 Venta al por menor de artículos de relojería y joyería.

477430 Venta al por menor de bijouterie y fantasía.

477440 Venta al por menor de flores, plantas, semillas, abonos, fertilizantes y 
otros productos de vivero.

477450 Venta al por menor de materiales y productos de limpieza.

477470 Venta al por menor de productos veterinarios, animales domésticos y 
alimento balanceado para mascotas.

477480 Venta al por menor de obras de arte.

477490 Venta al por menor de artículos nuevos no clasificados en otra parte.
477810 Venta al por menor de muebles usados.

477830 Venta al por menor de antigüedades.

477840 Venta al por menor de oro, monedas, sellos y similares.
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477890 Venta al por menor de artículos usados no clasificados en otra parte,
excepto automotores y motocicletas. 

478010 Venta al por menor de alimentos, bebidas y tabaco en puestos móvi-
les y mercados.
478090 Venta al por menor de productos no clasificados en otra parte en 
puestos móviles y mercados.

479101 Venta al por menor por internet.

479109 Venta al por menor por correo, televisión y otros medios de comunica-
ción no clasificados en otra parte.

479900 Venta al por menor no realizada en establecimientos no clasificados 
en otra parte.

791101 Servicios minoristas de agencias de viajes, excepto en comisión.

b) Se establecen las alícuotas para las siguientes actividades de prestaciones 
de servicios y/u obras, siempre que no tengan previsto otro tratamiento en 
esta ley:

1) Servicios de transporte: 2 %:

491209 Servicio de transporte ferroviario de cargas.

492120 Servicios de transporte automotor de pasajeros mediante taxis y remi-
ses; alquiler de autos con chofer.

492130 Servicio de transporte escolar.

492140 Servicio de transporte automotor urbano y suburbano no regular de 
pasajeros de oferta libre, excepto mediante taxis y remises, alquiler de autos 
con chofer y transporte escolar.

492160 Servicio de transporte automotor interurbano no regular de pasajeros.

492170 Servicio de transporte automotor internacional de pasajeros.
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492180 Servicio de transporte automotor turístico de pasajeros.

492190 Servicio de transporte automotor de pasajeros no clasificado en otra 
parte.

492210 Servicios de mudanza.

492221 Servicio de transporte automotor de cereales.

492229 Servicio de transporte automotor de mercaderías a granel no clasifi-
cado en otra parte.

492230 Servicio de transporte automotor de animales.

492240 Servicio de transporte por camión cisterna.

492250 Servicio de transporte automotor de mercaderías y sustancias peli-
grosas.

492280 Servicio de transporte automotor urbano de carga no clasificado en 
otra parte.

492299 Servicio de transporte automotor de cargas no clasificado en otra parte.

501100 Servicio de transporte marítimo de pasajeros.

501209 Servicio de transporte marítimo de carga.

502101 Servicio de transporte fluvial y lacustre de pasajeros.

502200 Servicio de transporte fluvial y lacustre de carga.

511000 Servicio de transporte aéreo de pasajeros.

512000 Servicio de transporte aéreo de cargas.

801010 Servicio de transporte de caudales y objetos de valor.

491110 Servicio de transporte ferroviario urbano y suburbano de pasajeros.
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491120 Servicio de transporte ferroviario interurbano de pasajeros.

492110 Servicio de transporte automotor urbano y suburbano regular de pa-
sajeros.

492150 Servicio de transporte automotor interurbano regular de pasajeros, 
excepto transporte internacional.

2) Cuando las actividades nomencladas con los códigos 491110, 491120, 
492110 y 492150 constituyan transporte automotor de pasajeros regular urba-
no e interurbano de menos de 50 km, prestado dentro del territorio provincial 
por un concesionario de servicio público del Estado provincial o municipal, se 
aplicará la alícuota del 0 %.

A tales efectos y para el cálculo de la distancia señalada, se considera el re-
corrido total lineal entre las distintas localidades donde se presta el servicio, 
siempre que sea procurado dentro del territorio provincial.

Si no se cumple con los parámetros referenciados, se debe aplicar la alícuota 
establecida en el punto 1) del presente inciso.

3) Servicios relacionados con las comunicaciones: 4 %:

530010 Servicio de correo postal.

611090 Servicio de telefonía fija, excepto locutorios.

613000 Servicios de telecomunicaciones vía satélite, excepto servicios de 
transmisión de televisión.

614010 Servicios de proveedores de acceso a internet.

614090 Servicios de telecomunicación vía internet no clasificados en otra parte.

619000 Servicios de telecomunicaciones no clasificados en otra parte.

4) Servicios relacionados con la hotelería y restaurantes: 4 %:

551021 Servicios de alojamiento en pensiones.
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551022 Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales simila-
res, excepto por hora, que incluyen servicio de restaurante al público.

551023 Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales simila-
res, excepto por hora, que no incluyen servicio de restaurante al público.

551090 Servicios de hospedaje temporal no clasificados en otra parte.

552000 Servicios de alojamiento en campings.

561011 Servicios de restaurantes y cantinas sin espectáculo.

561012 Servicios de restaurantes y cantinas con espectáculo.

561013 Servicios de fast food y locales de venta de comidas y bebidas al 
paso.

561014 Servicios de expendio de bebidas en bares.

561019 Servicios de expendio de comidas y bebidas en establecimientos con 
servicio de mesa y/o en mostrador no clasificados en otra parte.

562091 Servicios de cantinas con atención exclusiva a los empleados o estu-
diantes dentro de empresas o establecimientos educativos.

5) Otros servicios: 5 %:

016111 Servicios de labranza, siembra, trasplante y cuidados culturales.

016112 Servicios de pulverización, desinfección y fumigación terrestre.

016113 Servicios de pulverización, desinfección y fumigación aérea.

016119 Servicios de maquinaria agrícola no clasificados en otra parte, excep-
to los de cosecha mecánica.

016120 Servicios de cosecha mecánica.

016130 Servicios de contratistas de mano de obra agrícola.
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016141 Servicios de frío y refrigerado.

016149 Otros servicios de poscosecha.

016150 Servicios de procesamiento de semillas para su siembra.

016190 Servicios de apoyo agrícola no clasificados en otra parte.

016210 Inseminación artificial y servicios no clasificados en otra parte para 
mejorar la reproducción de los animales y el rendimiento de sus productos.

016220 Servicios de contratistas de mano de obra pecuaria.

016230 Servicios de esquila de animales.

016291 Servicios para el control de plagas, baños parasiticidas, etcétera.

016292 Albergue y cuidado de animales de terceros.

016299 Servicios de apoyo pecuarios no clasificados en otra parte.

017020 Servicios de apoyo para la caza.

031120 Pesca y elaboración de productos marinos realizada a bordo de bu-
ques procesadores.

031300 Servicios de apoyo para la pesca.

099000 Servicios de apoyo para la minería, excepto para la extracción de 
petróleo y gas natural.

109000 Servicios industriales para la elaboración de alimentos y bebidas.

149000 Servicios industriales para la industria confeccionista.

182000 Reproducción de grabaciones.

204000 Servicios industriales para la fabricación de sustancias y productos 
químicos.
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332000 Instalación de maquinaria y equipos industriales.

370000 Servicios de depuración de aguas residuales, alcantarillado y cloacas.

381100 Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos no 
peligrosos.

381200 Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos 
peligrosos.

390000 Descontaminación y otros servicios de gestión de residuos.

439100 Alquiler de equipo de construcción o demolición dotado de operarios.

452101 Lavado automático y manual de vehículos automotores.

452910 Instalación y reparación de equipos de gas natural comprimido (GNC).

521010 Servicios de manipulación de carga en el ámbito terrestre.

521020 Servicios de manipulación de carga en el ámbito portuario.

521030 Servicios de manipulación de carga en el ámbito aéreo.

522010 Servicios de almacenamiento y depósito en silos.

522020 Servicios de almacenamiento y depósito en cámaras frigoríficas.

522091 Servicios de usuarios directos de zona franca.

522092 Servicios de gestión de depósitos fiscales.

522099 Servicios de almacenamiento y depósito no clasificados en otra parte.

523011 Servicios de gestión aduanera realizados por despachantes de aduana.

523019 Servicios de gestión aduanera para el transporte de mercaderías no 
clasificados en otra parte.
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523020 Servicios de agencias marítimas para el transporte de mercaderías.

523031 Servicios de gestión de agentes de transporte aduanero, excepto 
agencias marítimas.

523032 Servicios de operadores logísticos seguros (OLS) en el ámbito adua-
nero.

523039 Servicios de operadores logísticos no clasificados en otra parte.

523090 Servicios de gestión y logística para el transporte de mercaderías no 
clasificadas en otra parte.

524110 Servicios de explotación de infraestructura para el transporte terres-
tre, peajes y otros derechos.

524120 Servicios de playas de estacionamiento y garajes.

524130 Servicios de estaciones terminales de ómnibus y ferroviarias.

524190 Servicios complementarios para el transporte terrestre no clasificados 
en otra parte.

524210 Servicios de explotación de infraestructura para el transporte maríti-
mo, derechos de puerto.

524220 Servicios de guarderías náuticas.

524230 Servicios para la navegación.

524290 Servicios complementarios para el transporte marítimo no clasificados 
en otra parte.

524310 Servicios de explotación de infraestructura para el transporte aéreo, 
derechos de aeropuerto.

524320 Servicios de hangares y estacionamiento de aeronaves.
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524330 Servicios para la aeronavegación.

524390 Servicios complementarios para el transporte aéreo no clasificados 
en otra parte.

530090 Servicios de mensajerías.

561020 Servicios de preparación de comidas para llevar.

561030 Servicio de expendio de helados.

561040 Servicios de preparación de comidas realizadas por/para vendedores 
ambulantes.

562010 Servicios de preparación de comidas para empresas y eventos.

562099 Servicios de comidas no clasificados en otra parte.

591110 Producción de filmes y videocintas.

591120 Posproducción de filmes y videocintas.

591300 Exhibición de filmes y videocintas.

601000 Emisión y retransmisión de radio.

602100 Emisión y retransmisión de televisión abierta.

602200 Operadores de televisión por suscripción.

602310 Emisión de señales de televisión por suscripción.

602320 Producción de programas de televisión.

602900 Servicios de televisión no clasificados en otra parte.
611010 Servicios de locutorios.

620900 Servicios de informática no clasificados en otra parte.
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631110 Procesamiento de datos.

631120 Hospedaje de datos.

631190 Actividades conexas al procesamiento y hospedaje de datos no clasi-
ficados en otra parte.

631201 Portales web por suscripción.

631202 Portales web.

639100 Agencias de noticias.

639900 Servicios de información no clasificados en otra parte.

681010 Servicios de alquiler y explotación de inmuebles para fiestas, conven-
ciones y otros eventos similares.

681020 Servicios de alquiler de consultorios médicos.

681098 Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes ur-
banos propios o arrendados no clasificados en otra parte (incluye la venta de 
inmuebles viviendas, terrenos y demás construcciones).

681099 Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes ru-
rales propios o arrendados no clasificados en otra parte (incluye la venta de 
inmuebles viviendas, terrenos y demás construcciones).

702010 Servicios de gerenciamiento de empresas e instituciones de salud; 
servicios de auditoría y medicina legal; servicios de asesoramiento farmacéu-
tico.

702091 Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial realiza-
dos por integrantes de los órganos de administración y/o fiscalización en so-
ciedades anónimas.

702092 Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial realiza-
dos por integrantes de cuerpos de dirección en sociedades, excepto las anó-
nimas.
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702099 Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial no clasi-
ficados en otra parte.

721010 Investigación y desarrollo experimental en el campo de la ingeniería 
y la tecnología.

721020 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias 
médicas.

721030 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias 
agropecuarias.

721090 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias 
exactas y naturales no clasificados en otra parte.

722010 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias 
sociales.

722020 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias 
humanas.

731001 Servicios de comercialización de tiempo y espacio publicitario.

731009 Servicios de publicidad no clasificados en otra parte.

732000 Estudio de mercado, realización de encuestas de opinión pública.

741000 Servicios de diseño especializado.

742000 Servicios de fotografía.

749001 Servicios de traducción e interpretación.

749002 Servicios de representación e intermediación de artistas y modelos.

749003 Servicios de representación e intermediación de deportistas profesio-
nales.

749009 Actividades profesionales, científicas y técnicas no clasificadas en 
otra parte.

771110 Alquiler de automóviles sin conductor.
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771190 Alquiler de vehículos automotores no clasificados en otra parte, sin 
conductor ni operarios.

771210 Alquiler de equipo de transporte para vía acuática, sin operarios ni 
tripulación.

771220 Alquiler de equipo de transporte para vía aérea, sin operarios ni tripu-
lación.

771290 Alquiler de equipo de transporte no clasificado en otra parte, sin con-
ductor ni operarios.

772010 Alquiler de videos y videojuegos.

772091 Alquiler de prendas de vestir.

772099 Alquiler de efectos personales y enseres domésticos no clasificados 
en otra parte.

773010 Alquiler de maquinaria y equipo agropecuario y forestal, sin operarios.
773020 Alquiler de maquinaria y equipo para la minería, sin operarios.

773030 Alquiler de maquinaria y equipo de construcción e ingeniería civil, sin 
operarios.

773040 Alquiler de maquinaria y equipo de oficina, incluso computadoras.

773090 Alquiler de maquinaria y equipo no clasificados en otra parte, sin per-
sonal.

774000 Arrendamiento y gestión de bienes intangibles no financieros.

780001 Empresas de servicios eventuales, según Ley nacional 24 013 (artí-
culos 75 a 80).

780009 Obtención y dotación de personal.

791201 Servicios mayoristas de agencias de viajes, excepto en comisión.

791901 Servicios de turismo aventura.

791909 Servicios complementarios de apoyo turístico no clasificados en otra 
parte.
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801020 Servicios de sistemas de seguridad.

801090 Servicios de seguridad e investigación no clasificados en otra parte.

811000 Servicio combinado de apoyo a edificios.

812010 Servicios de limpieza general de edificios.

812020 Servicios de desinfección y exterminio de plagas en el ámbito urbano.

812091 Servicios de limpieza de medios de transporte, excepto automóviles.

812099 Servicios de limpieza no clasificados en otra parte.

813000 Servicios de jardinería y mantenimiento de espacios verdes.

821100 Servicios combinados de gestión administrativa de oficinas.

821900 Servicios de fotocopiado, preparación de documentos y otros servi-
cios de apoyo de oficina.

822001 Servicios de call center por gestión de venta de bienes y/o prestación 
de servicios.

822009 Servicios de call center no clasificados en otra parte.

823000 Servicios de organización de convenciones y exposiciones comercia-
les, excepto culturales y deportivos.

829200 Servicios de envase y empaque.

829909 Servicios empresariales no clasificados en otra parte.

900011 Producción de espectáculos teatrales y musicales.

900021 Composición y representación de obras teatrales, musicales y artís-
ticas.

900030 Servicios conexos a la producción de espectáculos teatrales y musi-
cales.

900040 Servicios de agencias de ventas de entradas.
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900091 Servicios de espectáculos artísticos no clasificados en otra parte.

931010 Servicios de organización, dirección y gestión de prácticas deportivas 
en clubes.

931020 Explotación de instalaciones deportivas, excepto clubes.

931030 Promoción y producción de espectáculos deportivos.

931041 Servicios prestados por deportistas y atletas para la realización de 
prácticas deportivas.

931042 Servicios prestados por profesionales y técnicos para la realización de 
prácticas deportivas.

931050 Servicios de acondicionamiento físico.

931090 Servicios para la práctica deportiva no clasificados en otra parte.

939010 Servicios de parques de diversiones y parques temáticos.

939020 Servicios de salones de juegos.

939090 Servicios de entretenimiento no clasificados en otra parte.

941100 Servicios de organizaciones empresariales y de empleadores.

941200 Servicios de organizaciones profesionales.

960101 Servicios de limpieza de prendas prestados por tintorerías rápidas.

960102 Lavado y limpieza de artículos de tela, cuero y/o de piel, incluso la 
limpieza en seco.

960201 Servicios de peluquería.

960202 Servicios de tratamiento de belleza, excepto los de peluquería.

960300 Pompas fúnebres y servicios conexos.

960910 Servicios de centros de estética, spa y similares.
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960990 Servicios personales no clasificados en otra parte.

970000 Servicios de hogares privados que contratan servicio doméstico.

6) Servicios de la salud y de la educación: 4 %:

851010 Guarderías y jardines maternales.

851020 Enseñanza inicial, jardín de infantes y primaria.

852100 Enseñanza secundaria de formación general.

852200 Enseñanza secundaria de formación técnica y profesional.

853100 Enseñanza terciaria.

853201 Enseñanza universitaria, excepto formación de posgrado.

853300 Formación de posgrado.

854910 Enseñanza de idiomas.

854920 Enseñanza de cursos relacionados con informática.

854930 Enseñanza para adultos, excepto discapacitados.

854940 Enseñanza especial y para discapacitados.

854950 Enseñanza de gimnasia, deportes y actividades físicas.

854960 Enseñanza artística.

854990 Servicios de enseñanza no clasificados en otra parte.

855000 Servicios de apoyo a la educación.

861010 Servicios de internación, excepto instituciones relacionadas con la 
salud mental.

861020 Servicios de internación en instituciones relacionadas con la salud 
mental.
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863200 Servicios de tratamiento.

864000 Servicios de emergencias y traslados.

870100 Servicios de atención a personas con problemas de salud mental o de 
adicciones, con alojamiento.

870210 Servicios de atención a ancianos, con alojamiento.

870220 Servicios de atención a personas minusválidas, con alojamiento.

870910 Servicios de atención a niños y adolescentes carenciados, con aloja-
miento.

870920 Servicios de atención a mujeres, con alojamiento.

870990 Servicios sociales con alojamiento no clasificados en otra parte.

880000 Servicios sociales sin alojamiento.

7) Servicios de reparación: 5 %:

221120 Recauchutado y renovación de cubiertas.

331101 Reparación y mantenimiento de productos de metal, excepto maqui-
naria y equipo.

331210 Reparación y mantenimiento de maquinaria de uso general.

331220 Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipos de uso agrope-
cuario y forestal.

331290 Reparación y mantenimiento de maquinaria de uso especial no clasi-
ficados en otra parte.

331301 Reparación y mantenimiento de instrumentos médicos, ópticos y de 
precisión; equipos fotográficos, aparatos para medir, ensayar o navegar; relo-
jes, excepto para uso personal o doméstico.
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331400 Reparación y mantenimiento de maquinaria y aparatos eléctricos.

331900 Reparación y mantenimiento de máquinas y equipo no clasificados en 
otra parte.

452210 Reparación de cámaras y cubiertas.

452220 Reparación de amortiguadores, alineación de dirección y balanceo de 
ruedas.

452300 Instalación y reparación de parabrisas, lunetas y ventanillas, cerradu-
ras no eléctricas y grabado de cristales.

452401 Reparaciones eléctricas del tablero e instrumental; reparación y re-
carga de baterías; instalación de alarmas, radios, sistemas de climatización.

452500 Tapizado y retapizado de automotores.

452600 Reparación y pintura de carrocerías; colocación y reparación de guar-
dabarros y protecciones exteriores.

452700 Instalación y reparación de caños de escape y radiadores.

452800 Mantenimiento y reparación de frenos y embragues.

452990 Mantenimiento y reparación del motor no clasificados en otra parte; 
mecánica integral.

454020 Mantenimiento y reparación de motocicletas.

951100 Reparación y mantenimiento de equipos informáticos.

951200 Reparación y mantenimiento de equipos de comunicación.

952100 Reparación de artículos eléctricos y electrónicos de uso doméstico.

952200 Reparación de calzado y artículos de marroquinería.

952300 Reparación de tapizados y muebles.
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952910 Reforma y reparación de cerraduras, duplicación de llaves. Cerraje-
rías.

952920 Reparación de relojes y joyas. Relojerías.

952990 Reparación de efectos personales y enseres domésticos no clasifica-
dos en otra parte.

c) Construcción y servicios relacionados con la construcción.

1) Se establece la alícuota del 1,5 % para las actividades de la construcción 
(inclusive las subcontrataciones para la obra pública) que a continuación se 
detallan: 
 
410011 Construcción, reforma y reparación de edificios residenciales.

410021 Construcción, reforma y reparación de edificios no residenciales.

421000 Construcción, reforma y reparación de obras de infraestructura para 
el transporte.

422200 Construcción, reforma y reparación de redes de distribución de electri-
cidad, gas, agua, telecomunicaciones y de otros servicios públicos.

429010 Construcción, reforma y reparación de obras hidráulicas.

429090 Construcción de obras de ingeniería civil no clasificados en otra parte.

439990 Actividades especializadas de construcción no clasificadas en otra 
parte.

Se establece la alícuota del 0 % para las actividades de la construcción pre-
cedentemente detalladas que estén relacionadas con la obra pública, cuando 
se trate de contrataciones realizadas con el Estado nacional, provincial o mu-
nicipal.

La construcción y los servicios relacionados a esta que más abajo se deta-
llan, de viviendas económicas destinadas a casa habitación, cuando se trate 
del único inmueble del adquirente y de su grupo familiar conviviente, estarán 
gravadas con la alícuota del 0 %, siempre y cuando la construcción se efec-
túe en el marco de planes oficiales de viviendas propiciados por los Estados 
nacional, provincial o municipal, o mediante la constitución de fideicomisos de 
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construcción constituidos a tales fines, en los que el agente fiduciario sea la 
Agencia de Desarrollo Urbano Sustentable (ADUS) o cualquier otro organis-
mo público que cumpla tales funciones.

422100 Perforación de pozos de agua.

431100 Demolición y voladura de edificios y de sus partes.

431210 Movimiento de suelos y preparación de terrenos para obras.

431220 Perforación y sondeo, excepto perforación de pozos de petróleo, de 
gas, de minas e hidráulicos, y prospección de yacimientos de petróleo.

432110 Instalación de sistemas de iluminación, control y señalización eléctrica 
para el transporte.

432190 Instalación, ejecución y mantenimiento de instalaciones eléctricas, 
electromecánicas y electrónicas no clasificadas en otra parte.

432200 Instalaciones de gas, agua, sanitarios y de climatización, con sus ar-
tefactos conexos.

432910 Instalaciones de ascensores, montacargas y escaleras mecánicas.

432920 Aislamiento térmico, acústico, hídrico y antivibratorio.

432990 Instalaciones para edificios y obras de ingeniería civil no clasificadas 
en otra parte.
433010 Instalaciones de carpintería, herrería de obra y artística.

433020 Terminación y revestimiento de paredes y pisos.

433030 Colocación de cristales en obra.

433040 Pintura y trabajos de decoración.

433090 Terminación de edificios no clasificados en otra parte.

439910 Hincado de pilotes, cimentación y otros trabajos de hormigón armado.

711001 Servicios relacionados con la construcción.
2) Se establece la alícuota del 1,5 % para las actividades de servicios relacio-
nados con la construcción que a continuación se detallan:
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422100 Perforación de pozos de agua.

431100 Demolición y voladura de edificios y de sus partes.

431210 Movimiento de suelos y preparación de terrenos para obras.

431220 Perforación y sondeo, excepto perforación de pozos de petróleo, de 
gas, de minas e hidráulicos y prospección de yacimientos de petróleo.

432110 Instalación de sistemas de iluminación, control y señalización eléctrica 
para el transporte.

432190 Instalación, ejecución y mantenimiento de instalaciones eléctricas, 
electromecánicas y electrónicas no clasificadas en otra parte.

432200 Instalaciones de gas, agua, sanitarios y de climatización, con sus ar-
tefactos conexos.

432910 Instalaciones de ascensores, montacargas y escaleras mecánicas.

432920 Aislamiento térmico, acústico, hídrico y antivibratorio.

432990 Instalaciones para edificios y obras de ingeniería civil no clasificadas 
en otra parte.

433010 Instalaciones de carpintería, herrería de obra y artística.

433020 Terminación y revestimiento de paredes y pisos.

433030 Colocación de cristales en obra.

433040 Pintura y trabajos de decoración.

433090 Terminación de edificios no clasificados en otra parte.

439910 Hincado de pilotes, cimentación y otros trabajos de hormigón armado.

711001 Servicios relacionados con la construcción.

3) Se establece la alícuota del 1,5 % para las actividades enumeradas a conti-
nuación, cuando sean prestadas a personas humanas o jurídicas que tengan 
como actividad principal alguna de las actividades de construcción descriptas 
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en el apartado 1) del presente inciso y que se encuentren registradas en el 
Padrón de Constructores, de acuerdo con la reglamentación que establezca 
la Dirección Provincial de Rentas.

Podrán ser incorporados otros servicios profesionales relacionados con activi-
dades de la construcción no contemplados en el presente inciso, caso contra-
rio resultará aplicable la alícuota del inciso g) del presente artículo.

620104 Servicios de consultores en informática y suministros de programas 
de informática.

620200 Servicios de consultores en equipo de informática.

620300 Servicios de consultores en tecnología de la información.

691001 Servicios jurídicos.

691002 Servicios notariales.

692000 Servicios de contabilidad, auditoría y asesoría fiscal.

711002 Servicios geológicos y de prospección.

711003 Servicios relacionados con la electrónica y las comunicaciones.

711009 Servicios de arquitectura e ingeniería, y servicios conexos de aseso-
ramiento técnico no clasificados en otra parte.

712000 Ensayos y análisis técnicos.

d) Industria manufacturera:

1) Se establece la alícuota del 1,5 % para las actividades relacionadas con la 
industria manufacturera que a continuación se detallan:

101011 Matanza de ganado bovino.

101012 Procesamiento de carne de ganado bovino.



PÁGINA 321Neuquén, 22 de diciembre de 2023 BOLETÍN OFICIAL - EDICIÓN ESPECIAL

101013 Saladero y peladero de cueros de ganado bovino.

101020 Producción y procesamiento de carne de aves.

101030 Elaboración de fiambres y embutidos.

101040 Matanza de ganado excepto el bovino y procesamiento de su carne.

101091 Fabricación de aceites y grasas de origen animal.

101099 Matanza de animales no clasificados en otra parte y procesamiento de 
su carne; elaboración de subproductos cárnicos no clasificados en otra parte.

102001 Elaboración de pescados de mar, crustáceos y productos marinos.

102002 Elaboración de pescados de ríos y lagunas y otros productos fluviales 
y lacustres.

102003 Fabricación de aceites, grasas, harinas y productos a base de pesca-
dos.

103011 Preparación de conservas de frutas, hortalizas y legumbres.

103012 Elaboración y envasado de dulces, mermeladas y jaleas.

103020 Elaboración de jugos naturales y sus concentrados de frutas, hortali-
zas y legumbres.

103030 Elaboración de frutas, hortalizas y legumbres congeladas.

103091 Elaboración de hortalizas y legumbres deshidratadas o desecadas; 
preparación no clasificada en otra parte de hortalizas y legumbres.

103099 Elaboración de frutas deshidratadas o desecadas; preparación no cla-
sificada en otra parte de frutas.

104011 Elaboración de aceites y grasas vegetales sin refinar.
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104012 Elaboración de aceite de oliva.

104013 Elaboración de aceites y grasas vegetales refinados.

104020 Elaboración de margarinas y grasas vegetales comestibles similares.

105010 Elaboración de leches y productos lácteos deshidratados.

105020 Elaboración de quesos.

105030 Elaboración industrial de helados.

105090 Elaboración de productos lácteos no clasificados en otra parte.

106110 Molienda de trigo.

106120 Preparación de arroz.

106131 Elaboración de alimentos a base de cereales.

106139 Preparación y molienda de legumbres y cereales no clasificados en 
otra parte, excepto trigo y arroz, y molienda húmeda de maíz.

106200 Elaboración de almidones y productos derivados del almidón; molien-
da húmeda de maíz.

107110 Elaboración de galletitas y bizcochos.

107121 Elaboración industrial de productos de panadería, excepto galletitas 
y bizcochos.

107129 Elaboración de productos de panadería no clasificados en otra parte.

107200 Elaboración de azúcar.

107301 Elaboración de cacao y chocolate.

107309 Elaboración de productos de confitería no clasificados en otra parte.
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107410 Elaboración de pastas alimentarias frescas.

107420 Elaboración de pastas alimentarias secas.

107500 Elaboración de comidas preparadas para la reventa.

107911 Tostado, torrado y molienda de café.

107912 Elaboración y molienda de hierbas aromáticas y especias.

107920 Preparación de hojas de té.

107931 Molienda de yerba mate.

107939 Elaboración de yerba mate.

107991 Elaboración de extractos, jarabes y concentrados.

107992 Elaboración de vinagres.

107999 Elaboración de productos alimenticios no clasificados en otra parte.

108000 Elaboración de alimentos preparados para animales.

110411 Embotellado de aguas naturales y minerales.

110412 Fabricación de sodas.

110420 Elaboración de bebidas gaseosas, excepto sodas y aguas.

110491 Elaboración de hielo.

110492 Elaboración de bebidas no alcohólicas no clasificadas en otra parte.

131110 Preparación de fibras textiles vegetales; desmotado de algodón.

131120 Preparación de fibras animales de uso textil.

131131 Fabricación de hilados textiles de lana, pelos y sus mezclas.
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131132 Fabricación de hilados textiles de algodón y sus mezclas.

131139 Fabricación de hilados textiles no clasificados en otra parte, excepto 
de lana y de algodón.

131201 Fabricación de tejidos (telas) planos de lana y sus mezclas, incluye 
hilanderías y tejedurías integradas.

131202 Fabricación de tejidos (telas) planos de algodón y sus mezclas, inclu-
ye hilanderías y tejedurías integradas.

131209 Fabricación de tejidos (telas) planos de fibras textiles no clasificados 
en otra parte, incluye hilanderías y tejedurías integradas.

131300 Acabado de productos textiles.

139100 Fabricación de tejidos de punto.

139201 Fabricación de frazadas, mantas, ponchos, colchas, cobertores, et-
cétera.

139202 Fabricación de ropa de cama y mantelería.

139203 Fabricación de artículos de lona y sucedáneos de la lona.

139204 Fabricación de bolsas de materiales textiles para productos a granel.

139209 Fabricación de artículos confeccionados de materiales textiles no cla-
sificados en otra parte, excepto prendas de vestir.

139300 Fabricación de tapices y alfombras.

139400 Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes y redes.

139900 Fabricación de productos textiles no clasificados en otra parte.

141110 Confección de ropa interior, prendas para dormir y para la playa.

141120 Confección de ropa de trabajo, uniformes y guardapolvos.
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141130 Confección de prendas de vestir para bebés y niños.

141140 Confección de prendas deportivas.

141191 Fabricación de accesorios de vestir, excepto de cuero.

141199 Confección de prendas de vestir no clasificadas en otra parte, excepto 
prendas de piel, cuero y de punto.

141201 Fabricación de accesorios de vestir de cuero.

141202 Confección de prendas de vestir de cuero.

142000 Terminación y teñido de pieles; fabricación de artículos de piel.

143010 Fabricación de medias.

143020 Fabricación de prendas de vestir y artículos similares de punto.

151100 Curtido y terminación de cueros.

151200 Fabricación de maletas, bolsos de mano y similares, artículos de tala-
bartería y artículos de cuero no clasificados en otra parte.

152011 Fabricación de calzado de cuero, excepto calzado deportivo y ortopé-
dico.

152021 Fabricación de calzado de materiales no clasificados en otra parte, 
excepto calzado deportivo y ortopédico.

152031 Fabricación de calzado deportivo.

152040 Fabricación de partes de calzado.

161001 Aserrado y cepillado de madera nativa.

161002 Aserrado y cepillado de madera implantada.

162100 Fabricación de hojas de madera para enchapado; fabricación de ta-
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bleros contrachapados, tableros laminados, tableros de partículas y tableros y 
paneles no clasificados en otra parte.

162201 Fabricación de aberturas y estructuras de madera para la construc-
ción.

162202 Fabricación de viviendas prefabricadas de madera.

162300 Fabricación de recipientes de madera.

162901 Fabricación de ataúdes.

162902 Fabricación de artículos de madera en tornerías.

162903 Fabricación de productos de corcho.

162909 Fabricación de productos de madera no clasificados en otra parte; 
fabricación de artículos de paja y materiales trenzables.

170101 Fabricación de pasta de madera.

181109 Impresión no clasificada en otra parte, excepto de diarios y revistas.

181200 Servicios relacionados con la impresión.

191000 Fabricación de productos de hornos de coque.

201110 Fabricación de gases industriales y medicinales comprimidos o licua-
dos.
201120 Fabricación de curtientes naturales y sintéticos.

201130 Fabricación de materias colorantes básicas, excepto pigmentos pre-
parados.

201140 Fabricación de combustible nuclear, sustancias y materiales radiacti-
vos.

201180 Fabricación de materias químicas inorgánicas básicas no clasificadas 
en otra parte.
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201199 Fabricación de materias químicas orgánicas básicas no clasificadas 
en otra parte.

201210 Fabricación de alcohol.

201220 Fabricación de biocombustibles, excepto alcohol.

201300 Fabricación de abonos y compuestos de nitrógeno.

201401 Fabricación de resinas y cauchos sintéticos.

201409 Fabricación de materias plásticas en formas primarias no clasificadas 
en otra parte.

202101 Fabricación de insecticidas, plaguicidas y productos químicos de uso
agropecuario.

202200 Fabricación de pinturas, barnices y productos de revestimiento simila-
res, tintas de imprenta y masillas.

202311 Fabricación de preparados para limpieza, pulido y saneamiento.

202312 Fabricación de jabones y detergentes.

202320 Fabricación de cosméticos, perfumes y productos de higiene y toca-
dor.

202906 Fabricación de explosivos y productos de pirotecnia.

202907 Fabricación de colas, adhesivos, aprestos y cementos, excepto los 
odontológicos obtenidos de sustancias minerales y vegetales.

202908 Fabricación de productos químicos no clasificados en otra parte.

203000 Fabricación de fibras manufacturadas.

210010 Fabricación de medicamentos de uso humano y productos farmacéu-
ticos.

210020 Fabricación de medicamentos de uso veterinario.
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210030 Fabricación de sustancias químicas para la elaboración de medica-
mentos.

210090 Fabricación de productos de laboratorio y de productos botánicos de 
uso farmacéutico no clasificados en otra parte.

221110 Fabricación de cubiertas y cámaras.

221901 Fabricación de autopartes de caucho, excepto cámaras y cubiertas.

221909 Fabricación de productos de caucho no clasificados en otra parte.

222010 Fabricación de envases plásticos.

222090 Fabricación de productos plásticos en formas básicas y artículos de 
plástico no clasificados en otra parte, excepto muebles.

231010 Fabricación de envases de vidrio.

231020 Fabricación y elaboración de vidrio plano.

231090 Fabricación de productos de vidrio no clasificados en otra parte.

239100 Fabricación de productos de cerámica refractaria.

239201 Fabricación de ladrillos.

239202 Fabricación de revestimientos cerámicos.

239209 Fabricación de productos de arcilla y cerámica no refractaria para uso 
estructural no clasificados en otra parte.

239310 Fabricación de artículos sanitarios de cerámica.

239391 Fabricación de objetos cerámicos para uso doméstico, excepto arte-
factos sanitarios.

239399 Fabricación de artículos de cerámica no refractaria para uso no es-
tructural no clasificados en otra parte.
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239410 Elaboración de cemento.

239421 Elaboración de yeso.

239422 Elaboración de cal.

239510 Fabricación de mosaicos.

239591 Elaboración de hormigón.

239592 Fabricación de premoldeados para la construcción.

239593 Fabricación de artículos de cemento, fibrocemento y yeso, excepto 
hormigón y mosaicos.

239600 Corte, tallado y acabado de la piedra.

239900 Fabricación de productos minerales no metálicos no clasificados en 
otra parte.

241001 Laminación y estirado. Producción de lingotes, planchas o barras fa-
bricadas por operadores independientes.

241009 Fabricación en industrias básicas de productos de hierro y acero no 
clasificados en otra parte.

242010 Elaboración de aluminio primario y semielaborados de aluminio.

242090 Fabricación de productos primarios de metales preciosos y metales 
no ferrosos no clasificados en otra parte y sus semielaborados.

243100 Fundición de hierro y acero.

243200 Fundición de metales no ferrosos.

251101 Fabricación de carpintería metálica.

251102 Fabricación de productos metálicos para uso estructural.
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251200 Fabricación de tanques, depósitos y recipientes de metal.

251300 Fabricación de generadores de vapor.

252000 Fabricación de armas y municiones.

259100 Forjado, prensado, estampado y laminado de metales; pulvimetalur-
gia.

259200 Tratamiento y revestimiento de metales y trabajos de metales en ge-
neral.

259301 Fabricación de herramientas manuales y sus accesorios.

259302 Fabricación de artículos de cuchillería y utensilios de mesa y de co-
cina.

259309 Fabricación de cerraduras, herrajes y artículos de ferretería no clasi-
ficados en otra parte.

259910 Fabricación de envases metálicos.

259991 Fabricación de tejidos de alambre.

259992 Fabricación de cajas de seguridad.

259993 Fabricación de productos metálicos de tornería y/o matricería.

259999 Fabricación de productos elaborados de metal no clasificados en otra 
parte.

261000 Fabricación de componentes electrónicos.

262000 Fabricación de equipos y productos informáticos.

263000 Fabricación de equipos de comunicaciones y transmisores de radio y 
televisión.

264000 Fabricación de receptores de radio y televisión, aparatos de grabación 
y reproducción de sonido y video, y productos conexos.
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265101 Fabricación de instrumentos y aparatos para medir, verificar, ensayar, 
navegar y otros fines, excepto el equipo de control de procesos industriales.

265102 Fabricación de equipo de control de procesos industriales.

265200 Fabricación de relojes.

266010 Fabricación de equipo médico y quirúrgico, y de aparatos ortopédicos
principalmente electrónicos y/o eléctricos.

266090 Fabricación de equipo médico y quirúrgico, y de aparatos ortopédicos 
no clasificados en otra parte.

267001 Fabricación de equipamiento e instrumentos ópticos y sus accesorios.

267002 Fabricación de aparatos y accesorios para fotografía, excepto pelícu-
las, placas y papeles sensibles.

268000 Fabricación de soportes ópticos y magnéticos.

271010 Fabricación de motores, generadores y transformadores eléctricos.

271020 Fabricación de aparatos de distribución y control de la energía eléc-
trica.

272000 Fabricación de acumuladores, pilas y baterías primarias.

273110 Fabricación de cables de fibra óptica.

273190 Fabricación de hilos y cables aislados no clasificados en otra parte.

274000 Fabricación de lámparas eléctricas y equipos de iluminación.

275010 Fabricación de cocinas, calefones, estufas y calefactores no eléctri-
cos.

275020 Fabricación de heladeras, frízeres, lavarropas y secarropas.
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275091 Fabricación de ventiladores, extractores de aire, aspiradoras y simi-
lares.

275092 Fabricación de planchas, calefactores, hornos eléctricos, tostadoras y 
otros aparatos generadores de calor.

275099 Fabricación de aparatos de uso doméstico no clasificados en otra 
parte.

279000 Fabricación de equipos eléctricos no clasificados en otra parte.

281100 Fabricación de motores y turbinas, excepto motores para aeronaves, 
vehículos automotores y motocicletas.

281201 Fabricación de bombas.

281301 Fabricación de compresores, grifos y válvulas.

281400 Fabricación de cojinetes, engranajes; trenes de engranaje y piezas de 
transmisión.

281500 Fabricación de hornos, hogares y quemadores.

281600 Fabricación de maquinaria y equipos de elevación y manipulación.

281700 Fabricación de maquinaria y equipos de oficina, excepto equipos in-
formáticos.

281900 Fabricación de maquinaria y equipos de uso general no clasificados 
en otra parte.

282110 Fabricación de tractores.

282120 Fabricación de maquinaria y equipo de uso agropecuario y forestal.

282130 Fabricación de implementos de uso agropecuario.

282200 Fabricación de máquinas-herramienta.

282300 Fabricación de maquinaria metalúrgica.
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282400 Fabricación de maquinaria para la explotación de minas y canteras, y 
para obras de construcción.

282500 Fabricación de maquinaria para la elaboración de alimentos, bebidas 
y tabaco.

282600 Fabricación de maquinaria para la elaboración de productos textiles, 
prendas de vestir y cueros.

282901 Fabricación de maquinaria para la industria del papel y las artes grá-
ficas.

259302 Fabricación de artículos de cuchillería y utensilios de mesa y de co-
cina.

259309 Fabricación de cerraduras, herrajes y artículos de ferretería no clasi-
ficados en otra parte.

259910 Fabricación de envases metálicos.

259991 Fabricación de tejidos de alambre.

259992 Fabricación de cajas de seguridad.

259993 Fabricación de productos metálicos de tornería y/o matricería.

259999 Fabricación de productos elaborados de metal no clasificados en otra 
parte.

261000 Fabricación de componentes electrónicos.

262000 Fabricación de equipos y productos informáticos.

263000 Fabricación de equipos de comunicaciones y transmisores de radio y 
televisión.

264000 Fabricación de receptores de radio y televisión, aparatos de grabación 
y reproducción de sonido y video, y productos conexos.
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265101 Fabricación de instrumentos y aparatos para medir, verificar, ensayar, 
navegar y otros fines, excepto el equipo de control de procesos industriales.

265102 Fabricación de equipo de control de procesos industriales.

265200 Fabricación de relojes.

266010 Fabricación de equipo médico y quirúrgico, y de aparatos ortopédicos
principalmente electrónicos y/o eléctricos.

266090 Fabricación de equipo médico y quirúrgico, y de aparatos ortopédicos 
no clasificados en otra parte.

267001 Fabricación de equipamiento e instrumentos ópticos y sus accesorios.

267002 Fabricación de aparatos y accesorios para fotografía, excepto pelícu-
las, placas y papeles sensibles.

268000 Fabricación de soportes ópticos y magnéticos.

271010 Fabricación de motores, generadores y transformadores eléctricos.

271020 Fabricación de aparatos de distribución y control de la energía eléc-
trica.

272000 Fabricación de acumuladores, pilas y baterías primarias.

273110 Fabricación de cables de fibra óptica.

273190 Fabricación de hilos y cables aislados no clasificados en otra parte.

274000 Fabricación de lámparas eléctricas y equipos de iluminación.

275010 Fabricación de cocinas, calefones, estufas y calefactores no eléctricos.

275020 Fabricación de heladeras, frízeres, lavarropas y secarropas.

275091 Fabricación de ventiladores, extractores de aire, aspiradoras y simi-
lares.
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275092 Fabricación de planchas, calefactores, hornos eléctricos, tostadoras y 
otros aparatos generadores de calor.

275099 Fabricación de aparatos de uso doméstico no clasificados en otra 
parte.

279000 Fabricación de equipos eléctricos no clasificados en otra parte.

281100 Fabricación de motores y turbinas, excepto motores para aeronaves, 
vehículos automotores y motocicletas.

281201 Fabricación de bombas.

281301 Fabricación de compresores, grifos y válvulas.

281400 Fabricación de cojinetes, engranajes; trenes de engranaje y piezas de 
transmisión.

281500 Fabricación de hornos, hogares y quemadores.

281600 Fabricación de maquinaria y equipos de elevación y manipulación.

281700 Fabricación de maquinaria y equipos de oficina, excepto equipos in-
formáticos.

281900 Fabricación de maquinaria y equipos de uso general no clasificados 
en otra parte.

282110 Fabricación de tractores.

282120 Fabricación de maquinaria y equipo de uso agropecuario y forestal.

282130 Fabricación de implementos de uso agropecuario.
282200 Fabricación de máquinas-herramienta.

282300 Fabricación de maquinaria metalúrgica.

282400 Fabricación de maquinaria para la explotación de minas y canteras, y 
para obras de construcción.
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282500 Fabricación de maquinaria para la elaboración de alimentos, bebidas 
y tabaco.

282600 Fabricación de maquinaria para la elaboración de productos textiles, 
prendas de vestir y cueros.

282901 Fabricación de maquinaria para la industria del papel y las artes grá-
ficas.

2) Se establece la alícuota del 4 % para las actividades relacionadas con la 
industria manufacturera que a continuación se detallan:

170102 Fabricación de papel y cartón, excepto envases.

170201 Fabricación de papel ondulado y envases de papel.

170202 Fabricación de cartón ondulado y envases de cartón.

170910 Fabricación de artículos de papel y cartón de uso doméstico e higié-
nico sanitario.

170990 Fabricación de artículos de papel y cartón no clasificados en otra par-
te.

110100 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas espirituosas.

110211 Elaboración de mosto.

110212 Elaboración de vinos.

110290 Elaboración de sidra y otras bebidas alcohólicas fermentadas.

110300 Elaboración de cerveza, bebidas malteadas y malta.

120010 Preparación de hojas de tabaco.
120091 Elaboración de cigarrillos.

120099 Elaboración de productos de tabaco no clasificados en otra parte.
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Cuando las actividades enunciadas en los puntos 1) y 2) del presente inciso 
sean desarrolladas por contribuyentes categorizados como micro o pequeña 
empresa, según el artículo 1.o del Título I de la Ley nacional 25 300 (Ley de 
Fomento para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa), sus modificatorias y 
complementarias, se aplicará la alícuota del 0 %.

Si las empresas ejercen, además, la actividad minorista en razón de vender 
sus productos a consumidores finales o responsables exentos del IVA, se 
aplicará a estas operaciones la alícuota general establecida en el punto 5) del 
inciso a) del presente artículo.

A tales efectos, se consideran consumidores finales las personas humanas o 
jurídicas que hagan uso o consumo de bienes adquiridos o servicios, ya sea 
en beneficio propio o de su grupo social o familiar, siempre que dicho uso o 
consumo no implique una utilización posterior directa o indirecta, almacena-
miento o afectación a procesos de producción, transformación, comercializa-
ción o prestación o locación de servicios a terceros.

La industria relacionada con la actividad hidrocarburífera se rige por lo dis-
puesto en el inciso m) del presente artículo.

e) Se establece la alícuota del 5,5 % para las actividades de intermediación o 
toda actividad mediante la cual se perciban comisiones, bonificaciones, por-
centajes u otras retribuciones análogas, tales como consignaciones o aque-
llas que tributan sobre una base imponible especial y no tengan previsto otro
tratamiento en esta ley.

451112 Venta en comisión de autos, camionetas y utilitarios nuevos.

451192 Venta en comisión de vehículos automotores nuevos no clasificados 
en otra parte.

451212 Venta en comisión de autos, camionetas y utilitarios usados.

451292 Venta en comisión de vehículos automotores usados no clasificados 
en otra parte.

454012 Venta en comisión de motocicletas y de sus partes, piezas y acceso-
rios.
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461011 Venta al por mayor, en comisión o consignación, de cereales (incluye 
arroz), oleaginosas y forrajeras, excepto semillas.

461012 Venta al por mayor en comisión o consignación de semillas.

461013 Venta al por mayor en comisión o consignación de frutas.

461014 Acopio y acondicionamiento en comisión o consignación de cereales 
(incluye arroz), oleaginosas y forrajeras, excepto semillas.

461019 Venta al por mayor, en comisión o consignación, de productos agríco-
las no clasificados en otra parte.

461021 Venta al por mayor, en comisión o consignación, de ganado bovino 
en pie.

461022 Venta al por mayor, en comisión o consignación, de ganado en pie, 
excepto bovino.

461029 Venta al por mayor, en comisión o consignación, de productos pecua-
rios no clasificados en otra parte.

461031 Operaciones de intermediación de carne consignatario directo.

461032 Operaciones de intermediación de carne, excepto consignatario di-
recto.

461039 Venta al por mayor, en comisión o consignación, de alimentos, bebi-
das y tabaco no clasificados en otra parte.

461040 Venta al por mayor, en comisión o consignación, de combustibles.

461091 Venta al por mayor, en comisión o consignación, de productos textiles, 
prendas de vestir, calzado, excepto el ortopédico; artículos de marroquinería, 
paraguas y similares, y productos de cuero no clasificados en otra parte.

461092 Venta al por mayor, en comisión o consignación, de madera y mate-
riales para la construcción.
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461093 Venta al por mayor, en comisión o consignación, de minerales, meta-
les y productos químicos industriales.

461094 Venta al por mayor, en comisión o consignación, de maquinaria, equi-
po profesional industrial y comercial, embarcaciones y aeronaves.

461095 Venta al por mayor, en comisión o consignación, de papel, cartón, 
libros, revistas, diarios, materiales de embalajes y artículos de librería.

461099 Venta al por mayor, en comisión o consignación, de mercaderías no 
clasificadas en otra parte.

463300 Venta al por mayor de cigarrillos y productos de tabaco.

471192 Venta al por menor de tabaco, cigarros y cigarrillos en kioscos, polirru-
bros y comercios no especializados, no clasificados en otra parte.

472300 Venta al por menor de tabaco en comercios especializados.

651110 Servicios de seguros de salud.

651120 Servicios de seguros de vida.

651130 Servicios de seguros personales, excepto los de salud y de vida.

651210 Servicios de aseguradoras de riesgo del trabajo (ART).

651220 Servicios de seguros patrimoniales, excepto los de las ART.

652000 Reaseguros.

653000 Administración de fondos de pensiones, excepto la seguridad social 
obligatoria.
661121 Servicios de mercados a término.

661131 Servicios de bolsas de comercio.

661910 Servicios bursátiles de mediación o por cuenta de terceros.
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661920 Servicios de casas y agencias de cambio.

661930 Servicios de sociedades calificadoras de riesgos financieros.

661991 Servicios de envío y recepción de fondos desde y hacia el exterior.

661992 Servicios de administradoras de vales y tiques.

662010 Servicios de evaluación de riesgos y daños.

662020 Servicios de productores y asesores de seguros.

662090 Servicios auxiliares a los servicios de seguros no clasificados en otra 
parte.

663000 Servicios de gestión de fondos a cambio de una retribución o por 
contrata.

682010 Servicios de administración de consorcios de edificios.

682091 Servicios prestados por inmobiliarias.

682099 Servicios inmobiliarios realizados a cambio de una retribución o por 
contrata no clasificados en otra parte.

791102 Servicios minoristas de agencias de viajes en comisión.

791202 Servicios mayoristas de agencias de viajes en comisión.

829901 Servicios de recarga de saldo o crédito para consumo de bienes o 
servicios.

Para las siguientes actividades:

463300 Venta al por mayor de cigarrillos y productos de tabaco.

471192 Venta al por menor de tabaco, cigarros y cigarrillos en kioscos, polirru-
bros y comercios no especializados, no clasificados en otra parte.
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472300 Venta al por menor de tabaco en comercios especializados.

Cuando se ejerza la opción de liquidar el impuesto considerando el total de los 
ingresos respectivos, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 193 del Código Fiscal provincial vigente se deberá dar el tratamiento 
establecido en la presente ley para las actividades de comercialización mayo-
rista o minorista de bienes, la que corresponda.

f) Se establece la alícuota del 4 % para las actividades ejercidas en hoteles 
alojamientos por hora:

551010 Servicios de alojamiento por hora.

g) Se establece la alícuota del 4 % para el ejercicio de profesiones liberales 
universitarias:

620104 Servicios de consultores en informática y suministros de programas 
de informática.

620200 Servicios de consultores en equipo de informática.

620300 Servicios de consultores en tecnología de la información.

691001 Servicios jurídicos.

691002 Servicios notariales.

692000 Servicios de contabilidad, auditoría y asesoría fiscal.

711002 Servicios geológicos y de prospección.

711003 Servicios relacionados con la electrónica y las comunicaciones.

711009 Servicios de arquitectura e ingeniería, y servicios conexos de aseso-
ramiento técnico no clasificados en otra parte.

712000 Ensayos y análisis técnicos.

750000 Servicios veterinarios.
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862110 Servicios de consulta médica.

862120 Servicios de proveedores de atención médica domiciliaria.

862130 Servicios de atención médica en dispensarios, salitas, vacunatorios y 
otros locales de atención primaria de la salud.

862200 Servicios odontológicos.

863110 Servicios de prácticas de diagnóstico en laboratorios.

863120 Servicios de prácticas de diagnóstico por imágenes.

863190 Servicios de prácticas de diagnóstico no clasificados en otra parte.

863300 Servicio médico integrado de consulta, diagnóstico y tratamiento.

869010 Servicios de rehabilitación física.

869090 Servicios relacionados con la salud humana no clasificados en otra 
parte.

h) Se establece la alícuota del 5 % para la siguiente actividad:

939030 Servicios de salones de baile, discotecas y similares.
i) Se establece la alícuota del 3 % para la actividad de lotería, quiniela y apues-
tas en general:

869090 Servicios de recepción de apuestas de quiniela, lotería y similares.

j) Se establece la alícuota del 5 % para las actividades efectuadas en casinos, 
juegos de azar, salas de juegos y similares.

920009 Servicios relacionados con juegos de azar y apuestas no clasificados 
en otra parte.

k) Se establecen las siguientes alícuotas para las actividades efectuadas por 
entidades financieras, según los artículos 195 y 196 del Código Fiscal provin-
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cial, y para aquellas que efectúan operaciones similares que no se encuentren 
incluidas en la Ley nacional 21526, de Entidades Financieras, conforme lo 
siguiente:

1) Servicios financieros: alícuota del 7 %:

641100 Servicios de la banca central.

641910 Servicios de la banca mayorista.

641920 Servicios de la banca de inversión.

641930 Servicios de la banca minorista.

641941 Servicios de intermediación financiera realizada por las compañías 
financieras.

641942 Servicios de intermediación financiera realizada por sociedades de 
ahorro y préstamo para la vivienda y otros inmuebles.

641943 Servicios de intermediación financiera realizada por cajas de crédito.

642000 Servicios de sociedades de cartera.

643001 Servicios de fideicomisos.

649100 Arrendamiento financiero, leasing.

649210 Actividades de crédito para financiar otras actividades económicas.

649290 Servicios de crédito no clasificados en otra parte.

2) Servicios de intermediación financiera: alícuota del 5,5 %:

643009 Fondos y sociedades de inversión y entidades financieras similares 
no clasificadas en otra parte.

649220 Servicios de entidades de tarjeta de compra y/o crédito.
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649910 Servicios de agentes de mercado abierto «puros».

649991 Servicios de socios inversores en sociedades regulares, según la Ley 
nacional 19550, Ley General de Sociedades, excepto socios inversores en 
sociedades anónimas.

649999 Servicios de financiación y actividades financieras no clasificados en 
otra parte.

661111 Servicios de mercados y cajas de valores.

661999 Servicios auxiliares a la intermediación financiera no clasificados en 
otra parte.

829100 Servicios de agencias de cobro y calificación crediticia.

Para créditos hipotecarios otorgados para adquirir, construir y ampliar una 
vivienda única, familiar y de ocupación permanente, otorgados por entidades 
financieras u otras instituciones sujetas al régimen de entidades financieras, 
se establece la alícuota del 0 %.

l) Se establece la alícuota del 3,5 % para las actividades relacionadas con la 
generación, transmisión y distribución de electricidad:

351110 Generación de energía térmica convencional.

351120 Generación de energía térmica nuclear.

351130 Generación de energía hidráulica.

351191 Generación de energías a partir de biomasa.

351199 Generación de energías no clasificadas en otra parte.

351201 Transporte de energía eléctrica.

351310 Comercio mayorista de energía eléctrica.

351320 Distribución de energía eléctrica.
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m) Se establecen las alícuotas que a continuación se detallan, relacionadas 
con la actividad hidrocarburífera desde la etapa de producción primaria de 
petróleo crudo y gas natural, su industrialización y comercialización mayorista 
y minorista, así como también el transporte y los servicios complementarios a
dicha actividad:

061000 Extracción de petróleo crudo: 3 %.

Nota: con industrialización en origen: 1 %.

062000 Extracción de gas natural: 3 %.

Nota: con industrialización en origen: 1 %.

091001 Actividades de servicios y construcción previas a la perforación de 
pozos: 3,5 %.

091002 Actividades de servicios y construcción durante la perforación de po-
zos: 3,5 %.

091003 Actividades de servicios y construcción posteriores a la perforación de 
pozos: 3,5 %.

091009 Actividades de servicios relacionadas con la extracción de petróleo y 
gas, no clasificados en otra parte: 3,5 %.

Nota: incluye los montajes industriales y los servicios ambientales relaciona-
dos con la actividad hidrocarburífera.

192001 Fabricación de productos de la refinación del petróleo.

Nota: con expendio al público: 3,5 %.
Sin expendio al público: 1 %.

192002 Refinación del petróleo -Ley nacional 23966- .

Nota: con expendio al público: 3,5 %.
Sin expendio al público: 1 %.



PÁGINA 346Neuquén, 22 de diciembre de 2023 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL

201191 Producción e industrialización de metanol: 3,5 %.

Nota: con industrialización en origen: 1 %.

352010 Fabricación de gas y procesamiento de gas natural:

Nota: con expendio al público: 3,5 %.
Sin expendio al público: 1 %.

352021 Distribución de combustibles gaseosos por tuberías: 3 %.

352022 Distribución de gas natural, Ley nacional 23966: 3 %.

466111 Venta al por mayor de combustibles para reventa comprendidos en la 
Ley nacional 23966 para automotores: 3 %.

466112 Venta al por mayor de combustibles (excepto para la reventa) com-
prendidos en la Ley nacional 23966 para automotores: 3 %.

466119 Venta al por mayor de combustibles no clasificados en otra parte y 
lubricantes para automotores: 3 %.

466121 Fraccionamiento y distribución de gas licuado: 3 %.

466122 Venta al por mayor de combustible para la reventa comprendidos en 
la Ley nacional 23966, excepto para automotores: 3 %.

466123 Venta al por mayor de combustibles (excepto para la reventa) com-
prendidos en la Ley nacional 23966, excepto para automotores: 3 %.

466129 Venta al por mayor de combustibles, lubricantes, leña y carbón, ex-
cepto gas licuado y combustibles, y lubricantes para automotores: 3 %.

473001 Venta al por menor de combustible para vehículos automotores y mo-
tocicletas, excepto en comisión. Incluye estaciones de servicio: 1,5 %.

Venta al por menor de lubricantes para vehículos automotores y motocicletas, 
excepto en comisión. Incluye estaciones de servicio: 3 %.
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473002 Venta al por menor de combustible de producción propia compren-
didos en la -Ley nacional 23966- para vehículos automotores y motocicletas, 
realizado por refinerías: 3,5 %.

473003 Venta al por menor de combustibles no clasificados en otra parte 
-comprendidos en la Ley nacional 23966- para vehículos automotores y moto-
cicletas, excepto la realizada por refinerías: 1,5 %.

473009 Venta en comisión, al por menor, de combustible para vehículos auto-
motores y motocicletas: 5 %.

477461 Venta al por menor de combustibles comprendidos en la Ley nacional 
23966, excepto de producción propia y excepto para automotores y motoci-
cletas: 1,5 %.

477462 Venta al por menor de combustibles de producción propia compren-
didos en la Ley nacional 23966, excepto para vehículos automotores y moto-
cicletas: 3,5 %.

477469 Venta al por menor de fuel oil, gas en garrafas, carbón y leña: 1,5 %.

491201 Servicio de transporte ferroviario de petróleo y gas: 3 %.

492291 Servicio de transporte automotor de petróleo y gas: 3 %.

493110 Servicio de transporte por oleoductos: 3 %.

493120 Servicio de transporte por poliductos y fueloductos: 3 %.

493200 Servicio de transporte por gasoductos: 3 %.

501201 Servicio de transporte marítimo de petróleo y gas: 3 %.

Las actividades industriales establecidas en el inciso d) del presente artículo 
tributan la alícuota del 3 % por las ventas realizadas al sector hidrocarburífero.
Las actividades de explotación de minas y canteras establecidas en el inciso 
f) del artículo 5° de esta ley tributarán la alícuota del 3 % cuando se destinen a 
la actividad hidrocarburífera y sus servicios complementarios en los términos 
del inciso m) del artículo 203 del Código Fiscal provincial vigente.
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A los contribuyentes que efectúen las actividades descriptas en el presente 
inciso, incluidas las mencionadas en los párrafos precedentes, cuyas sumas 
de ingresos declarados o determinados por la Dirección Provincial de Rentas 
para el ejercicio fiscal inmediato anterior, atribuibles al total de las actividades 
gravadas, exentas y no gravadas (incluido el IVA), cualquiera sea la jurisdic-
ción en que estas se lleven a cabo, que superen los 3.720 millones hasta los 
6.312 millones de pesos, se les adicionarán 0,25 puntos porcentuales a la 
alícuota que les corresponda por actividad/es gravada/s; si superan los 6.312 
millones hasta los 9.432 millones de pesos, se les adicionarán 0,50 puntos 
porcentuales a la alícuota que les corresponda por actividad/es gravada/s; 
si superan la suma de 9.432 millones hasta los 15.756 millones de pesos, se 
les adicionarán 0,75 puntos porcentuales a la alícuota que les corresponda 
por actividad/es gravada/s; y si superan los 15.756 millones de pesos, se les 
adicionará 1 punto porcentual a la alícuota que les corresponda por actividad/
es gravada/s.
Quedan exceptuadas del incremento de alícuota establecido precedentemen-
te las actividades que se mencionan a continuación:

061000 Extracción de petróleo crudo.

062000 Extracción de gas natural.

192001 Fabricación de productos de la refinación del petróleo.

192002 Refinación del petróleo -Ley nacional 23966-.

201191 Producción e industrialización de metanol.

352010 Fabricación de gas y procesamiento de gas natural.

473001 Venta al por menor de combustible para vehículos automotores y mo-
tocicletas, excepto en comisión.

473002 Venta al por menor de combustible de producción propia -compren-
didos en la Ley nacional 23966- para vehículos automotores y motocicletas, 
realizado por refinerías.

473003 comprendidos en la Ley nacional 23966 para vehículos automotores 
y motocicletas, excepto la realizada por refinería.
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477461 Venta al por menor de combustibles -comprendidos en la Ley nacional 
23966-, excepto de producción propia y excepto para automotores y motoci-
cletas.

477462 Venta al por menor de combustibles de producción propia compren-
didos en la Ley nacional 23966, excepto para vehículos automotores y moto-
cicletas.

477469 Venta al por menor de fuel oil, gas en garrafas, carbón y leña.

n) Se establece la alícuota del 6,5 % para la siguiente actividad:

612000 Servicios de telefonía móvil.

Artículo 5°: Se establece que la producción primaria se encuentra exenta del 
impuesto sobre los ingresos brutos, en los términos del inciso m) del artículo 
203, Título Cuarto del Código Fiscal provincial.

Si las empresas ejercen, además, la actividad minorista en razón de vender 
sus productos a consumidores finales o responsables exentos del IVA, se 
aplicará a estas operaciones la alícuota general establecida en el punto 5) del 
inciso a) del artículo 4° de esta ley.

A tales efectos, se aplicará el concepto de consumidor final descripto en el 
inciso d) 2) del artículo 4° de la presente ley.

En caso de que una exención se deniegue por no cumplimentar los requisitos 
exigibles para gozar del beneficio, corresponderá para los contribuyentes di-
rectos que tributen por el Régimen General y para contribuyentes de Conve-
nio Multilateral, liquidar el impuesto sobre los ingresos brutos a la alícuota que
para cada actividad fije la presente ley y, en caso de no estar prevista, se 
aplicará la alícuota general establecida en el primer párrafo del artículo 4° de 
esta ley.

Si el beneficio es denegado para contribuyentes del Régimen Simplificado - 
Monotributo Unificado, deberán tributar el impuesto fijo previsto para la cate-
goría que ostente señalado en el artículo 8° de la presente norma.

Cuando las actividades descriptas en el presente inciso se destinen a la ac-
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tividad hidrocarburífera y sus servicios complementarios en los términos del 
inciso m) del artículo 203 del Código Fiscal provincial vigente, se regirán por 
lo dispuesto en el inciso m) del artículo 4° de la presente ley.

a) Cultivos agrícolas:

011111 Cultivo de arroz.

011112 Cultivo de trigo.

011119 Cultivo de cereales no clasificados en otra parte, excepto los de uso 
forrajero.

011121 Cultivo de maíz.

011129 Cultivo de cereales de uso forrajero no clasificados en otra parte.

011130 Cultivo de pastos de uso forrajero.

011211 Cultivo de soja.

011291 Cultivo de girasol.

011299 Cultivo de oleaginosas no clasificados en otra parte, excepto soja y 
girasol.

011310 Cultivo de papa, batata y mandioca.

011321 Cultivo de tomate.

011329 Cultivo de bulbos, brotes, raíces y hortalizas de fruto no clasificados 
en otra parte.

011331 Cultivo de hortalizas de hoja y de otras hortalizas frescas.

011341 Cultivo de legumbres frescas.

011342 Cultivo de legumbres secas.
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011400 Cultivo de tabaco.

011501 Cultivo de algodón.

011509 Cultivo de plantas para la obtención de fibras no clasificadas en otra 
parte.

011911 Cultivo de flores.

011912 Cultivo de plantas ornamentales.

011990 Cultivos temporales no clasificados en otra parte.

012110 Cultivo de vid para vinificar.

012121 Cultivo de uva de mesa.

012200 Cultivo de frutas cítricas.

012311 Cultivo de manzana y pera.

012319 Cultivo de frutas de pepita no clasificados en otra parte.

012320 Cultivo de frutas de carozo.

012410 Cultivo de frutas tropicales y subtropicales.

012420 Cultivo de frutas secas.

012490 Cultivo de frutas no clasificadas en otra parte.

012510 Cultivo de caña de azúcar.

012591 Cultivo de Stevia rebaudiana.

012599 Cultivo de plantas sacaríferas no clasificadas en otra parte.

012601 Cultivo de jatropha.
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012609 Cultivo de frutos oleaginosos, excepto jatropha.

012701 Cultivo de yerba mate.

012709 Cultivo de té y otras plantas cuyas hojas se utilizan para preparar 
infusiones.

012800 Cultivo de especias y de plantas aromáticas y medicinales.

012900 Cultivos perennes no clasificados en otra parte.

013011 Producción de semillas híbridas de cereales y oleaginosas.

013012 Producción de semillas varietales o autofecundadas de cereales, 
oleaginosas y forrajeras.

013013 Producción de semillas de hortalizas y legumbres, flores y plantas 
ornamentales y árboles frutales.

013019 Producción de semillas de cultivos agrícolas no clasificados en otra 
parte.

013020 Producción de otras formas de propagación de cultivos agrícolas.

b) Cría de animales:

014113 Cría de ganado bovino, excepto la realizada en cabañas y para la 
producción de leche.

014114 Invernada de ganado bovino, excepto el engorde en corrales (feedlot).
014115 Engorde en corrales (feedlot).

014121 Cría de ganado bovino realizada en cabañas.

014211 Cría de ganado equino, excepto la realizada en haras.

014221 Cría de ganado equino realizada en haras.

014300 Cría de camélidos.
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014410 Cría de ganado ovino, excepto en cabañas y para la producción de 
lana y leche.

014420 Cría de ganado ovino realizada en cabañas.

014430 Cría de ganado caprino, excepto la realizada en cabañas y para pro-
ducción de pelos y de leche.

014440 Cría de ganado caprino realizada en cabañas.

014510 Cría de ganado porcino, excepto la realizada en cabañas.

014520 Cría de ganado porcino realizada en cabañas.

014610 Producción de leche bovina.

014620 Producción de leche de oveja y de cabra.

014710 Producción de lana y pelo de oveja y cabra (cruda).

014720 Producción de pelos de ganado no clasificados en otra parte.

014810 Cría de aves de corral, excepto para la producción de huevos.

014820 Producción de huevos.

014910 Apicultura.

014920 Cunicultura.

014930 Cría de animales pelíferos, pilíferos y plumíferos, excepto de las es-
pecies ganaderas.

014990 Cría de animales y obtención de productos de origen animal, no cla-
sificados en otra parte.

c) Caza y captura de animales vivos, repoblación de animales de caza y ser-
vicios conexos:
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017010 Caza y repoblación de animales de caza.

d) Silvicultura, extracción de madera y servicios conexos:

021010 Plantación de bosques.

021020 Repoblación y conservación de bosques nativos y zonas forestadas.

021030 Explotación de viveros forestales.

022010 Extracción de productos forestales de bosques cultivados.

022020 Extracción de productos forestales de bosques nativos.

024010 Servicios forestales para la extracción de madera.

024020 Servicios forestales, excepto los servicios para la extracción de ma-
dera.

e) Pesca y servicios conexos:

031110 Pesca de organismos marinos, excepto cuando es realizada en bu-
ques procesadores.

031130 Recolección de organismos marinos, excepto peces, crustáceos y 
moluscos.

031200 Pesca continental: fluvial y lacustre.

032000 Explotación de criaderos de peces, granjas piscícolas y otros frutos 
acuáticos (acuicultura).

f) Explotación de minas y canteras:

051000 Extracción y aglomeración de carbón.

052000 Extracción y aglomeración de lignito.

071000 Extracción de minerales de hierro.
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072100 Extracción de minerales y concentrados de uranio y torio.

072910 Extracción de metales preciosos.

072990 Extracción de minerales metalíferos no ferrosos no clasificados en 
otra parte, excepto minerales de uranio y torio.

081100 Extracción de rocas ornamentales.

081200 Extracción de piedra caliza y yeso.

081300 Extracción de arenas, canto rodado y triturados pétreos.

081400 Extracción de arcilla y caolín.

089110 Extracción de minerales para la fabricación de abonos, excepto turba.

089120 Extracción de minerales para la fabricación de productos químicos.

089200 Extracción y aglomeración de turba.

089300 Extracción de sal.

089900 Explotación de minas y canteras no clasificadas en otra parte.

Cuando las actividades descriptas en el presente inciso se destinen a la ac-
tividad hidrocarburífera y sus servicios complementarios en los términos del 
inciso m) del artículo 203 del Código Fiscal provincial vigente, se regirán por 
lo dispuesto en el inciso m) del artículo 4° de la presente ley.

Artículo 6°: Se establece que las siguientes actividades están exentas del im-
puesto sobre los ingresos brutos, en los términos del artículo 203 del Código 
Fiscal provincial:

181101 Impresión de diarios y revistas.

464211 Venta al por mayor de libros y publicaciones.

476111 Venta al por menor de libros.
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476112 Venta al por menor de libros con material condicionado.

464212 Venta al por mayor de diarios y revistas.

476121 Venta al por menor de diarios y revistas.

476122 Venta al por menor de diarios y revistas con material condicionado.

477820 Venta al por menor de libros, revistas y similares usados.

581100 Edición de libros, folletos y otras publicaciones.

581300 Edición de periódicos, revistas y publicaciones periódicas.

620101 Desarrollo y puesta a punto de productos de software.

620102 Desarrollo de productos de software específicos.

620103 Desarrollo de software elaborado para procesadores.

651310 Obras sociales.

651320 Servicios de cajas de previsión social pertenecientes a asociaciones
profesionales.

681098 Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes ur-
banos propios o arrendados no clasificados en otra parte, hasta un tope de 
$220.740 mensuales.

841100 Servicios generales de la Administración pública.

841200 Servicios para la regulación de las actividades sanitarias, educativas, 
culturales, y restantes servicios sociales, excepto seguridad social obligatoria.

841300 Servicios para la regulación de la actividad económica.

841900 Servicios auxiliares para los servicios generales de la Administración 
pública.
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842100 Servicios de asuntos exteriores.

842200 Servicios de defensa.

842300 Servicios para el orden público y la seguridad.

842400 Servicios de justicia.

842500 Servicios de protección civil.

843000 Servicios de la seguridad social obligatoria, excepto obras sociales.

910100 Servicios de bibliotecas y archivos.

910200 Servicios de museos y preservación de lugares y edificios históricos.

910300 Servicios de jardines botánicos, zoológicos y de parques nacionales.

910900 Servicios culturales no clasificados en otra parte.

942000 Servicios de sindicatos.

949100 Servicios de organizaciones religiosas.

949200 Servicios de organizaciones políticas.

949910 Servicios de mutuales, excepto mutuales de salud y financieras.

949920 Servicios de consorcios de edificios.

949930 Servicios de asociaciones relacionadas con la salud, excepto mutuales.

949990 Servicios de asociaciones no clasificados en otra parte.

990000 Servicios de organizaciones y órganos extraterritoriales.

451112 Venta en comisión de autos, camionetas y utilitarios nuevos, cuando 
se trate de una venta de vehículos eléctricos y alternativos.
451192 Venta en comisión de vehículos automotores nuevos no clasificados en 
otra parte cuando se trate de una venta de vehículos eléctricos y alternativos.
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451212 Venta en comisión de autos, camionetas y utilitarios usados cuando 
se trate de una venta de vehículos eléctricos y alternativos.

451292 Venta en comisión de vehículos automotores usados no clasificados 
en otra parte cuando se trate de una venta de vehículos eléctricos y alterna-
tivos.

454012 Venta en comisión de motocicletas y de sus partes, piezas y acceso-
rios cuando se trate de una venta de vehículos eléctricos y alternativos.

En caso de que una exención se deniegue por no cumplimentar los requisi-
tos exigibles para gozar del beneficio, corresponderá para los contribuyentes 
directos que tributen por el Régimen General y para contribuyentes de Con-
venio Multilateral, liquidar el impuesto sobre los ingresos brutos a la alícuota 
que para cada actividad fije la presente ley y, en caso de no estar prevista, se 
aplicará la alícuota general establecida en el primer párrafo del artículo 4° de 
esta ley.

Si el beneficio es denegado para contribuyentes del Régimen Simplificado - 
Monotributo Unificado, deberán tributar el impuesto fijo previsto para la cate-
goría que ostente señalado en el artículo 8° de la presente norma.

Artículo 7°: Los contribuyentes que desarrollen las actividades mencionadas 
en los incisos a) 5), b) 4), b) 5), b) 6), b) 7) y g) del artículo 4° de la presente 
ley, y cuyas sumas de ingresos declarados o determinados por la Dirección 
Provincial de Rentas para el ejercicio fiscal inmediato anterior atribuibles a 
la totalidad de las actividades gravadas, exentas y no gravadas (incluido el 
IVA) cualquiera sea la jurisdicción en que estas se lleven a cabo, tendrán el 
siguiente tratamiento:

a) Cuando no superen los $86.400.000, la alícuota será del 2 %.

b) Cuando sean mayores de $86.400.000 e inferiores a $276 millones, la alí-
cuota será del 3,5 %.

c) Cuando los ingresos superen el monto previsto en el inciso b) preceden-
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te, la/s alícuota/s aplicable/s será/n la/s establecida/s para cada actividad de 
acuerdo con el artículo 4° de la presente ley.

De tratarse de contribuyentes que no cuenten con un período fiscal completo 
en el ejercicio inmediato anterior al que se liquida, a los efectos de aplicar las 
alícuotas establecidas en los párrafos precedentes, deben anualizar los ingre-
sos gravados, exentos y no gravados (incluido el IVA).

En el caso de contribuyentes que liquiden conforme el régimen general y for-
malicen su inscripción o reinscripción en el ejercicio fiscal en curso y la/s ac-
tividad/es desarrollada/s esté/n comprendida/s en los incisos señalados en el 
primer párrafo de este artículo, podrán optar por aplicar la alícuota reducida 
prevista por los tres primeros meses de actividad. A partir del primer día del 
cuarto mes de operaciones, el contribuyente deberá anualizar los ingresos 
obtenidos y, en el caso de superar los parámetros establecidos para gozar de 
la reducción de alícuota, corresponderá rectificar las declaraciones juradas 
mensuales para aplicar la alícuota pertinente en función de sus ingresos.

Cuando, en razón a la fecha de inscripción o reinscripción del contribuyente, 
no supere el plazo considerado en el párrafo precedente dentro del ejercicio 
fiscal, se considerarán los meses transcurridos hasta el 31 de diciembre de 
dicho ejercicio para anualizar los ingresos y proceder según lo determinado 
en el párrafo anterior.

Cuando se trate de un cambio de condición frente al IVA de un contribuyente 
inscripto en el Régimen de Monotributo Unificado a Régimen General, se de-
berá considerar los ingresos devengados como contribuyente monotributista 
a efectos de proceder a dar cumplimiento a lo establecido en el tercer párrafo 
del presente inciso.

Artículo 8°: Se establecen las categorías de contribuyentes y los importes 
mensuales que corresponden al régimen simplificado del impuesto sobre los 
ingresos brutos establecido en el artículo 208 del Código Fiscal provincial, en 
concordancia con la normativa vigente establecida por la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos (AFIP) para el régimen simplificado para pequeños 
contribuyentes y sus modificatorias:
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Artículo 9°: Los responsables sustitutos que efectúen pagos al exterior, en 
función de las actividades y operaciones previstas en los artículos 182 y 182 
bis del Código Fiscal provincial vigente, por beneficiarios del exterior, deberán 
ingresar el impuesto por estos últimos, con carácter de pago único y definitivo, 
a una alícuota del 4 %.

TÍTULO III

IMPUESTO INMOBILIARIO
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TÍTULO XIV

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 50: Las disposiciones de la presente ley tendrán vigencia a partir del 
1 de enero de 2024.

Artículo 51: Se faculta a la Dirección Provincial de Rentas para reglamentar 
la presente ley, crear nuevos códigos de actividades y adecuar los existentes 
dentro de los parámetros establecidos en esta ley.

Artículo 52: Se deroga, a partir del 31 de diciembre de 2023, la Ley 3364.

Artículo 53: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neu-
quén, a los 30 días de noviembre de dos mil veintitrés.

Fdo.) María Fernanda Villone
Vicepresidenta 1° A/C Presidente

H. Legislatura del Neuquén

Aylen Martin Aimar
Secretaria de Cámara

H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número: 3407

Neuquén, 21 de diciembre de 2023.

POR TANTO:
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dese 
al Registro y Boletín Oficial y archívese.

DECRETO N° 0071/2023.

FDO.) FIGUEROA
OUSSET
KOENIG
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LEY N° 3408

POR CUANTO:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°:  Se modifica el artículo 1° de la Ley 3118, el que queda redactado 
de la siguiente manera: 

“Artículo 1°: Se aprueba el Título III del Convenio Colectivo de Trabajo Secto-
rial del Sistema Público Provincial de Salud, dependiente de la Subsecretaría 
de Salud de la provincia del Neuquén, homologado por la Resolución 40/23 de 
la Subsecretaría de Trabajo que, como Anexo Único, integra la presente ley”.

Artículo 2.° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neu-
quén, a los treinta días de noviembre de dos mil veintitrés.

Fdo.) María Fernanda Villone
Vicepresidenta 1° A/C Presidente

H. Legislatura del Neuquén

Aylen Martin Aimar
Secretaria de Cámara

H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número: 3408
Neuquén, 21 de diciembre de 2023.

POR TANTO:
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dese 
al Registro y Boletín Oficial y archívese.
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DECRETO N° 66/2023.
FDO.) FIGUEROA

OUSSET
TOBARES

KOENIG
CASTELLI

REGUEIRO
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